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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid,
de 31 de enero de 2006, por el que se aprueba definitivamente el

Plan Parcial Sector III-2 Este de Cabezón. (Expte. CTU 256/04)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.– El término municipal de Cabezón está ordenado me-
diante Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal. Por acuer-
do del Pleno del Ayuntamiento de fecha 22 de octubre de 2004 fue
aprobado inicialmente el presente Plan Parcial.

SEGUNDO.– Se ha dado cumplimiento al preceptivo trámite de
información pública mediante la inserción de sendos anuncios en el
Boletín oficial de Castilla y León de fecha 3 de noviembre, en el de
la Provincia de 3 de noviembre y en el diario el Norte de Castilla de
4 de noviembre, todos del 2004, durante el cual sí se presentaron
alegaciones.

TERCERO.– A su vez, y de conformidad con el art. 153.1.b del
RUCyL, constan en el expediente los informes exigidos por la legis-
lación sectorial del Estado (informe de CHD de 9 de diciembre de
2004, y de Administración general del Estado de 1 de febrero de
2005) y de la Comunidad Autónoma (informe de Medio Ambiente de
9 de noviembre de 2004, de Cultura de la misma fecha, de
Agricultura de 2 de noviembre de 2004, y de Carreteras de la Junta),
informe de la Diputación Provincial, Servicio de Vías y obras, de 29
de octubre de 2004 y de este Servicio Territorial de Fomento de 4
de febrero de 2005.

CUARTO.– Con fecha 9 de marzo y 23 de marzo de 2005 por el
Pleno del Ayuntamiento se procedió a dejar sobre la mesa la aproba-
ción provisional; con fecha 8 de junio de 2005 por el Pleno del
Ayuntamiento se procedió a la aprobación provisional de este Plan
Parcial.

QUINTO.– Mediante escrito de su Alcalde-Presidente con regis-
tro de entrada en las Dependencias de la Delegación Territorial de
la Junta de Castilla y León del día 22 de junio de 2005, fue remitida
la documentación relativa a este expediente, a los efectos de resol-
ver sobre su aprobación definitiva.

SEXTO.– La CTU de Urbanismo de Valladolid, en sesión cele-
brada el día 22 de julio de 2005, acordó suspender la aprobación
definitiva a fin de que se subsanaran una serie de deficiencias. 

SÉPTIMO.- Mediante escrito de su Alcalde-Presidente con re-
gistro de entrada en las Dependencias de la Delegación Territorial
de la Junta de Castilla y León del día 22 de septiembre de 2005, fue
remitida la documentación relativa a este expediente, a los efectos
de resolver sobre su aprobación definitiva.

OCTAVO.- En sesión celebrada el día 25 de octubre de 2005 la
CTU acordó SUSPENDER la aprobación definitiva del presente ex-
pediente en tanto no se fije una ubicación adecuada para la depu-
radora y se refleje gráficamente la conexión de la red a la misma.

NOVENO.- Mediante escrito de su Alcalde-Presidente de fecha
19 de diciembre de 2005, con registro de entrada en las
Dependencias de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León del día 20 de diciembre del mismo año, fue remitida la docu-
mentación relativa a este expediente, a los efectos de resolver so-
bre su aprobación definitiva.

DÉCIMO.– Conocida por el Ayuntamiento la propuesta de la
Ponencia Técnica en trámite de audiencia, fue aportada el día nue-
va documentación al objeto de corregir las incidencias reseñadas en
ella.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Corresponde a la Comisión Territorial de Urbanismo
de Valladolid, de acuerdo con los artículos 160.b) y 409.a), del
Decreto 22/2004, de 29 de enero de 2004, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobar definitiva-
mente el Plan Parcial Sector III-2 Este.

SEGUNDO.– A la vista de la última documentación aportada por
el Ayuntamiento ha sido removido el obstáculo que impedía su apro-
bación definitiva.

VISTOS el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
ordenación Urbana de 1992, la Ley 6/1998, de 13 de abril, de

Régimen del Suelo y Valoraciones, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, modificada por la ley 10/2002, de 10
de julio, el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado
mediante Decreto 22/2004, de 29 de enero, las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Cabezón, así como la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero, y demás disposiciones de general apli-
cación.

Por lo expuesto y en su virtud,

LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO, acuerda, por
unanimidad, y de conformidad con la propuesta formulada por la
Ponencia Técnica, APROBAR DEFINITIVAMENTE el Plan Parcial
Sector III-2 Este de Cabezón dentro del trámite previsto en el artí-
culo 161 del Decreto 22/2004, por el que se aprueba el Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León al haberse cumplimentado el
Acuerdo de CTU de 25 de octubre de 2005 y estimarse informado
por la Confederación Hidrográfica del Duero,, CONDICIONANDO,
no obstante, su publicación y, por tanto, su eficacia y vigencia, a que
se complete hasta tres el número de ejemplares.

Aportada por el Ayuntamiento de Cabezón en fecha 27 de fe-
brero de 2006 la documentación requerida en el acuerdo transcrito,
publíquese el texto íntegro del presente acuerdo en el Boletín oficial
del la Provincia y en el Boletín oficial de Castilla y León conforme a
lo dispuesto en el artículo 175 del Decreto 22/2004, de 29 de ene-
ro, que aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de la Junta de Castilla y León en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el artículo 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León y 408.4 del RUCYL.

El referido recurso podrá presentarse directamente ante la
Consejería de Fomento, ubicada en la calle Rigoberto Cortejoso nº
14 de Valladolid, o bien, ante esta Comisión Territorial de Urbanismo,
sita en la calle Jesús Rivero Meneses nº 2 (Edificio Administrativo
Uso Múltiple), en cuyo caso dará traslado del mismo a la mencio-
nada Consejería para su resolución.

Valladolid, 3 de marzo de 2006.

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBA-
NISMO, Mª. Noelia Díez Herrezuelo.

EL PRESIDENTE, Jesús García Galván.

ANEXO

RELACIÓN DEL RESTO DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN
EL INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

APROBADO

1.- DOCUMENTACIÓN ESCRITA

a) Introducción

b) Memoria Informativa

c) Estudio Económico

2.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA

A.- PLANOS DE INFORMACIÓN

01.- SITUACIÓN

02.- ORDENACIÓN NN.SS.

03.- DETERMINACIÓN DE LAS DOT

04.- DELIMITACIÓN DEL SECTOR. FINCAS EXISTENTES

05.-TOPOGRAFICO

06.- FINCAS CATASTRALES

07.- CONSTRUCCIONES, USOS, INFRAESTRUCTURAS Y
VEGETACIÓN EXISTENTE

B.- PLANOS DE ORDENACIÓN

01.- ZONIFICACIÓN

02.- APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO

03.-AMBITOS DE APLICACIÓN DE LAS ORDENANZAS

04.- DOMINIO PUBLICO. PROPIEDAD PRIVADA
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05.- DOTACIONES URBANÍSTICAS

06.- RED VIARIA. APARCAMIENTOS

07.- UNIDADES DE ACTUACIÓN. UNIDAD DE ACTUACIÓN ÚNI-
CA

08.- PLAN DE ETAPAS. ETAPA ÚNICA

C.- PLANo DE URBANIZACIÓN

01.- ESQUEMA DE LA RED DE ABASTECIMIENTO

02.- ESQUEMA DE SANEAMIENTO AGUAS PLUVIALES

03.- ESQUEMA DE SANEAMIENTO AGUAS RESIDUALES

03.a.- SITUACIÓN DE EDAR. ESTACIÓN DEPURADORA DE
AGUAS RESIDUALES

03.b.- EDAR. DETALLES Y ESQUEMA

04.- ESQUEMA DE CENTROS DE TRANSFORMACIÓN Y LINEA
DE ALTA

05.- ESQUEMA DE DISTRIBUCIÓN DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA

06.- ESQUEMA DE ALUMBRADO PUBLICO

07.- ESQUEMA DE TELECOMUNICACIONES

08.- ESQUEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL

09.1.- SECCIONES LONGITUDINALES I CALLES “A” “B” “C” “D”
Y “H”

09.2.- SECCIONES LONGITUDINALES II CALLES “E” “F” Y “G”

10.- SECCIONES TRANSVERSALES

11.- RASANTES EN INTERSECCIÓN DE VIALES

MEMORIA VINCULANTE

Conforme a los artículos 142 y 136 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, este documento expresa y justifica
los objetivos y propuestas de la ordenación detallada.

Se estructura en los siguientes apartados:

01.- Exposición y justificación de los objetivos y propuestas de
ordenación.

02.- Justificación de la compatibilidad con los objetivos, pro-
puestas y determinaciones de  las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal.

03.- Justificación de la compatibilidad con los objetivos, pro-
puestas y determinaciones de la ordenación del territorio.

04.- Justificación del cumplimiento de objetivos, criterios y de-
terminaciones de otros instrumentos de carácter vinculante.

05.- Justificación de la delimitación del sector.

06.- Justificación de la conveniencia y oportunidad del desarro-
llo del sector.

01.- Exposición y justificación de los objetivos y propuestas
de ordenación.

01.1.- objetivos.

El objetivo del Plan Parcial sector III-2-este es servir de instru-
mento para acceder a los derechos recogidos en el artículo 19 de
la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León y en el artículo 44
del Reglamento de U de Castilla y León previo cumplimiento de los
deberes recogidos en el artículo 20 de la Ley y en el 45 del
Reglamento. 

01.2.-Descripción y justificación de la propuesta. 

Estructura general.

Desde una perspectiva formal, la ordenación detallada del sec-
tor persigue el establecimiento de una estructura de viales que sir-
va para configurar unidades morfológicas adecuadas para el des-
arrollo de los usos y tipologías edificatorias previstos por las Normas
Subsidiarias.

Para ello se acepta en su práctica totalidad la propuesta orien-
tativa de trazado de viales que formula el planeamiento general y,
de un modo riguroso y contrastado con la toma de datos de cam-
po, la continuidad del viario con los ámbitos contiguos.

Viales y aparcamientos.

La estructura viaria se basa en calles de doble sentido y circula-
ción independiente de personas y vehículos completada con dos

viales de uso exclusivo peatonal que resuelve circulaciones de ca-
rácter secundario a la vez que fragmenta áreas destinadas a edifi-
cación residencial.

La reserva de espacio para aparcamientos exigible por el artícu-
lo 44 de la Ley 5/1999 y el artículo 128 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León es homogénea en todo el sector y se
limita a los propios viales, tanto en línea como en batería.

Conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Accesibilidad y
Supresión de Barreras, se prevé la oportuna reserva de plazas.

Reserva de suelo para equipamientos.

A partir de la fragmentación del sector por los viales se han dis-
tribuido las reservas de espacio para sistemas locales y las áreas de
uso residencial de modo que, en cumplimiento del artículo 120 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se facilite la accesi-
bilidad a los equipamientos.

Para la ordenación de las reservas de suelo se ha considerado
adecuada la coexistencia de equipamientos públicos y privados ya
que existe demanda de estos últimos y de este modo se evita que
la falta de inversión pública o la inecesariedad de suelo para la mis-
ma genere vacíos dentro de la ordenación que tarden años en ad-
quirir utilidad. 

En consecuencia se diseñan dos parcelas de superficie similar
destinadas a equipamientos: una, destinada a equipamiento priva-
do, junto a la carretera VA-113, en la proximidad de la rotonda de
acceso al sector desde este vial. La otra, en el ángulo suroeste, des-
tinada a equipamientos públicos.

La superficie conjunta de estos dos ámbitos da cumplimiento al
artículo 42 de la Ley 5/1999 y al artículo 128 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León respondiendo la titularidad pública de
más del 50% de la superficie a la determinación del artículo 106 de
la disposición reglamentaria.

Complementariamente y con objeto de facilitar la urbanización y
la puesta en servicio de la misma, se han reservado dos parcelas
más para equipamientos de carácter privado destinadas a la ubica-
ción de los centros de transformación necesarios.

La superficie conjunta de estos cuatro ámbitos da cumplimiento
al artículo 42 de la Ley 5/1999 y al artículo 128 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León respondiendo la titularidad pública de
más del 50% de la superficie a la determinación del artículo 106 de
la disposición reglamentaria.

Reserva de suelo para espacios libres públicos.

Los espacios libres públicos, conforme al artículo 120 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León están diseñados para
favorecer su accesibilidad y uso por la población así como mejorar
la calidad urbana y ambiental y favorecer la transición entre el me-
dio urbano y el natural. Se organizan en dos bloques:

Uno, de forma triangular y posición muy céntrica, tiene vocación
de constituirse en punto de encuentro para el sector. En él, enlaza-
dos mediante itinerarios peatonales y rodeadas de zonas verdes,
coexistirán las áreas de juego y las zonas deportivas.

El otro bloque, estructurado en tres espacios diferenciados co-
nectados entre sí, se concibe más como una zona de paseo de ca-
rácter recogido y envuelta por vegetación.

La superficie conjunta de estos dos ámbitos da cumplimiento al
artículo 42 de la Ley 5/1999 y al artículo 128 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León.

Reserva de suelo para viviendas con protección pública.

Conforme al artículo 87 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León se prevé la reserva de un 10% del aprovechamiento
para viviendas con protección pública. Para ello se define un uso
pormenorizado específico, Vivienda Unifamiliar 2, para el que se re-
servan dos parcelas que conjuntamente absorben el aprovecha-
miento exigido reglamentariamente.

Cesión de terrenos al Ayuntamiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19, el plan parcial re-
serva la superficie necesaria para materializar el 10% de aprove-
chamiento que excede del correspondiente a los propietarios del
suelo incluido en el sector.

Cumplimiento del Reglamento de Accesibilidad y Supresión de
Barreras.

El diseño del plan parcial, en el grado exigible a su definición for-
mal, está ajustado a las exigencias del capítulo II del Reglamento
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que desarrolla la Ley 3/1998, de 24 de junio, del de Accesibilidad y
Supresión de Barreras.

El aprovechamiento tipo definido por las NNSS es superior al
posteriormente establecido como máximo por la Ley 5/1999, de 8
de abril de Urbanismo de Castilla y León que limita la edificabilidad
en municipios de menos de 20.000 habitantes a 5.000 m2 por hec-
tárea. En consecuencia, en virtud de la Disposición Derogatoria de
la Ley es de aplicación para el plan parcial un aprovechamiento ti-
po de 0,50 m2/m2.

Las condiciones recogidas en la ficha urbanística acerca de la
ubicación preferente de los espacios libres de dominio público en la
ribera del Pisuerga y la necesidad de informe de la Confederación
Hidrográfica del Duero carecen de sentido en el contexto de la divi-
sión en dos sectores puesto que el sector III-2-este queda al oeste
de la cañada y separado del río por los terrenos ordenados por el
plan parcial sector III-2 “El Arenal” y cada uno de los sectores debe
responder independientemente del cumplimiento de las determina-
ciones de la Ley de Urbanismo de Castilla y León en lo relativo la re-
serva de suelo para espacios libres.

03.- Justificación de la compatibilidad con los objetivos, pro-
puestas y determinaciones de la ordenación del territorio.

Con respecto al sector III-2 de Suelo Urbanizable de Cabezón de
Pisuerga, las Directrices de ordenación del Territorio de Valladolid y
su entorno asumen el planeamiento urbanístico municipal, y los te-
rrenos afectados tienen carácter de Área de Expansión Local.

04.- Justificación del cumplimiento de objetivos, criterios y
determinaciones de otros instrumentos de carácter vinculante.

No existen otros instrumentos de carácter vinculante que afec-
ten al desarrollo del sector. 

05.- Justificación de la delimitación del sector.

La delimitación del sector III-2 queda fijada en la ordenación ge-
neral definida por las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Cabezón de Pisuerga, si bien permitía la posibilidad de
subdividirle con las siguientes condiciones establecidas en el art.3,
Capítulo II, Título II de las ordenanzas:

.- El sector delimitado formará un continuo de superficie mínima
3 Ha.

.- El hecho de delimitar un sector no podrá suponer que queden
bolsas aisladas de suelo urbanizable con superficie inferior a 3Ha.

.- En la medida de lo posible los límites de cada sector seguirán
los límites de carreteras, caminos o accidentes naturales.

Esta posibilidad fue aprovechada para la redacción del Plan
Parcial sector III-2 “ El Arenal”, aprobado con carácter definitivo por
acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid de fe-
cha 31 de mayo de 2001, que desarrolló las fincas del sector inicial
situadas al oeste de la cañada Real Leonesa.

Los terrenos ordenados por el plan parcial sector III-2-este cons-
tituyen algo más de la mitad de la delimitación inicial, se sitúan al
oeste de la cañada e incluyen la totalidad de las fincas del sector
inicial no desarrolladas urbanísticamente.

06.- Justificación de la conveniencia y oportunidad del des-
arrollo del sector.

Si ya aparentemente las características de la ubicación y hacen
del Sector un área de desarrollo preferente para la demanda del mer-
cado inmobiliario de Cabezón de Pisuerga, este hecho está apoya-
do por el grado de implantación del sector colindante y avalado por
un exhaustivo estudio que permite abordar su desarrollo con am-
plias garantías.

Con esta información, la iniciativa del desarrollo ha partido del
propietario mayoritario, cuyo porcentaje de participación supera
ampliamente el mínimo exigido para iniciar la tramitación necesaria
para llevar a cabo el desarrollo urbanístico. 

MEMORIA DE LA ORDENACIÓN

Conforme Al artículo 128 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, este documento recoge las siguientes determina-
ciones:

01.- Calificación Urbanística. Justificación de los criterios esta-
blecidos en el artículo 127 del Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León.

0.1.1.- 

a.- Asignación de usos pormenorizados: Uso predominante,
usos compatibles y usos prohibidos.

b.- Asignación de la intensidad de uso o edificabilidad.

c.- Asignación de tipología edificatoria.

d.- Regulación de los usos pormenorizados.

0.1.2.- otras determinaciones de ordenación detallada:

a.- Delimitación de ámbitos de planeamiento de desarrollo.

b.- Delimitación de ámbitos de gestión urbanística.

c.- Señalamiento de plazos.

02.- Asignación y justificación de los coeficientes de
Ponderación.

03.- Reserva de suelo para servicios urbano, espacios libres pú-
blicos, equipamientos y vías públicas.

04.- Determinación del aprovechamiento medio.

05.- División de los sectores en ámbitos de gestión urbanística
integrada.

06.- Usos fuera de ordenación.

Además, con objeto de completar la definición de la propuesta
de ordenación, se desarrollan los siguientes puntos:

07.- Criterios y objetivos de la ordenación

08.- Análisis de las alternativas estudiadas y justificación de la
solución adoptada

09.- Definición básica de la urbanización

09.1.- Viales.

09.2.- Espacios libres.

09.3.- Redes de servicios.

09.4.- Supresión de barreras arquitectónicas.

10.- Impacto ambiental.

11.- Plazos

12.- Cuadro General de características.

01.- Calificación Urbanística. Justificación de los criterios
establecidos en el artículo 127 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León.

0.1.1.- Calificación Urbanística.

a.- Asignación de usos pormenorizados: Uso predominante,
usos compatibles y usos prohibidos.

El documento número 5 del plan parcial establece, de acuerdo
con los criterios de las NNSS, la definición de los distintos niveles
de agregación de usos básicos en usos pormenorizados así como
la compatibilidad de los mismos.

La asignación de usos pormenorizados se recoge en el plano 01
de la serie ordenación que, conforme a la posibilidad recogida en el
artículo 126 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, esta-
blece un uso para cada una de las parcelas.

En todo caso, conforme a las NNSS, se respetarán las siguien-
tes condiciones:

1ª Se prohibe el uso residencial en sótanos o semisótanos, sin
perjuicio de que puedan ubicarse en dicha situación dependencias
auxiliares o complementarias de las viviendas.

2ª Se prohibe la compatibilidad en una misma parcela entre el
uso de espacio libre público y cualquier otro, a excepción del uso
deportivo público al aire libre y de los usos no constructivos vincu-
lados al ocio.

b.- Asignación de la intensidad de uso o edificabilidad.

Conforme a la posibilidad permitida en el artículo 126 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, la edificabilidad se de-
fine para cada una de las parcelas y se refleja en el cuadro general
de características y en el plano 02 de la serie ordenación.

De acuerdo con el artículo 127 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, ni la edificabilidad ni el resto de los parámetros de
la edificación privada superan los niveles característicos de las edi-
ficaciones de uso y tipología similares construidas legalmente en el
núcleo de población.

c.- Asignación de tipología edificatoria.

Conforme a la posibilidad permitida en el artículo 126 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, la tipología edificato-
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ria se define para cada una de las parcelas a través de la ordenan-
za de aplicación.

El plano 03 de la serie ordenación, recoge los ámbitos de apli-
cación de cada una de las ordenanzas.

d.- Regulación de los usos pormenorizados.

La regulación de los usos pormenorizados se define en el docu-
mento número 5 del plan parcial.

0.1.2.- otras determinaciones de ordenación detallada:

a.- Delimitación de ámbitos de planeamiento de desarrollo.

Dadas las características morfológicas y dimensionales del sec-
tor, no se delimitan ámbitos de planeamiento de desarrollo.

b.- Delimitación de ámbitos de gestión urbanística.

Dadas las características morfológicas y dimensionales del sec-
tor, no se delimitan ámbitos de gestión urbanística.

c.- Señalamiento de plazos.

Conforme a la posibilidad permitida en el artículo 49 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el plazo máximo pa-
ra el cumplimiento del conjunto de los deberes urbanísticos es de
ocho años a partir de la aprobación definitiva del plan parcial y de
seis años a partir del mismo momento para cumplir el deber de ur-
banización.

02.- Asignación y justificación de los coeficientes de
Ponderación.

Conforme indica el artículo 102 del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, al establecer la ordenación detallada de los sec-
tores de suelo urbanizable delimitado es preciso proceder a la asig-
nación de los coeficientes de ponderación correspondientes a cada
uso.

Sin embargo el sector III-2-este es de carácter casi exclusiva-
mente residencial, reservándose sólo un pequeño porcentaje del
aprovechamiento para la parcela destinada a equipamiento priva-
do. 

En este contexto carece de sentido establecer diferentes coefi-
cientes para ponderar diferencias de rentabilidad entre parcelas re-
sidenciales y, dada la escasa incidencia del aprovechamiento no re-
sidencial frente a este y la falta de certeza en cualquier previsión de
rentabilidad de aquel, tampoco se estima adecuado establecer co-
eficientes de ponderación, considerándose el coeficiente unidad en
ambos casos.

No obstante, de acuerdo con el Reglamento, es preceptivo es-
tablecer la ponderación del aprovechamiento destinado a viviendas
de protección y debe hacerse en proporción a la diferencia de ren-
tabilidad con otros usos residenciales.

Aplicando este criterio se ha considerado adecuada un coefi-
ciente de ponderación de 0,8 para la vivienda protegida.

03.- Reserva de suelo para servicios urbanos, equipamien-
tos y vías públicas.

El sistema de viario definido por el plan parcial es en su totalidad
de titularidad pública y estructura formalmente la organización de
los espacios destinados a otros usos. Los espacios reservados pa-
ra los viales públicos son aprovechados para el trazado de los ser-
vicios públicos descritos en el punto 09 de esta memoria con ex-
cepción de los transformadores de energía eléctrica para los cuales
se habilitan parcelas específicas.

A partir de la fragmentación del sector por los viales se han dis-
tribuido las reservas de espacio para sistemas locales y las áreas de
uso residencial de modo que, en cumplimiento del artículo 120 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se facilite la accesi-
bilidad a los equipamientos.

Para la ordenación de las reservas de suelo se ha considerado
adecuada la coexistencia de equipamientos públicos y privados ya
que existe demanda de estos últimos y de este modo se evita que
la falta de inversión pública o la innecesariedad de suelo para la mis-
ma genere vacíos dentro de la ordenación que tarden años en ad-
quirir utilidad. 

En consecuencia se diseñan dos parcelas de superficie similar
destinadas a equipamientos: una, destinada a equipamiento priva-
do, junto a la carretera VA-113, en la proximidad de la rotonda de
acceso al sector desde este vial. La otra, en el ángulo suroeste, des-
tinada a equipamientos públicos.

La superficie conjunta de estos dos ámbitos da cumplimiento al
artículo 42 de la Ley 5/1999 y al artículo 128 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León. La titularidad pública de más del 50%
de la superficie responde a la determinación del artículo 106 de la
disposición reglamentaria.

Además se reservan dos parcelas adicionales de titularidad pri-
vada y dimensiones ajustadas a su función, destinadas a albergar
los centros de transformación.

Los espacios libres públicos, conforme al artículo 120 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León están diseñados para
favorecer su accesibilidad y uso por la población así como mejorar
la calidad urbana y ambiental y favorecer la transición entre el me-
dio urbano y el natural.

Se organizan en dos bloques:

Uno, de forma triangular y posición muy céntrica, tiene vocación
de constituirse en punto de encuentro para el sector. En él, enlaza-
dos mediante itinerarios peatonales y rodeadas de zonas verdes,
coexistirán las áreas de juego y las zonas deportivas.

El otro bloque, estructurado en tres espacios diferenciados co-
nectados entre sí, se concibe más como una zona de paseo de ca-
rácter más recogido y envuelta por vegetación.

La superficie conjunta de estos dos ámbitos da cumplimiento al
artículo 42 de la Ley 5/1999 y al artículo 128 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León

04.- Determinación del aprovechamiento medio.

El aprovechamiento medio, calculado conforme al artículo 107
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León resulta de dividir
el aprovechamiento lucrativo total dividido entre la superficie total
del sector, conforme a las reglas establecidas en el propio artícu-
lo.

Para el plan parcial Sector III-2-este el aprovechamiento medio
es 0,5 m2/m2 como consecuencia de las limitaciones impuestas por
la Ley 5/1999 en su artículo 36 que, en aras de mejora de la calidad
de vida mediante el control de la densidad humana y edificatoria,
impide materializar el coeficiente 0,6 fijado para el sector por las
Normas Subsidiarias.

05.- División de los sectores en ámbitos de gestión urbanís-
tica integrada.

La Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León,
en su art. 73 contempla la posibilidad de la división de los sectores
en Unidades de Actuación, con objeto de facilitar el desarrollo ur-
banístico.

El sector III-2, dadas sus dimensiones y la estructura de su pro-
piedad, no se subdivide en Unidades de Actuación, con el fin de ha-
cer más viable la gestión y ejecución urbanística del mismo.

06.- Usos fuera de ordenación. 

El uso actual de los terrenos es el aprovechamiento agrícola pa-
ra cultivos de secano. Conforme al artículo 19 de la Ley 5/1999 es
posible la continuación de este uso hasta la aprobación definitiva
del plan parcial.

La única construcción existente es el soporte del tendido eléc-
trico de alta que cruza el sector en su zona más septentrional. Esta
línea queda fuera e ordenación en la actual configuración de su tra-
zado y su soterramiento deberá ser contemplado en el ámbito del
proyecto de urbanización.

07.- Criterios y objetivos de la ordenación

El objetivo de la ordenación es la distribución armónica y fun-
cional del suelo destinado a los diversos usos respetando, entre
otros, los siguientes criterios:

Respeto a la legalidad urbanística.

Adecuación a las características del entorno.

Elección de una tipología edificatoria adecuada desde una pers-
pectiva formal.

Elección de una tipología edificatoria adecuada desde una pers-
pectiva comercial.

Homogeneidad en el reparto de los espacios libres.

Configuración de un espacio libre central de entidad suficiente
para servir de punto de encuentro en el sector.

Creación de un equipamiento privado para el servicio del sector.
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El resultado es la creación de un espacio libre triangular desti-
nado tanto a juegos y deportes como a circulaciones peatonales, to-
do ello en el marco de una abundante vegetación.

Esta área, junto con el espacio destinado a equipamiento priva-
do que se sitúa en su proximidad y en el límite del sector con la ca-
rretera VA-113, organizan el sector y se rodean de las parcelas resi-
denciales, concebidas para su ocupación mediante la tipología de
vivienda unifamiliar adosada.

08.- Análisis de las alternativas estudiadas y justificación de
la solución adoptada

Como alternativas a la solución propuesta se estudiaron otros
dos tipos de ordenación.

a.- Aprovechamiento máximo e la edificabilidad en vivienda uni-
familiar aislada.

b.- ordenación mediante tipologías plurifamiliares.

La primera de estas opciones se desestimó porque sólo era po-
sible el respeto a las reservas de suelo reglamentarias mediante la
renuncia a la optimización del número de viviendas de modo que la
ordenación se basaría en un número reducido de viviendas. Estas
deberían ser de gran superficie o no se aprovecharía la totalidad de
la edificabilidad disponible, alternativas desechables por poco co-
merciales o antieconómicas.

La segunda opción se desechó porque, aunque daría lugar a
unos menores gastos de urbanización y edificación, carecería de su-
ficiente atractivo comercial como para desarrollar el plan parcial en
condiciones competitivas. 

09.- Definición básica de la urbanización

09.1.- Viales.

Los parámetros fundamentales de trazado se han definido cum-
pliendo la normativa existente y siguiendo el manual RECOMENDA-
CIONES PARA EL PROYECTO Y DISEÑO DEL VIARIO URBANO del
Ministerio de Fomento, estos han sido:

Trazado en planta.

• Velocidad de diseño: no tiene aplicación.

• Articulación de alineaciones rectas mediante curvas circulares
sin clotoides de transición.

• Los peraltes no son de aplicación.

Trazado en alzado.

• Pendientes longitudinales máximas:

- Recomendable 4%.

- Admisible 6o7%.

- Excepcionalmente 10% en distancias cortas.

• Pendientes longitudinales mínimas:

- Tramos largos 1o0.5 %

- En tramos cortos relativamente horizontales serán lo mas cor-
tos posibles.

• La pendiente transversal

- Mínima: 1%.

- Recomendable: 2%

• Curvas de transición vertical de carácter parabólico con pará-
metro Kv:

- Mínimo convexo: 150.

- Mínimo cóncavo: 100.

Enlace con el exterior

El enlace con el exterior del viario proyectado se apoya con la
carretera VA-113, mediante una rotonda partida, un vial de decele-
ración de entrada a la Urbanización y otro aceleración para la in-
corporación a la carretera anteriormente citada. Estos enlaces no se
encuentran realizados en la actualidad, y son objeto de otro pro-
yecto que será necesario realizar para el correcto funcionamiento de
la urbanización.

Mientras se define el enlace se ha dejado previsto en el proyec-
to que nos ocupa la zona donde se va a realizar con la cota de la
carretera actual de forma que sea sencillo acomodarse al futuro en-
lace.

También se ha dejado una continuidad en la calle paralela a la
carretera como futura comunicación y acceso a otras posibles ur-
banizaciones.

Levantado y demoliciones

Para la realización de la urbanización es necesario realizar una
serie de demoliciones y levantados de elementos existentes en la
parcela y en los límites de la misma, consisten en lo siguiente:

• Demolición del paso salvacunetas que une la finca con la ca-
rretera VA-113.

• Además existen una serie apoyos energía eléctrica que será ne-
cesario levantar y retirar.

Movimiento de tierras

Consiste en la explanación del viario propuesto, mediante la ex-
cavación o el terraplenado en función de las diferentes secciones.
Según el estudio geotécnico realizado, la zona donde se va ha rea-
lizar la urbanización tiene la siguiente caracterización geológica:

• Un primer nivel de tierra vegetal de un espesor variable entre
0,50 y 1,00 m.

• Un segundo nivel compuesto por arenas, arcillas arenosas, li-
mos, materiales que definen una explanada del tipo E1 y suelos to-
lerables.

• Puntualmente en el suroeste bajo el suelo vegetal aparece are-
nas limosas, gravas y arenas que definen una explanada de tipo E3

Esto implica inicialmente habrá que retirar la tierra vegetal para
poder ejecutar los diferentes terraplenados y/o excavaciones. El
movimiento de tierras se ha planteado con los siguientes condicio-
nantes:

• En adaptar la rasante final lo mas posible al terreno existente con
el fin de no condicionar la ejecución de las obras de las parcelas.

• Intentar reducir el movimiento de tierras.

• Compensar los movimientos de tierras.

El terraplenado que se va ha realizar se realizará con suelo ade-
cuado, siguiendo las recomendaciones del PG-3 (artículo 330.3.2),
en donde se especifica que en núcleos de terraplén en zonas con
riesgo de inundación se utilizarán suelos adecuados o selecciona-
dos.

Dado que el estudio Geológico-Geotécnico indica que los sue-
los encontrados constituyen una explanada del tipo E1, nosotros
consideraremos valida y se dimensionara el firme para esta expla-
nada y el tráfico existente.

Pavimentación de calles y aceras

Para definir la sección de firme para la pavimentación de las ca-
lles se ha partido de la explanada existente E1, y del tráfico espera-
do.

El tráfico que define un firme es principalmente el trafico de pe-
sados que al ser una zona residencial de baja densidad este trafico
va a ser mínimo y principalmente definitorio en durante la ejecución
de las obras de edificación de las parcelas. Se ha definido una den-
sidad de pesados (IMDp) de 5 a 25 vehículos pesados /día /carril
que nos da una categoría de trafico:

• Según la Junta de Castilla y León de T41.

• Según el Ministerio de Fomento de T42.

Utilizando la Recomendaciones de Proyecto y Construcción de
Firmes y Pavimentos (actualización 2001) de la Junta de Castilla y
León definimos para una explanada E1 y un trafico T41, la sección
411-2:

• 25 cm de Zahorra Natural

• 30 cm de Zahorra Artificial

• 4 cm de mezcla bituminosa en caliente G-20.

• 4 cm de mezcla bituminosa en caliente D-12.

Si se utiliza la Norma 6.1 IC del Ministerio de Fomento para una
Explanada E1 y un trafico T42 obtenemos la sección 4211:

• 35 cm de Zahorra Artificial.

• 5 cm de mezcla bituminosa en caliente.

Nosotros optamos por la sección 411-2 de la Junta de Castilla y
León similar al existente en las calles de las urbanizaciones colin-
dantes.
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Las aceras se han dimensionado siguiendo los criterios de las
Recomendaciones para el Proyecto y Diseño del Viario Urbano del
Ministerio de Fomento. Los parámetros definitorios son:

• Tipo de trafico: peatonal.

• Explanada: S0

Según las citadas recomendaciones podemos colocar un firme
(sección 107):

• Baldosa texturizada de 30x30x6 cm modelo Valle colocada so-
bre mortero de cemento.

• 10 cm de hormigón hidráulico (HM-20).

Para separación entre aceras y calzada se han colocado encin-
tados con bordillo prefabricado de hormigón de doble capa de di-
mensiones 15x25 cm colocados sobre una capa de 10 cm de hor-
migón de HM-20 y rejuntados con mortero de cemento.

En las aceras se colocarán rebajes en los cruces de peatones
para adoptarlos a minusválidos, en dichos pasos se colocarán bal-
dosas hidráulicas con resaltos cilíndricos de tipo botón y dimensio-
nes 30 x 30 cm, serán de color en función del Director de la obras,
estarán colocadas sobre una capa de 10 cm de hormigón HM-20 y
otra capa de 3 cm de mortero de cemento.

Además se colocarán alcorques de fundición, en función del pla-
no de pavimentación, de dimensiones 1 x 1 m, diámetro interior 0,35
m y espesor 2 cm, estará colocado sobre un cerco angular de 25 x
25 mm.

Señalización vertical y horizontal

La señalización que se va colocar en la urbanización consistirá
principalmente en señalización vertical (señales de Stop, Ceda el pa-
so, rotonda, pasos de cebra, etc) y horizontal (líneas de parada en
Stop, Ceda el paso, Paso de cebra, así como marcas de ceda el pa-
so, etc.).

La señalización vertical estará constituida por señales triangula-
res (lado 90 cm), circulares (diámetro 60 cm), stop (doble apotema
60 cm) y rectangulares (lado 60).

Toda la señalización horizontal tendrá un periodo de garantía de
3 años.

09.2.- Saneamiento.

Tipología de la red

La red de saneamiento se proyecta siguiendo el criterio de sis-
tema separativo, de forma que las aguas pluviales y las aguas ne-
gras se evacuarán mediante sendas redes de colectores completa-
mente independientes entre sí y con diferentes puntos vertido a su
respectivas redes generales.

La red proyectada es ramificada, de dimensionamiento progre-
sivo conforme van acumulándose los caudales a transportar.

Las redes discurren por el eje de cada carril de la calzada, de for-
ma que por el eje de un carril discurren las pluviales y por el eje del
otro carril las fecales, colocando el pozo de acceso, de acuerdo a
los detalles que se adjuntan.

En pluviales, la canalización es tubular y va recogiendo los dis-
tintos absorbederos y acometidas.

En fecales, la canalización también es tubular y va recogiendo
las distintas acometidas.

Las red de pluviales cubre las fachadas de las parcelas que dan
a la red viaria y toda la longitud de red viaria en si misma. En el ca-
so de la red de fecales, se supone que transcurre por los viales que
tienes acometidas a las fecales de las parcelas.

Aguas negras

La red de saneamiento se ha resuelto mediante ramales conec-
tados entre sí que acometen a los edificios de la urbanización de for-
ma que se garantiza la evacuación de todas las aguas negras verti-
das. Esta red conecta finalmente con un colector general al final de
la Calle F.

La red de saneamiento se ha resuelto mediante ramales conec-
tados entre sí que acometen a todos los edificios de la parcela.

Se ha dispuesto una red de colectores de PVC de 400mm de diá-
metro situados bajo las calzadas de los viales con pozos de regis-
tro cada 50 m como máximo.

Se han proyectado además en la cabecera de todos los ramales
cámaras de descarga automática, de un volumen de agua limpia que

ayude al arrastre de los posibles sedimentos orgánicos, e inorgáni-
cos más pequeños.

Posteriormente se definirán las acometidas desde los pozos de
la red de saneamiento hasta los edificios. La extensión y disposición
en planta de esta red asegura la posibilidad de evacuación de las
aguas fecales de cualquier futuro edificio.

Aguas blancas

Se han definido los elementos de drenaje necesarios para des-
aguar las aguas de escorrentía de las áreas y cuencas adyacentes
a los viales, así como los necesarios para evacuar las aguas de llu-
via de la plataforma y de las áreas próximas, y se han justificado me-
diante cálculos hidráulicos.

Para el diseño de la red de drenaje se han seguido los criterios
y recomendaciones incluidas en las Instrucciones 5.1.I.C. “Drenaje”
del MOPU editada en 1965 y 5.2.I.C. “Drenaje Superficial” del MO-
PU editada en 1990.

Para el estudio del drenaje se han tenido en cuenta los siguien-
tes aspectos:

• La rápida evacuación del agua que cae sobre la parcela que
afluye en ella desde del contorno.

• El franqueamiento de ríos y otros cursos de agua.

• El restablecimiento del curso de las vías de agua interceptadas
por las obras de urbanización de la parcela.

El drenaje de las plataformas de los viales se realiza de dos for-
mas, por escorrentía superficial y por infiltración a través de las ca-
pas de firme.

El agua que discurra superficialmente, mediante el juego de pe-
raltes y pendientes, será recogida por una red de colectores situa-
dos bajo la calzada que recogerán el agua de la misma a través de
absorbederos situados a ambos lados de la calzada. 

Estos absorbederos se proyectan, de acuerdo a la Normalización
de Elementos Constructivos, en todos los puntos bajos de las cal-
zadas y delante de todos los pasos de peatones, en el sentido del
discurrir de las aguas. 

Se disponen pozos de registro cada 50 m como máximo.

Para asegurar la circulación del agua de escorrentía hacia los ab-
sorbederos, los viales se han diseñado con un bombeo del 2%. 

En la actualidad, apenas existen áreas sin urbanizar que viertan
sus aguas de escorrentía superficiales al interior del ámbito de ac-
tuación. Estas aguas han de ser recogidas por la red de sanea-
miento, por lo que ésta ha de contemplar la aportación de esos cau-
dales externos al área urbanizada.

Cuando esas áreas se urbanicen, esos caudales quedarán ami-
norados al incorporarse gran parte de ellos (o en su totalidad) a las
nuevas redes de saneamiento que se implanten. Luego, la situación
más desfavorable es la producida en la situación actual.

Las aguas se introducen al área principalmente a través de los
viales de acceso a la urbanización.

Acometidas de las parcelas

Si la acometida de saneamiento no se ejecuta con las obras de
urbanización, su instalación posterior requiere obras importantes de
levantados, demoliciones y reposiciones de pavimentos, así como
de interferencias con servicios instalados que se encuentran a más
alto nivel que éstas (el saneamiento es el servicio más profundo, tan-
to en red como en acometidas).

Por todo esto se han dispuesto acometidas en diversos puntos
de las fachadas de las parcelas. 

Todas las acometidas son tubulares de Ø 300 mm, con pendiente
igual o superior al 2%.

Puesto que la acometida de saneamiento debe discurrir bajo el
resto de los servicios, se ha considerado una profundidad mínima
de la generatriz superior del tubo de 1,5 m a su llegada al pozo de
la red general.

Acometidas de pluviales

Se proyectan pozos absorbederos, imbornales, (de acuerdo a la
Normalización de Elementos Constructivos) en todos los puntos ba-
jos de las calzadas y delante de todos los pasos de peatones, en el
sentido del discurrir de las aguas.
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El resto de los pozos absorbederos se dispone con una interdis-
tancia estimada en función de la anchura de la cuenca vertiente (cal-
zada y acerado), a cada pozo, y de la pendiente longitudinal de la
vía en la que se ubica, de modo que la anchura máxima del área
ocupada por las aguas que fluyen por el borde de la calzada sea in-
ferior a 1,00 m. Esa distancia es superior a 35 m aunque se ha mo-
dificado levemente, cuando resulta necesario, para hacerlos coinci-
dir con un pozo de la red o con un punto bajo.

Las acometidas a la red lineal se realizan con tubulares de Ø 200
cm, con pendiente igual o superior al 2%.

Enlace con el exterior

Tanto la red de aguas pluviales, como la red de aguas negras
aportadas por la urbanizacion confluyen al final del ramal que trans-
curre por la Calle “F” y se prevé que se incorporen en sendos pun-
tos de vertido a un colector general en la urbanización que se en-
cuentra en la otra margen de la carretera VA-113.

Las obras para el cruce de la calzada se prevén que se realicen
cuando se ejecuten las obras de acceso a las urbanizaciones, la que
contempla el presente proyecto y la urbanización del lado opuesto
de la carretera.

Descripción de las obras

Trazado en planta

Las redes se ubican en la zona de calzada en todos los viales,
teniendo los pozos de acceso en dicha localización, más concreta-
mente los colectores se localizan en el eje de cada carril.

Las redes de saneamiento se han resuelto mediante ramales co-
nectados entre sí que acometen a los edificios de la urbanización de
forma que se garantiza la evacuación de todas las aguas tanto plu-
viales como fecales. Esta red conecta finalmente con un colector ge-
neral al final de la Calle F.

Secciones de zanjas

La sección tipo de zanja en tubulares responde, en su parte in-
ferior, a un primer tramo ataluzado H =1 y V=2. El tubo irá apoyado
sobre una cama de grava fina o gravillón, con tamaño máximo del
árido de 2 cm, de 10 cm de espesor y quedará recubierto por la mis-
ma grava fina o gravillón hasta 30 cm por encima de su generatriz
superior; el resto de material de relleno será de préstamo.

Esta sección tipo deberá confirmarse en obra, en función de los
distintos suelos encontrados. No obstante, dadas las características
conocidas de los terrenos, como medida complementaria de segu-
ridad, el tiempo de apertura de las zanjas ha de aminorarse al míni-
mo necesario para la instalación de los tubos, con sus camas de
apoyo necesarias y sus rellenos diferenciados, así como para la to-
ma de las mediciones de control de calidad y geométrico; dejando
para una segunda fase la ejecución de las obras de fábrica. Con ello,
el riesgo de pequeños desprendimientos de tierras, por meteoriza-
ción de las mismas en las paredes, decrece fuertemente. En caso
de que, por otros motivos, fuera necesario mantener abierta la zan-
ja durante mayor tiempo se le dotará de una anchura superior a la
prevista.

A partir de una profundidad superior a 4 m, se realizará una pre-
zanja, desde donde posicionarse la maquinaria y donde se acumu-
len las tierras extraídas de la zanja posterior. Esta prezanja tendrá
una anchura suplementaria mínima de 5 metros en la base. Sus pa-
redes se ataluzarán con H=1 : V=5.

Si en los fondos de la zanja se encontrasen terrenos excesiva-
mente blandos, carstificación de yesos, suelos irregulares, es decir,
terrenos inestables, se acondicionará su fondo con una capa de hor-
migón pobre, H-50, de espesor mínimo 15 cm. A partir de esta ca-
pa, la definición de los apoyos, rellenos, etc., son iguales a los an-
teriores.

Una vez realizada la instalación del colector y sus rellenos ini-
ciales, hasta cubrirlo en sus primeras capas, el relleno posterior po-
drá ejecutarse con maquinaria más pesada y de mayores rendi-
mientos.

Todo el relleno se realizará con suelos seleccionados proceden-
tes de préstamos. Con ellos pueden obtenerse las compactaciones
máximas necesarias para evitar asientos futuros del relleno de la
zanja que arrastren al firme superior y provoquen el hundimiento lo-
cal de los mismos.

Tipo de tuberías

En las redes de pluviales, los conductos son tubulares de PVC
corrugado de rigidez circunferencial de 8 kN/m2, con juntas elásti-

cas de goma para asegurar la estanqueidad . Se apoyan sobre ca-
ma de grava fina o gravillón (el tamaño máximo del árido será de 2
cm) de 10 cm de espesor y se cubrirán con el mismo material has-
ta 30 cm por encima de la generatriz superior. Se ejecuta en dos fa-
ses: la cama, hasta el apoyo inicial del tubo y, una vez instalado y
conexionado éste, otra segunda, hasta cubrirla por encima del tu-
bular, para facilitar la posterior y necesaria compactación de los la-
terales de los tubos, que posibiliten mejores coeficientes de apoyo
y aminoren las cargas iniciales sobre la clave del colector produci-
da durante los primeros rellenos. Por este motivo, las dos primeras
capas de relleno no se compactan sobre la clave del colector y só-
lo se ejecuta sobre sus laterales, para así derivar hacia ellos las car-
gas producidas por las compactaciones posteriores con maquina-
ria más pesada.

Obras de fábrica

Las obras de fábrica se construyen con las dimensiones de la
Normalización de Elementos Constructivos y según la normativa
municipal, en hormigón armado o en masa realizados “in situ”.

Los pozos de registro serán de hormigón en masa de HM-20 de
1,00 m de diámetro interior según detalle de planos.

Todos los pozos que reciben acometidas de aguas pluviales y fe-
cales tendrán un resalto cuando la entrada de agua se produzca a
una altura sensiblemente mayor que la solera del mismo.

Se han realizado pozos de resalto con el fin disminuir la veloci-
dad de circulación de las aguas que debe ser siempre inferior a 5
m/s, estos pozos deberán llevar reforzada la solera reforzada.

En cabeza de todos los ramales de aguas fecales se ha coloca-
do cámaras de descarga automática que permitan la limpieza de la
red, estarán dotadas con el mecanismo de llenado conectado a la
red de abastecimiento y el equipo de descarga automática.

Los sumideros o absorbederos serán de hormigón en masa in si-
tu.

Las tapas, marcos, rejillas y en general toda la fundición será
dúctil según los modelos municipales.

Los pozos llevaran partes de polipropileno que permita el acce-
so a ellos para su conservación y mantenimiento.

09.2.1- Depuración de aguas residuales

Dado que la urbanización del PP sector II-2 este vierte sus aguas
residuales al colector municipal, en tanto se construya la depurado-
ra prevista por la Junta de Castilla y León, se prevé una solución pro-
visional mediante una depuradora de capacidad suficiente, ubicada
en espacio privado junto a la que ya existe, que utilice la misma ca-
nalización de vertido de aguas al río Pisuerga actualmente en acti-
vo.

La urbanización con una ocupación total tiene una población
equivalente de 1.200 haboeq., dado que la depuradora se conside-
ra como una solución temporal, la planteamos con capacidad para
el 80% de la población equivalente con una dotación de 200 li-
tros/persona/dia siendo los caudales de dimensionamiento:

Caudal diario (m3/día) 200.0

Caudal medio horario (24 h) (m3/h) 8.33

Factor punta 2.0

Caudal punta (m3/h) 16.66

Le sistema planteado es un tratamiento biológico por fangos ac-
tivos de baja carga (aireación prolongada), caracterizado por cargas
másicas muy bajas y tiempos de aireación muy altos, flexible ante
las variaciones de carga.

La EDAR constara:

• Una reja de desbaste automática

• Un tanque de aireación prolongada mas un decantador o cla-
rificador, ambos equipos en un tanque compacto.

• Vertido final.

Desbaste

Su objetivo es eliminar del agua residual los sólidos de mayor ta-
maño, para proteger a la depuradora de los grandes objetos capa-
ces de provocar obstrucciones en la instalación e inferir en una dis-
minución en la eficacia de la depuradora en fases posteriores.

El desbaste se llevará a cabo por medio de rejas de finos de lim-
pieza automática A instalar en un canal de 400 x 485 mm de altura.
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Los residuos extraídos serán retirados a un contenedor para su
transporte a un vertedero adecuado.

Tratamiento biológico

El tratamiento biológico consiste en la eliminación de la materia
orgánica y los sólidos coloidales presentes en el agua residual me-
diante intervención de microorganismos capaces de su degrada-
ción.

El sistema consistirá en un proceso aerobio por fangos activos
de baja carga, en su variedad de oxidación prolongada, debido a su
gran adaptabilidad a las variaciones de carga y al alto rendimiento
obtenido.

El agua residual entra en el compartimiento de aereación donde,
por medio de la incorporación de oxigeno y la recirculación de fan-
gos activados, se crea un ambiente propicio para el desarrollo de
colonias bacterianas

La inyección de oxigeno se efectúa por medio de soplante y se
distribuye en la cámara de aireación por medio de difusores. La
puesta en funcionamiento y parada del sistema, esta automatizada
y regulada por medio de un programador situado en el cuadro de
mandos.

Clarificación

La misión de la clarificación es la decantación de los sólidos bio-
lógicos del tanque o compartimiento de aireación, consiguiendo un
efluente más clarificado.

Este proceso se realizará en un decantador secundario y los fan-
gos depositados en el fondo (fangos activos) serán recirculados en
forma regulada y automatizada al compartimiento de aireación. Este
fango biológico recirculado, con un alto contenido en materia viva,
permite la presencia continua en el reactor de las suficientes colo-
nias para la eliminación de materia orgánica.

El Reactor de oxidación mas el Decantador secundario irán en
un Tanque Compacto, construido en PRFV, poliéster reforzado con
fibra de vidrio, de 200.000 litros de capacidad unitario, de dimen-
siones Ø 4.000 mm y 16.700 mm de longitud, de las características
reflejadas en el plano adjunto, dos bocas de registro de Ø 620 mm,
tuberías de entrada y de salida en PVC Ø 300 mm; tubería de recir-
culación de fangos Ø 63 mm; tubería de admisión de aire a los di-
fusores.

09.3.- Abastecimiento

Se contempla el abastecimiento y distribución de agua potable
con infraestructura suficiente para satisfacer los consumos futuros
de las parcelas, así como los consumos demandados a la red en ca-
so de incendio.

La red general proyectada es mallada, estando ejecutada como
tubería principal un Ø 125mm de polietileno. Sobre ésta se apoyan
tuberías de polietileno de alta densidad para uso alimentario de Ø
63 mm de acceso a las parcelas.

Las tuberías se proyectan en tubería de polietileno de alta den-
sidad para uso alimentario (PE100 10 atm.). Las uniones se realizan
mediante electrosoldadura a tope o con accesorios electrosoldables
aprobados por la Dirección de las obras para los diámetros iguales
o superiores a 63 mm. Para las tuberías de diámetros inferiores a 63
mm, las uniones se realizaran con accesorios en polipropileno re-
forzado con fibra de vidrio (PPFV).

Las válvulas de corte, del diámetro de la tubería sobre la que se
asientan, se proyectan de compuerta, con asiento elástico sin aca-
naladuras donde puedan sedimentarse depósitos, en tuberías de Ø
< 300mm. Se han colocado en varias de las intersecciones de mo-
do que pueda aislarse cualquier tramo sin más que manejar dos (a
lo sumo tres) válvulas de seccionamiento, de modo que queden des-
abastecidas el menor número posibles de parcelas. En los enlaces
de varias tuberías se podrá colocar de tres o cuatro válvulas. Las
válvulas de bola serán de bronce.

Todas las válvulas de corte se ejecutarán directamente enterra-
das, accionándose telescópicamente mediante un husillo.

En los puntos bajos de la red se han proyectado desagües, de
diámetros inferiores a la tubería de la que se derivan, cercanos a po-
zos de registro de la red de alcantarillado, para así facilitar el vacia-
do en caso de rotura, y el lavado y tratamiento de depuración bac-
teriológica de las tuberías antes de su puesta en servicio. Los des-
agües verterán sobre el pozo de pluviales más próximo siempre que
sea posible sino se conectará con el de saneamiento más próximo

mediante una válvula y una tubería de polietileno de alta densidad
de diámetro Ø 63 m. 

En los puntos altos de la red, se instalarán mecanismos de pur-
ga automática de aire, ventosas, aislados de la tubería principal me-
diante válvula de compuerta, para permitir su mantenimiento sin cor-
tar el suministro.

Todas las juntas de bridas, tanto en válvulas como en piezas es-
peciales, se envendarán mediante banda de polietileno, de espesor
200 micras, unidas a los tubos mediante tiras adhesivas y alambre
de acero recocido galvanizado y plastificado.

Los desagües, ventosas y válvulas se instalarán en pozos de re-
gistro. 

Se han proyectado hidrantes enterrados Ø 100 mm., normaliza-
dos por el Ayuntamiento.

Se derivan de tuberías con diámetro igual o superior a 100 mm,
realizándose siempre desde la más cercana a su ubicación y prefi-
riéndose las de mayor diámetro, tanto para garantizar mayor cau-
dal, como mayor garantía de suministro (menor índice de averías).

A su vez, se instalarán bocas de riego para el baldeo de las vías
públicas, estas se colocarán con tubo de polietileno de alta densi-
dad.

Enlace con el exterior

La red se conecta con el exterior a través de tres puntos:

• A partir de la red que viene del deposito por la nueva red que
esta proyectada por el Exmo. Ayuntamiento de Cabezón, por detrás
del nuevo cuartel de la Guardia Civil.

• El la acometida existente el la urbanización existente en la mar-
gen opuesta de la carretera VA-113.

• En la tubería que llega a la urbanización por delante del nuevo
Cuartel de la Guardia Civil, en la margen de la urbanización.

Descripción de las obras

Trazado en planta

La situación de las tuberías será bajo aceras, procurando no si-
tuarlas cercanas a la red de alcantarillado; en todos los casos la se-
paración entre ambos servicios es mayor de 1 m, tanto vertical co-
mo horizontalmente, y de 0,5 m en cruces.

Secciones de zanja

El terreno, en general, no presenta problemas en la excavación
y, excepto en caso de fuertes lluvias, no es preciso prever la nece-
sidad de entibación.

El ancho de la zanja será, como mínimo, de 0,60 m, asegurando
un recubrimiento sobre la generatriz superior del tubo siempre su-
perior a 1,10 m. En principio, se consideran taludes verticales, de-
biendo modificarse en obra esta presunción si se observara algún
tipo de inestabilidad en la zanja. En los cruces de calzada, la pro-
fundidad será de 1,40 m.

La tubería se apoya sobre cama de grava, e >10 cm y recubier-
ta por encima de la generatriz superior 15 cm, la compactación del
relleno se realiza por tongadas con grado igual o superior al 100 por
100 del Proctor Normal, en su coronación, y superior o igual al 95%,
en el resto de la zanja.

Tipo de Tubería y piezas especiales

Las tuberías serán de polietileno de alta densidad del tipo PE 100
para uso alimentario, deberán ser conformes a lo especificado en la
norma UNE 53.966 y EN 12.201 e irán marcadas con el sello de ca-
lidad. Los accesorios serán de polipropileno reforzado con fibra de
vidrio de cumpliendo las normas UNE EN 712, UNE EN 713, UNE
EN 715 y UNE EN 911.

La presión normalizada no será inferior a 10 Kg/cm2, de acuer-
do con las Normas para el Abastecimiento de agua de 1.991. Se uti-
lizará uniones por electrosoldadura a tope para los diámetros 63 mm
o superiores y para el resto accesorios de polipropileno.

Las válvulas de corte serán de compuerta, con asiento elástico
y sin acanaladuras donde puedan sedimentarse residuos, con husi-
llo fijo e irán enterradas y ancladas. Las válvulas de esfera serán de
bronce Los desagües irán montados con válvula de corte de com-
puerta que permita su aislamiento. Todos estos elementos serán de
las marcas y modelos que habitualmente viene utilizando la compa-
ñía suministradora, debiendo adaptarse su ejecución a las Normas
para el Abastecimiento de agua de 1.991.
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Las tuberías que llevan el agua desde la red general hasta las bo-
cas de riego se colocarán con tubo de polietileno de alta densidad.
Las tuberías de las bocas de incendio serán de fundición.

Tanto los hidrantes como las bocas de riego cumplirán las es-
pecificaciones municipales.

Anclajes

Para que cada elemento de la red esté en equilibrio bajo la ac-
ción de las fuerzas que actúan sobre él, se han adoptado macizos
de anclaje en:

• Piezas en Te

• Codos

• Válvulas

puesto que en estos elementos se producen esfuerzos que es
preciso absorber.

Se han adoptado los macizos en hormigón armado normaliza-
dos por el Ayuntamiento para una presión de 16 atmósferas, para
así obtener garantía suficiente para la situación de suministro fu-
tura, en cualesquiera de los sistemas generales desde los que pue-
de ser abastecida la red, así como en las situaciones provisiona-
les de prueba de la tubería o de sobrepresiones por golpes de arie-
te.

Registros y Cámaras

Se han previsto registros para las válvulas de corte, que no se-
an enterrados, desagües y ventosas que consistirán en pozos de
hormigón (la primera parte se realizan en fabrica de ladrillo).

Para las acometidas a viviendas se usarán arquetas de 40 x 40
cm de hormigón.

Dotaciones y coeficientes de punta

Para el cálculo de la red, se tiene en cuenta una dotación igual
a la del saneamiento de aguas fecales y unos coeficientes de pun-
ta también similares a los que se añade una dotación para hidran-
tes, fuentes y bocas de riego para baldeo.

• Año horizonte de diseño: Colmatación del planeamiento
aprobado

• Dotaciones: 300 l/hab.eq./día

• Cuatro habitantes equivalentes por vivienda.

• Equivalencias para los usos (hab/equivalentes/Ha):

- Terciario 300

- Industrial 300

- Equipamientos 300

- Deportivos 100

- Parques 10

• Coeficientes puntas máximos. 

- . Todos los usos 3 

Este coeficiente de punta es debido a que el “coeficiente punta
diario” es 2,4 y el coeficiente punta debido a ser un día festivo es
1,25.

Por tanto: Cpunta= 2,4 x 1,25 = 3

09.4.- Energía eléctrica

Se prevé una red de media tensión que pueda servir para enla-
zar centros de transformación. De esta forma se especifican las con-
diciones técnicas, de ejecución y económicas de dos centros de
transformación de características normalizadas cuyo fin es suminis-
trar energía eléctrica en baja tensión. 

Cada centro contará con dos máquinas de una 630 kVA y otra
400 kVA con una relación de transformación de 13,2/40kv / 0,42kv,
y estarán conectados los centros de transformación en bucle o ani-
llo, siendo cedidos oportunamente a la Compañía suministradora,
para su explotación y mantenimiento.

La línea eléctrica será del tipo subterránea en derivación se-
gún tabla 1 de la ITC-BT-11 de la red vial hasta el primer centro
de transformación, del primer al segundo centro de transforma-
ción y de éste último por medio de un entronque subterráneo-aé-
reo ubicado en un apoyo en celosía para seguir dando servicio a
CTR Altamira.

09.4.1- Centros de transformación

Emplazamiento.

El emplazamiento de dichos Centros está localizado en Cabezón
de Pisuerga (Valladolid). 

Características generales de la línea de distribución.

La acometida se enterrará para cruzar la red vial llegando hasta
los centros de transformación y se proveerá de un apoyo de celosía
de acero para retornar la línea a su cauce aéreo, como se indica en
el plano correspondiente.

Para su paso por la red vial se emplea el topo, evitando así te-
ner que levantar el firme. La galería tendrá unas dimensiones nece-
sarias para alojar dos tubos de PVC de 160 mm de diámetro por los
que irá. 

*CARACTERÍSTICAS CELOSÍA 2000

Apoyo en celosía C-2000 con altura 12 m, para conducciones de
líneas de baja tensión, excavación de pozo de 1,40x1,20 m. y una
profundidad de 2,00 m.; relleno de hormigón HA-25 N/ mm2., placa
de anclaje 40x40x3 cm

El apoyo, será metálico de celosía y debe resistir la solicitación
de todos los conductores y cables de tierra.

*ENTRONQUE SUBTERRÁNEO-AÉREO

La cruceta será recta en cabeza según NI 53.31.02.

En éste apoyo se instalará un SPC ( soporte para apoyos de ce-
losía) a una distancia de los elementos en tensión entre 3,30 y
3,80m.

En la unión de los cables subterráneos se tendrán en cuenta las
siguientes consideraciones:

Debajo de la línea aérea se instalará un juego de protección con-
tra sobretensiones de origen atmosférico a base de pararrayos de
óxido metálico.

Estos pararrayos se conectarán directamente a las pantallas me-
tálicas de los cables y entre sí, la conexión será lo más corta posi-
ble y sin curvas pronunciadas.

En un soporte adecuado se colocarán los terminales de exterior
que corresponda a cada tipo de cable;

El cable subterráneo, en la subida por el apoyo, irá protegido con
un tubo de acero galvanizado, que se empotrará en la cimentación del
apoyo, sobresaliendo por encima del nivel del terreno un mínimo de
2,5 m. En el tubo se alojarán las tres fases y su diámetro interior será
1,5 veces el de la terna de cables, con un mínimo de 15 cm.

Los materiales empleados para realizar el entronque, apoyo, cru-
cetas, herrajes; aislamiento, aparatos de maniobra y protección,
electrodos de puesta a tierra y grapas de conexión, así como los
conductores, terminales y empalmes cumplirán con la normativa a
que corresponda de Iberdrola.

Características generales de los centros de transformación.

Los centros de transformación serán de tipo subterráneo si las
ordenanzas municipales así lo permiten, empleando para su apare-
llaje celdas prefabricadas bajo envolvente metálica según norma
UNE-EN 602.

La acometida al mismo será subterránea, alimentándolo me-
diante una red de Media Tensión, efectuando el suministro de
energía a una tensión de servicio de 13.2/20 kV y una frecuencia
de 50 Hz, siendo la Compañía Eléctrica suministradora IBER-
DROLA. 

*CARACTERÍSTICAS CELDAS 

Un conjunto compacto de celdas compactas equipadas con
aparamenta de alta tensión, bajo envolvente única metálica con ais-
lamiento integral, para una tensión admisible hasta 24 kV, acorde a
las siguientes normativas:

• UNE 20-090, 20-135, 21-081.

• UNE-EN 60129, 60265-1.

• CEI 60298, 60420, 60265, 60129.

• UNESA Recomendación 6407 A.

Toda la aparamenta estará agrupada en el interior de una cuba
metálica estanca rellenada de hexafluoruro de azufre con una pre-
sión relativa de 0.1 bar (sobre la presión atmosférica), sellada de por
vida y acorde a la norma CEI 56-4-17, clase III. 
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Línea subterránea de media tensión. Punto de suministro.

Se construirán dos líneas subterráneas de Media Tensión con
aislamiento de 12/20 kV y una sección de 3(1x240) mm2 Al. Estas
líneas enlazarán los centros de transformación de la Urbanización
con el punto de suministro más cercano, estableciendo una confi-
guración en anillo.

El punto de suministro se ha determinado por la Compañía su-
ministradora Iberdrola.

09.4.2-Red de baja tensión

Se definen las características técnicas y de seguridad de la ins-
talación de líneas subterráneas de distribución en BT., para la ali-
mentación de los futuros abonados que se ubiquen en la
Urbanización Sector III-2-Este de Cabezón de Pisuerga (VALLADO-
LID). 

Descripción de la instalación.

Clasificación de la instalación.

La instalación objeto de este proyecto se encuentra clasificada
como:

• REDES SUBTERRÁNEAS PARA DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA ITC BT 07

Por lo que la instalación eléctrica se ajustará a las prescripcio-
nes particulares de estas instrucciones, según su clasificación.

Características de la instalación.

Las líneas de distribución partirán desde un Centro de
Transformación existente. El Centro está constituido por un edificio
de hormigón prefabricado, que aloja en su interior dos transforma-
dores de 630 kVA y 400 KVA respectivamente con una relación de
transformación de 13,2/20KV / 0,42kV.

En el CT se instalarán dos armarios de distribución con bases tri-
polares verticales, desde las cuales arrancarán las mencionadas líneas.

Los armarios cuentan con un total de seis salidas, distribuidas
de la siguiente forma:

• Cuatro salidas de 400 A para uso viviendas.

• Una salida de 250 A para uso dotacional.

• Una salida en reserva (sin definir).

Las salidas habilitadas para uso viviendas alimentarán entre 15
y 30 abonados, según los casos. 

Armarios de distribución.

Los armarios de distribución estarán homologados por la
Compañía suministradora Iberdrola, reuniendo las siguientes carac-
terísticas:

• Envolvente de poliéster reforzado con fibra de vidrio .

• Tejadillo de poliéster reforzado con fibra de vidrio, autoventila-
do con rejilla antiinsectos.

• Maneta giratoria con cerradura de triple acción con llave nor-
malizada UF.

• Velo de policarbonato transparente y precintable.

• Seis bases tripolares de 250,400 o 630 A.

• ocho aisladores soporte embarrado fases y neutro.

• Pletinas Cu 50x10 mm (fases y neutro) contornillos de acero in-
oxidable embutidos para la conexión de terminales.

09.4.3-Líneas de distribución y canalización

Sistema de canalización elegido.

Los tubos empleados en las conducciones serán de polietileno
corrugado de 160 mm. de diámetro, doble capa con un grado de
protección 5, según UNE 53.112.

CANALIZACIÓN ENTUBADA BAJO ACERAS Y JARDINES.

Estarán constituidos por tubos plásticos, dispuestos sobre lecho
de arena y debidamente enterrados en zanja. Las características de
estos tubos serán las establecidas en la NI 52.95.03.

En cada uno de los tubos se instalará un solo circuito. Se evita-
rá en lo posible los cambios de dirección de los tubulares. En los
puntos donde estos se produzcan, se dispondrán preferentemente
de calas de tiro y excepcionalmente arquetas ciegas, para facilitar
la manipulación.

La zanja tendrá una anchura mínima de 0,35 m para la coloca-
ción de dos tubos de 160 mm Øaumentando la anchura en función
del número de tubos a instalar. En el caso de la canalización de
Media Tensión se instalará 3 tubos de 160 mm Ø con una anchura
de zanja de 0,35 m.

Cuando se considere necesario instalar tubo para los cables de
control, se instalará un tubo más de red de 160 mm Ø destinado a
este fin.

Los tubos podrán ir colocados en uno, dos o tres planos.

En el fondo de la zanja y en toda la extensión se colocará una
solera de limpieza de 0,05 m de espesor de arena en el caso de ser
canalización por acera o jardines, sobre la que se depositarán los
tubos dispuestos por planos. A continuación se colocará otra capa
de arena con un espesor de 0,10 m por encima de los tubos y en-
volviéndolos completamente. Se colocará la cinta señalizadota.

Y por último, se hace el relleno de la zanja, dejando libre el firme
y el espesor del pavimento, para este rellenado se utilizará todo-uno,
zahorra, arena u hormigón, según las ordenanzas municipales y nor-
mas Iberdrola.

Y por último se repondrá el pavimento a ser posible del mismo
tipo y calidad del que existía antes de realizar la apertura.

Canalización entubada (Asiento de arena) Dimensiones en m.

Tendido cables subterráneos 12/20 

Núm.       Anchura  Profundidad  Cinta  señalización Nº de tubos

de tubos (A) zanja  (H)         cable 160 Ø

2 0,70 2

3 0,35 0,80 1 3

4 0,90 4

5 0,80 5

6 0,50 0,90 2 6

7 - 9 1,10 7 - 9

Canalización entubada (cruces calzada).

La profundidad de la zanja dependerá del número de tubos, pe-
ro será la suficiente para que los situados en el plano superior que-
den a una profundidad aproximada de 0,70 m, tomada desde la ra-
sante del terreno a la parte inferior del tubo.

En los casos de tubos de distintos tamaños, se colocarán de for-
ma que los de mayor diámetro ocupen el plano inferior y los laterales.

En el fondo de la zanja y en toda la extensión se colocará una
solera de limpieza de 0,05 m de espesor de hormigón HM20, sobre
la que se depositarán los tubos dispuestos por planos. A continua-
ción se colocará otra capa de hormigón HM20 con un espesor de
0,10 m por encima de los tubos y envolviéndolos completamente.

Y por último, se hace el relleno de la zanja, dejando libre el es-
pesor del pavimento, para este rellenado se utilizará hormigón
HM20, y en las canalizaciones que no lo exijan las ordenanzas
Municipales o normas de Iberdrola, la zona de relleno será de todo-
uno o zahorra.
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Después se colocará un firme de hormigón de HM20 de unos
0,30 m de espesor y por último se repondrá el pavimento a ser po-
sible del mismo tipo y calidad del que existía antes de realizar la
apertura.

Canalización entubada (Asiento de hormigón)

Canalización entubada con tubos 160 mm y cables aislados de
12/20 

Núm.             Anchura     Profundidad      Nº de tubos

de tubos         (A)             zanja  (H)              160 Ø

2 0,70 2

3 0,35 0,80 3

4 0,90 4

5 0,80 5

6 0,50 0,90 6

7 - 9 1,10 7 - 9

Condiciones generales para cruzamientos y paralelismos

La zanja tendrá una anchura mínima de 0,35 m para la coloca-
ción de tres tubos rectos de 160 mm ø aumentando la anchura en
función del número de tubos a instalar.

La profundidad de la zanja dependerá del número de tubos, pe-
ro será la suficiente para que los situados en el plano superior que-
den a una profundidad aproximada de 0,60 m, tomada desde la ra-
sante del terreno a la parte inferior del tubo.

En los casos de tubos de distintos tamaños, se colocarán de for-
ma que los de mayor diámetro ocupen el plano inferior y los laterales.

En el fondo de la zanja y en toda la extensión se colocará una
solera de limpieza de 0,05 m de espesor de hormigón HM20, sobre
la que se depositarán los tubos dispuestos por planos. A continua-
ción se colocará otra capa de hormigón HM20 con un espesor de
0,10 m por encima de los tubos y envolviéndolos completamente.

Y por último, se hace el relleno de la zanja, dejando libre el es-
pesor del pavimento, para este rellenado se utilizará hormigón
HM20, y en las canalizaciones que no lo exijan las ordenanzas
Municipales o normas de Iberdrola, la zona de relleno será de todo-
uno o zahorra.

Después se colocará un firme de hormigón de HM20 de unos
0,30 m de espesor y por último se repondrá el pavimento a ser po-
sible del mismo tipo y calidad del que existía antes de realizar la
apertura.

Para cruzar zonas en las que no sea posible o suponga graves
inconvenientes y dificultades la apertura de zanjas (cruces de ferro-
carriles, carreteras con gran densidad de circulación, etc.), pueden
utilizarse máquinas perforadoras “topos” de tipo impacto, hincado-
ra de tuberías o taladradora de barrena, en estos casos se prescin-
dirá del diseño de zanja descrito anteriormente puesto que se utili-
za el proceso de perforación que se considere más adecuado. Su
instalación precisa zonas amplias despejadas a ambos lados del
obstáculo a atravesar para la ubicación de la maquinaria, por lo que
no debemos considerar este método como aplicable de forma ha-
bitual, dada su complejidad.

Cruzamientos. A continuación se fijan, para cada uno de los ca-
sos indicados, las condiciones a que deben responder los cruza-
mientos de cables subterráneos.

- Con calles, caminos y carreteras: Los tubos irán a una profun-
didad mínima de 0,80 m. Siempre que sea posible el cruce se hará
perpendicular al eje del vial.

- Con otras conducciones de energía eléctrica: La distancia mí-
nima entre cables de energía eléctrica, será de 0,25 m. Cuando no
pueda respetarse esta distancia, el cable que se tienda en último lu-
gar se separará mediante tubo o divisorias constituidas por mate-
riales incombustibles y de adecuada resistencia mecánica. Las ca-
racterísticas serán las establecidas en la NI 52.95.01 La distancia del
punto de cruce a empalmes será superior a 1 m.

- Con cables de telecomunicación: La separación mínima entre
los cables de energía eléctrica y los de telecomunicación será de
0,25 m. En el caso de no poder respetar esta distancia, la canaliza-
ción que se tienda en último lugar, se separará mediante tubos, con-
ductos o divisorias constituidas por materiales incombustibles y de
adecuada resistencia mecánica. Las características serán las esta-
blecidas en la NI 52.95.01. La distancia del punto de cruce a em-
palmes, tanto en el cable de energía como en el de comunicación,
será superior a 1 m.

- Con canalizaciones de agua y gas: Los cables se mantendrán
a una distancia mínima de estas canalizaciones de 0,25 m. Cuando
no pueda respetarse esta distancia, la canalización que se tienda en
último lugar se separará mediante tubos o placa separadora cons-
tituidas por materiales incombustibles y de adecuada resistencia
mecánica, las características serán las establecidas en la NI
52.95.01. Se evitará el cruce por la vertical de las juntas de las ca-
nalizaciones de agua o gas, o los empalmes de la canalización eléc-
trica, situando unas y otros a una distancia superior a 1m del pun-
to de cruce.

- Con conducciones de alcantarillado: Se procurará pasar los ca-
bles por encima de las alcantarillas. No se admitirá incidir en su in-
terior. Si no es posible se pasará por debajo, disponiendo los cables
con una protección de adecuada resistencia mecánica. Las carac-
terísticas están establecidas en la NI 52.95.01.

- Con depósitos de carburante: Los cables se dispondrán den-
tro de tubos o conductos de suficiente resistencia y distarán como
mínimo 1,20 m del depósito. Los extremos de los tubos rebasarán
al depósito en 2 m por cada extremo.

Paralelismos. Los cables subterráneos, cualquiera que sea su
forma de instalación, deberán cumplir las condiciones y distancias
de proximidad que se indican a continuación, y se procurará evitar
que queden en el mismo plano vertical que las demás conduccio-
nes.

- Con otros conductores de energía eléctrica: Los cables de al-
ta tensión podrán instalarse paralelamente a otros de baja o alta ten-
sión, manteniendo entre ellos una distancia no inferior a 0,25m.
Cuando no pueda respetarse esta distancia, la conducción que se
establezca en último lugar se dispondrá separada mediante tubos,
conductos o divisorias constituidas por materiales incombustibles
de adecuada resistencia mecánica las características están esta-
blecidas en la NI 52.95.01.

- Con canalizaciones de agua y gas: Se mantendrá una distan-
cia mínima de 0,25m, con excepción de canalizaciones de gas de
alta presión (más de 4 bar) en que la distancia será de 1 m. Cuando
no puedan respetarse estas distancias, se adoptarán las siguientes
medidas complementarias:

• Conducción de gas existente: se protegerá la línea eléctrica
con tubo de plástico envuelto con 0,10 m de hormigón, mantenien-
do una distancia mínima tangencial entre servicios de 0,20 m.

• Línea eléctrica existente con conducción de gas de Alta
Presión, se recubrirá la canalización del gas con manta antirroca in-
terponiendo una barrera entre ambas canalizaciones formada con
una plancha de acero; si la conducción del gas es de Media/Baja
Presión se colocará entre ambos servicios una placa de protección
de plástico. Las características vienen fijadas en la NI 52.95.01.

• Si la conducción del gas es de acero, se dotará a la misma de
doble revestimiento.

*Al aire

Los cables subterráneos ocasionalmente pueden ir instalados en
pequeños tramos al aire, (entradas a centros de transformación,
apoyos de líneas aéreas, etc.), en estos casos se deberá observar
las mismas indicaciones que en las instalaciones directamente en-
terradas, por lo que se refiere al radio de curvatura, tensión de ten-
dido. También podrán ser suspendidos por medio de cable fiador
por medio de grapas (tipo telefónico) que no dañen la cubierta de
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los conductores, colocadas a una distancia aproximada entre sí de
1 m.

*Derivaciones.

No se admitirán derivaciones en T y en Y.

Arqueta de registro

Las arquetas de registro, tendrán unas medidas interiores míni-
mas de 63x63x80 cm. 

Estarán construidas con fábrica de ladrillo perforado tosco de
1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento (M-40) y colo-
cado sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I ligeramente
armada con mallazo.

Las arquetas estarán enfoscadas y bruñidas por el interior con
mortero de cemento (M-100), y se completarán con tapa de hormi-
gón armado prefabricada, en cuya cara exterior figurará el anagra-
ma normalizado.

Tipo de conductores.

Los conductores que constituyen las líneas serán unipolares del
tipo RV-0.6/1 KV, según norma UNE 21123, con una sección de 240
mm2 o 150 mm2 para las fases y 120 mm2 para el neutro.

Las características fundamentales de estos conductores se re-
cogen en la siguiente tabla

Naturaleza del conductor Aluminio Clase 2

Aislamiento XLPE, RV 0,6/1kV

Cubierta exterior PVC

Temperatura máxima de utilización 90 ºC

Características constructivas Según IEC-60502

Las secciones de todos los conductores están determinadas de
forma tal que la máxima caída de tensión sea de un 5% (ITC BT-29-
2.2.2) en el punto más lejano, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

09.5.-Alumbrado público

Potencia prevista.

La potencia prevista, en el normal desarrollo de la actividad, se
determina aplicando los adecuados coeficientes de simultaneidad a
la potencia total instalada.

UTILIZACIÓN  POT. INSTAL. COEF. SIMULTANEIDAD POT. PREVISTA  

ALUMBRADO    52.380 W 1 52.380 W

TOTAL 52.380 W

Descripción de las instalaciones de enlace.

Caja general de protección.

Quedará constituida en el interior del cuadro de protección y
control, donde se alojarán tres fusibles tipo gl de 80 A.

Equipo de medida

Estará situado en el interior del Cuadro de Protección y Control,
y se compone de los siguientes elementos: Contador trifásico de
energía activa y contador trifásico de energía reactiva.

09.5.1.-Línea de enlace

Enlazará la red subterránea de Compañía con el cuadro general
de protección y control de la instalación de alumbrado, con una lon-
gitud aproximada de 8 metros para la CM1 y 6 metros para la CM2.

Esta línea estará constituida, de acuerdo con la instrucción ITC
BT 14, por cuatro conductores (3F+N) de cobre (tipo RV 0.6/1 KV)
de 3,5 x 50 mm2 libre alógenos.

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN.

Clasificación de la instalación.

La instalación se encuentra clasificada como:

INSTALACIÓN DE ALUMBRADO EXTERIOR ITC BT 009

Por lo que la instalación eléctrica se ajustará a las prescripcio-
nes particulares de dicha instrucción, según su clasificación.

Características de la instalación.

Cada luminaria estará dotada de dispositivos de protección con-
tra cortocircuitos. Además, se tomarán las medidas necesarias pa-
ra la compensación del factor de potencia.

La protección podrá hacerse por grupos de lámparas, siempre
que la intensidad total sea menor de 6 amperios, debiendo hacerse
individualmente para cada lámpara de intensidad superior a 6 am-
perios.

En el cableado individual de cada luminaria se empleará, como
mínimo, 2.5 milímetros cuadrados, utilizando para ello una caja que
contenga los dispositivos de protección.

Se utilizan luminarias de doble nivel como indica el REBT
842/2002.

Cuadro de protección y control.

El cuadro estará compuesto por armario monobloque de hormi-
gón con puerta metálica. Albergará los elementos de maniobra,
mando y protección de los circuitos a receptores de la instalación
de alumbrado.

El modelo seleccionado estará homologado por las Compañías
suministradoras.

El control de las maniobras (encendido, apagado, reducción del
flujo luminoso al 50%) se gestionará mediante un reloj astronómico
instalado en el interior de este cuadro.

Este programador permite, además de las maniobras ya señala-
das, el cambio automático del horario invierno-verano, así como la
discriminación de fines de semana y días festivos con una precisión
de marcha mejor que 1 segundo.

Así mismo se prevé la instalación de un interruptor de emergen-
cia, que permita efectuar el encendido manualmente.

09.5.2.- Líneas de distribución y canalización.

Sistema de canalización elegido.

Los tubos empleados en las conducciones serán de polietileno
corrugado de 90 mm. de diámetro, doble capa con un grado de pro-
tección 5, según UNE 53.112.

En las derivaciones arqueta-columna la sección será de 60 mm.
de diámetro.

Las zanjas serán de 40 cm de profundidad. Los cruzamientos
con calles y carreteras se colocarán en conductos a una profundi-
dad mínima de 0.80 metros instalándose un tubo de reserva. Los
conductos serán resistentes y duraderos y tendrán un diámetro que
permita deslizar fácilmente por su interior los conductores. Los tu-
bos depositados se cubrirán con hormigón en masa HM20, hasta
10 cm. por encima de la generatriz, rellenándose posteriormente la
zanja con tierras compactadas en el caso de jardines y aceras, o
bien en su totalidad en las calzadas.

Tipo de conductores.

Los conductores empleados en la canalización subterránea, de
acuerdo con la ITC BT 009, serán unipolares 6 mm2 y 10 mm2 del
tipo RV-0.6/1 KV, según norma UNE 21123, con aislamiento de
XLPE.

La instalación realizada en el interior de las columnas se efec-
tuará con cable unipolar de 2.5 mm2 de sección nominal, del tipo
RV-0.6/1 KV.

Las secciones de todos los conductores están determinadas de
forma tal que la máxima caída de tensión sea de un 3% en el pun-
to más lejano, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
Electrotécnico de Baja Tensión.

Las características fundamentales de estos conductores se rela-
cionan a continuación:

• Construcción según UNE-21123-91/1 (IEC -502)

• Conductor de cobre electrolítico recocido según UNE 21022.

• Aislamiento XLPE (polietileno reticulado).

• Cubierta de PVC.

• Tensión de servicio 600/1000 V.

• Tensión de ensayo 3.500 V.

• No propagador de la llama según UNE-20432-1.

• No propagador del incendio según IEEE-383-74.

Luminarias

Luminaria hermética BJC modelo Futura de doble nivel, grado de
estanqueidad IP54, Acoplamiento en aleación de aluminio L-2521
inyectado a alta presión. Posteriormente recibe un tratamiento de
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cromatizado y un acabado de pintura poliéster de color negro tex-
turado. Dispone de 3 tornillos de acero inoxidable a 120º para su fi-
jación a columna (ø 50-60 mm).

Los equipos auxiliares irán incorporados en las luminarias, cum-
pliendo con el ITC BT 009 y el factor de potencia será de 0.9 de
acuerdo con la ITC BT 009 8, mediante condensadores para S.A.P.
100 w.

Soportes. Implantación

Todos los báculos instalados se adaptarán a lo especificado, tan-
to en su construcción como en su posterior instalación, a lo espe-
cificado en la orden de 16 de Mayo de 1989 por la que se modifica
el anexo del Real Decreto 2642/1985, de 18 de diciembre, en el que
se declara de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas
de los candelabros metálicos, báculos y columnas de alumbrado ex-
terior y señalización de tráfico, y su homologación por el Ministerio
de Industria y Energía.

Columna cilíndricaotelescópica de acero galvanizado, Formada
por un fuste cilíndricootelescópico de 100 mm. de diámetro, fabri-
cado con tubos de acero de 2 mm. de espesor. Ambos tubos se
unen mediante una brida de acero de 5 mm. Posteriormente recibe
un tratamiento de galvanizado en caliente, Placa base de forma cir-
cular reforzada con cartelas, fabricada en acero de 5 mm. de espe-
sor, soldada por cordón continuo al fuste y con el mismo acabado
superficial. Ventana de registro, situada a 405 mm. de la base, dis-
pone de una cruceta que permite la fijación de los componentes de
la conexión. El cierre de la ventana se realiza mediante una porte-
zuela que incluye un pestillo de pletina de acero y un tornillo avella-
nado de acero inoxidable.

Pernos de anclaje, en acero F-1110 protegidos por cincado elec-
trolítico con sus correspondientes tuercas y arandelas . Tendrá una
altura de 3,5 m, terminada en color que la Dirección de obra deter-
mine, con las siguientes disposiciones:

• Calle A: 

- Primer tramo: Unilateral 13 m de interdistancia.

- Segundo tramo: Bilateral al Pareado con 15 m de interdistan-
cia

• Calle B: Unilateral 13 m de interdistancia

• Calle C:

- Primer tramo: Unilateral 13 m de interdistancia.

- Segundo tramo: Bilateral al tresbolillo con 13 m de interdistan-
cia (22 m en el mismo lado).

• Calle D: Bilateral al tresbolillo con 13 m de interdistancia (22 m
en el mismo lado).

• Calle E: Unilateral 13 m de interdistancia

• Calle F: Unilateral 13 m de interdistancia

• Calle G: Unilateral 13 m de interdistancia

• Calle H: Unilateral 13 m de interdistancia

• Calle P1: Centradas 13 m de interdistancia

• Calle P2: Centradas 13 m de interdistancia

• Paseo Jardín: Salteadas con 13 m de interdistancia.

Obra civil 

Canalizaciones.

Los tubos empleados en las conducciones serán de PVC de 90
mm. de diámetro mínimo, según UNE 53.112.

Las zanjas serán de 40 cm de profundidad. Los cruzamientos
con calles y carreteras se colocarán en conductos a una profundi-
dad mínima de 0.80 metros, según la instrucción ITC BT 07. Los tu-
bos depositados se cubrirán con hormigón en masa HM20, hasta
10 cm. por encima de la generatriz, rellenándose posteriormente la
zanja con tierras compactadas en el caso de jardines y aceras, o

bien en su totalidad en las calzadas, según planos correspondien-
tes.

Las canalizaciones quedarán estructuradas de la siguiente for-
ma:

• Una canalización para el tendido con dos tubos doble capa co-
rrugado de 90 mm, uno en reserva.

• Una canalización para el cruce de calzada con cuatro tubos do-
ble capa corrugado de 90 mm.

Cimentaciones

La cimentación para las columnas, se realizará mediante un da-
do de hormigón en masa HM20 de 60 x 60 x 80 cm. para las calza-
das laterales y 0,80 x 0,80 x 1,20 m en las calzadas centrales; don-
de quedarán embebidos los pernos de anclaje y placa correspon-
diente, así como el tubo de conexión entre el báculo y la arqueta de
registro.

Las cimentaciones se realizarán hasta un cota de 10 cm. por de-
bajo del nivel de la acera para que posteriormente, pernos y placa
anclaje queden embebidos en el pavimento.

Los materiales empleados y su ejecución responderán a la
Instrucción EHE sobre hormigón estructural. La distancia ente eje
del cimiento y la cara exterior del bordillo será de 50 cm.

Arqueta de registro

En los cruces de calzada (en ambos extremos del cruce), en los
cambios de dirección y al pie de cada columna, instalarán arquetas
de registro de tendrán unas medidas interiores de 63x63x100 cm.
de paredes de hormigón o fábrica de ladrillo de 1/2 pie recibido, es-
tando el fondo constituido por ladrillo cerámico perforado.

La arqueta se completará con tapa metálica normativa Iberdrola,
sujeta con 4 tornillos Allen de acero inoxidable, y de 6000 Kg/cm2 de
carga de rotura, y deberán llevar grabado el anagrama normalizado.
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09.6.- Red de gas

Descripción de las instalaciones

La longitud de la tubería a instalar es:

Tubería de polietileno, SDR-17,6 de (110 mm) 704 m.

Tubería de polietileno, SDR-17,6 de ( 63 mm) 1384 m.

TOTAL 2088 m.

Situación y trazado

La red de distribución tiene dos ramales principales de P.E Ø
110mm que discurre paralelos a lo largo de las calles A y H de la ur-
banización. De estas tubería se derivan una serie de conducciones
de P.E Ø 63 mm, perpendiculares a los ramales principales que con-
figuran el polígono y que suministran gas a todas las parcelas del
mismo. Las acometidas a dichas parcelas se realizaran de manera
individual en las viviendas individuales y una sola acometida en las
viviendas con sótano común.

Las canalizaciones tendrán un recubrimiento mínimo de 60 cm
con relación a la cota definitiva de pavimento e irán asentadas so-
bre cama de arena de río de 10 cm de espesor. El relleno de la zan-
ja se hará en su totalidad con arena lavada. A 25 cm por encima de
la generatriz del tubo, se colocará la malla avisadora normalizada
por la compañía. 

Condiciones de diseño

Las condiciones de diseño son las siguientes:

• Tipo de gas: Natural

• Presión máxima de servicio: 4 bar.

• Temperatura de diseño: -10ºC/+40ºC

Materiales

Los materiales que componen la red definida en este Proyecto
se ajustarán a las normas de fabricación y especificaciones com-
plementarias de suministro siguientes:

• Tubería de acero (con o sin soldaduras): API 5L.Gr.B y
Especificaciones de Gas Natural Castilla y León.

• Tubería de polietileno: UNE 53.333 y Especificación de Gas
Natural Castilla y León.

• Accesorios de acero (forjados): ASTM A-105 y Especificación
de Gas Natural Castilla y León.

• Accesorios de acero (conformados): ASTM A-234 WPB y
Especificación de Gas Natural Castilla y León.

• Accesorios de polietileno: Especificación de Gas Natural
Castilla y León.

• Válvulas de línea: API 6D y Especificaciones de Gas Natural
Castilla y León.

• Transiciones acero-polietileno: Especificaciones de Gas
Natural Castilla y León.

• Válvulas de acometida para MPB (PE): API 6D y Especificación
de Gas Natural Castilla y León.

• Cerrajería de Chapa: Especificación de Gas Natural Castilla y
León.

• Tapas para buzones: Especificación de Gas Natural Casilla y
León.

• Banda señalizadora: Especificación de Gas Natural Castilla y
León.

• Normativa técnica para maquinaria y utillaje para realizar unio-
nes de tubos y accesorios de Polietileno, NT-044-GN.

• Normativa técnica para la revisión de maquinaria y utillajes pa-
ra obra mecánica de redes y acometidas de PE, NT-151-GN.

09.7.- Telecomunicaciones.

TELEFÓNICA y ONO, en su condición de empresas prestado-
ras de servicios públicos de telecomunicaciones de interés gene-
ral, están desarrollando proyectos de canalización de Fibra Ópti-
ca a nivel nacional y regional que implican la realización de anillos
urbanos de transmisión en cada ciudad, para poder prestar sus
servicios con los máximos niveles de calidad que sea posible, en
virtud de los compromisos asumidos con el Estado y el Gobierno
Regional. 

Es objeto de servir de base para:

• La ejecución material de las obras, por parte de la empresa ad-
judicataria de las mismas.

• La solicitud, ante los organismos, entidades y particulares afec-
tados, de correspondientes permiso ocupación y paso.

• La solicitud, ante los organismos competentes, de las autori-
zaciones necesarias para su legalización y puesta en servicio.

Justificación de la solución adoptada

Ante la necesidad de dotar de un camino para el paso de las re-
des de telecomunicaciones, de espacio para la instalación de equi-
pos y posibilitar su acceso y prever la posibilidad de conectar con
los clientes potenciales ubicados a lo largo del recorrido, se prevé
la construcción de unos prismas de canalización en la calzada/ace-
ra, y un conjunto de cámaras de registro/arquetas habilitadas y pre-
paradas para cubrir las funciones establecidas y cubrir las necesi-
dades de los potenciales clientes.

La canalización será común a las dos empresas, definiéndose ar-
quetas individuales para cada una de ellas.

El trazado escogido responde a una solución pensada teniendo
en cuenta cubrir el frente de todas las parcelas así como la coexis-
tencia de otras infraestructuras de compañías de servicios, existen-
tes o futuras y salidas de conductos laterales para posibles usua-
rios. Así mismo y durante la construcción se extremarán las medi-
das para minimizar las molestias en la vía pública, canalizaciones
existentes y demás usuarios.

La ubicación de las cámaras de registro/arquetas queda esta-
blecida para posibilitar los giros, empalmes y salidas laterales a los
edificios, y para afectar lo menos posible la circulación viaria u otros
usuarios en el futuro.

Enlace con el exterior

Telefónica se conecta con su red exterior por la calle E, con la
urbanización de la margen opuesta de la carretera VA-113 cruzan-
do esta carretera, y dando continuidad la red para un futuro por el
extremo de la calle A.

ONO se conecta con el exterior por el inicio de la calle A.

Las obras para el cruce de la calzada se prevén que se realicen
cuando se ejecuten las obras de acceso a las urbanizaciones, la que
contempla el presente proyecto y la urbanización del lado opuesto
de la carretera.

Descripción de las obras

Trazado de la red

En relación con la red propia, el diseño de la traza se ha realiza-
do en base a los siguientes parámetros generales:

• Dar servicio al mayor número posible de entidades de pobla-
ción dentro de la zona considerada.

• Buscar los trazados más favorables para la ejecución material
de las obras, tanto desde el punto de vista constructivo, como en
cuanto a las afecciones y permisos de paso necesarios.

• Minimizar los impactos generados por las obras, buscando re-
ducir al máximo sus efectos negativos, como corte de vías públicas,
averías en otros servicios, etc.

Como consecuencia, el trazado que se propone, que es el que
posteriormente se resume y figura en los documentos gráficos que
se acompañan, discurre en general por las zonas de calles, aceras,
etc, evitando, en lo posible, el paso por fincas de propiedad parti-
cular, así como por lugares de especial complejidad desde el punto
de vista de posibles soluciones constructivas.

Excavación y relleno de la zanja

Se ha previsto, que las zanjas tengan una profundidad mínima
de entre 75 cm en acera y 100 cm en calzada por una anchura de
51cm en todos los casos, habiéndose considerado la posibilidad de
entibación de las paredes en caso necesario. Por último, se refina-
rán a mano, con la finalidad de que la zanja tenga la anchura regla-
mentaria y su fondo quede a cota.

La profundidad de excavación de las calles y aceras está referi-
da a la rasante del terreno.

En aceras sobre el hormigón de la canalización, el relleno se
efectuará con tierras que tengan la categoría de suelos selecciona-
dos compactado al 100% de su valor Proctor Normal, restituyendo
en la zona superior el firme de la acera que, en general, de una ca-
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pa de HM-20 de 15 cm de espesor sobre la que se asentará la bal-
dosa hidráulica o pavimento del mismo tipo y características que el
existente en el resto de la acera o espacio peatonal.

En calzada sobre el hormigón de la canalización se dispondrá un
relleno con suelo seleccionado compactado al 100% de su densi-
dad Proctor Normal, aplicando en la zona superior un relleno igual
al del resto de la calzada. 

Construcción de prismas tubulares en canalización para teleco-
municaciones.

Los tramos de canalización consisten en una serie de con-
ductos de 110 mm para cada operador y para el Ayuntamiento.
Se colocarán los conductos en base de dos o tres de forma que
cada operador utilice solo los conductos que forman una colum-
na, es decir hay una distribución de operador por columna. Los
primas están compuestos por los diversos tubos recubiertos por
hormigón HM-20, siendo dicho recubrimiento de 8 cm el superior
e inferior del prisma, de 6 cm en los laterales y de 3 cm entre tu-
bos.

En todos los conductos, atados a los tapones, se dejará tendi-
do un hilo guía.

Se colocará una cinta de señalización del servicio a 5 cm por en-
cima del relleno de material seleccionado que protege a los tubos
en las cotas establecidas en el plano de secciones tipo.

Cámaras de registro/arquetas

Se ejecutaran una cámara o arqueta por empresa de telecomu-
nicaciones. Estas pueden ser de varios tipo:

Arquetas tipo I y M:

Se utilizarán arquetas fabricadas en hormigón HM-20 de dimen-
siones interiores de 40x40 y de 30x30 cm y de 70 a 80 cm de pro-
fundidad, con paredes de 10 cm asentada sobre cama de arena. En
las arquetas se dejaran los huecos necesarios para el paso de los
conductos.

Las tapas a utilizar serán de las siguientes dimensiones y carac-
terísticas:

Tapa de 40x40 y de 30x30

En acera: 

Descripción:

Dispositivo con marco cuadrado en forma de “U” y tapa provis-
ta de un pie de apoyo, que permite obtener, junto con el marco, una
cavidad hidráulica contra los olores. Realizado en grafito esferoidal
GE 500-7 según Norma ISO 1083 (1987), conforme a la clase B-125
de la Norma UNE EN- 124 (1984). Carga de rotura >125 Kn.

Revestimiento:

Pintura hidrosoluble negra, no tóxica y no inflamable.

Zona de instalación:

Aceras, zonas peatonales y superficies similares., áreas de esta-
cionamiento y aparcamiento de varios pisos para coches (Grupo 2
de la Norma UNE EN-124 de 1984).

En aparcamiento

Características:

Dispositivo de grafito esferoidal GE 500-7 según Norma ISO
1083 (1987) conforme a la clase C 250 de la Norma UNE EN-124
(1994). Carga de rotura >250KN.

Descripción:

Tapa cuadrada de 40x40 y de 30x30 cm., provista de un pasa-
dor central para levantarla, marco cuadrado de 52x52 y 42x42 cm.
para el dispositivo 400 plus y altura de 5 cm. Apertura libre de 35x35
y 30x30 cm. con borde externo aparente para mejorar el agarre la
cemento.

Revestimiento:

Pintura hidrosoluble negra, no tóxica y no inflamable.

Arquetas tipo H y D

Arquetas de 0,80 m x 0,70 y de 0.90x1.10 m en planta y de 0,9
a 1,1 m de prof. (dimensiones interiores), espesor de paredes de 15
cm, fondo solera de arena para drenaje, ejecutada en hormigón HM-
20, con el número de huecos necesarios para los conductos pre-
vistos

Zona a instalar en aceras

Tapa de 80x70 y de 90x1.10 cm:

Características:

Dispositivo de grafito esferoidal GE 500-7 según Norma ISO
1083 (1987) conforme a la clase C 250 de la Norma UNE EN-124
(1994). Carga de rotura >250KN.

Descripción:

Marco monobloque de una pieza con una apertura libre de 80x70
y de 90x1.10 cm. Dimensiones externas 94.5x87.2 y 104.5x
127.2cm. La altura del marco es de 7.5 cm. con cuatro semi-tapas
triangulares con articulación fundición sobre fundición. Abatible a
110º, con bloqueo de seguridad a 90º . La primera tapa va provista
de un cierre de seguridad u las siguientes van equipadas con una
aleta que sirve de bloqueo con la tapa siguiente con el fin de que
solamente se pueda abrir en secuencia después de desbloquear la
primera llave TI.

Tapa desmontable en posición vertical

Fuerza del operario durante la manipulación < 30Kg

Tapa articulada

Revestimiento:

Pintura hidrosoluble negra, no tóxica y no inflamable.

Todas las cámaras dispondrán de ganchos de fijación, marcos y
cubiertas con cierre de seguridad.

Cruces con otros servicios

Se ha tenido en cuenta las infraestructuras existentes de las di-
ferentes compañías de servicios que se pueden ver afectadas por
las obras y ubicación de nuevas canalizaciones.

Se ha establecido contacto con las compañías existentes afec-
tadas con la intención de poner en conocimiento, obtener informa-
ción de las afecciones y posibles soluciones que las compañías
existentes afectadas consideran las idóneas para cada caso. En ge-
neral, la separación entre ellos será lo estipulado en las ordenanzas
municipales, asegurándose una separación mínima de 20 cm

Si no pudiera respetarse la distancia mínima, especialmente en
cruces con líneas eléctricas se extremará la precaución, poniéndo-
se una pared de ladrillo entre ambas infraestructuras o, según el ca-
so, recubrimiento de hormigón.

En ningún caso se cortarán o desviarán cables o infraestructu-
ras de terceros que pudieran quedar al descubierto sin el conoci-
miento del propietario; y en ese caso se hará siguiendo sus norma-
tivas de construcción y seguridad.

Como regla general, los tubos de nueva instalación se cruzarán
por la parte superior de los existentes, excepto en aquellos casos
en los que sea físicamente imposible, o sea más seguro realizar el
cruce por la parte inferior.

09.8.- Jardinería y riego

La zona ajardinada se divide en un jardín principal localizado en
el centro de la urbanización y forma triangular, otro más alargado en-
tre las calles G y H. Además se incluye el tratamiento ajardinado de
los alcorques de las calles así como las esquinas.

Con el fin de reducir el consumo de agua se han diseñado los
jardines con una superficie de césped reducida al jardín principal
plantando en el otro amplias zonas de especies aromáticas que ne-
cesitan un consumo mínimo de agua.

Jardín Principal

Se encuentra localizado en la parcela 3, con forma triangular, tie-
ne unos 2.717 m2, está recorrido por varios caminos de tres metros
de anchura, tres plazas de radios 7, 8.71 m y 11 m.

Los caminos y la plazas están realizados con una subbase de 15
cm de zahorra natural y una base de 10 cm de tierra prensada, el
camino está limitado por bordillos de hormigón bicapa 14x20 cm,
que son los mismos que ponemos en las zonas de isletas ajardina-
das.

La plaza de 8,71 m de radio se pavimentara con hormigón mo-
nolítico con acabado en cuarzo coloreado en la que se colocara una
canasta tipo “Magic Tower”.

La plaza de 7 m de radió se pavimenta la mitad con pavimento
elástico continuo de protección de niños colocado sobre una losa
de hormigón HM-20 de 10 cm de espesor. En esta zona destinada
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a juegos de niños se colocaran juegos infantiles cono toboganes,
columpios, muelles y balancines.

Las especies que se colocan son las que se especifican en los
planos planta de jardinería.

En éste jardín se coloca un sistema de riego con aspersores en
todas las zonas de césped, de arbustos y en los árboles aislados.

El riego estará formado por una tubería de PEAD de 63 mm de
diámetro y 10 atm de presión nominal en la tubería principal de la
que parten las tuberías secundarias también de PEAD y 32 mm y 6
atm de presión. A las tuberías secundarias estarán conectados los
sistemas de riego por aspersores, estos aspersores funcionaran por
sectores con el fin de poder funcionar con la presión existente. Los
sectores estarán mandados mediante un programador que actuara
sobre las electro-válvulas que abren y cierran los diferentes secto-
res. El resto de detalles se encuentran en los planos de detalles.

Jardín de las calles G y H.

Se encuentra localizado entre las calles G y H, en la parcela 11,
con forma alargada, tiene unos 5.082 m2, está recorrido un camino
de tres metros de anchura que se abre en tres plazoletas rectangu-
lares de medidas similares, 27x20 m.

Los caminos y la plazas están realizados con una subbase de 15
cm de zahorra natural y una base de 10 cm de tierra prensada, el
camino está limitado por bordillos de hormigón bicapa 9-10x20 cm,
que son los mismos que ponemos en el jardín principal.

En este jardín únicamente se procederá a realizar una siembra
de especies aromáticas y de árboles aislados Las especies que se
colocan son las que se especifican en los planos planta de jardine-
ría.

En éste jardín se coloca un sistema de riego con goteros en to-
das las zonas de arbustos y árboles aislados.

El riego estará formado por una tubería de PEAD de 25 mm de
diámetro y 6 atm de presión nominal en la tubería principal. A la tu-
bería principal estarán conectados los sistemas de riego por goteo,
este estará formado por tubería PEBD de 16 mm de diámetro y 4
atm de presión, con goteros autocompensantes y autolimpiantes y
un caudal de 4 l/h. Los sectores estarán mandados mediante un pro-
gramador que actuara sobre las electro-válvulas que abren y cierran
los diferentes sectores. El resto de detalles se encuentran en los pla-
nos de detalles.

En los dos jardines se colocarán al comienzo de la red de riego
una arqueta en los que se colocarán todos los controles según el
plano de detalle.

El riego de los alcorques y de las esquinas ajardinadas se reali-
zará mediante riego por goteo

09.9.- Supresión de barreras arquitectónicas.

La urbanización del sector III-2-este se ajustará a las disposicio-
nes de la Ley 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión
de Barreras y en el Reglamento de Accesibilidad y Supresión de
Barreras

10.- Impacto ambiental.

Conforme al artículo 55 de la Ley 5/1999, al tratarse de un Plan
Parcial sobre Suelo Urbanizable delimitado, no es preceptiva la re-
alización de estudio de Impacto Ambiental.

No obstante es preciso señalar que tanto las características del
sector como la ordenación propuesta favorecen una incidencia me-
dioambiental mínima y los terrenos afectados carecen, como ya ha
sido indicado, de valor forestal o agrícola y no poseen un valor eco-
lógico especial.

11.- Plazos

La ejecución del presente Plan Parcial, al tratarse de Unidad de
Actuación única se pretende llevar a cabo en una sola etapa de me-
ses veinticuatro meses de duración, pudiéndose ampliar este plazo
en veinticuatro meses más si fuera aconsejable por la propia ges-
tión inmobiliaria.

El hecho de intentar ejecutarlo en una sola etapa, responde a los
criterios de posibilidad de edificación de todos los miembros pro-
pietarios, de forma simultánea, a medida que la demanda de mer-
cado así lo aconseje.

Por ello se establece una única prorroga en el plazo, esperando
que el propio tiempo confirme tal demanda, habida cuenta que la fi-
nanciación de la obra urbanizadora se pretende hacer en su mayor

parte, con la recuperación de efectivos, por venta de parcelas en
proceso de urbanización, o bien urbanizadas íntegramente.

A la vista de la tramitación de la documentación necesaria, el pla-
zo de iniciación de las referidas obras de urbanización, se estima en
los doce primeros meses contados desde la definitiva aprobación
del presente Plan Parcial, como fecha máxima, siempre y cuando
esté aprobado definitivamente el Proyecto de Compensación.

La puesta en servicio de las reservas del suelo, para cada uno
de los equipamientos, se hará de forma única, una vez finalizada la
ejecución de las obras del Polígono, si bien se permite la edificación
simultánea a la urbanización.

Para poder utilizar las edificaciones que se vayan construyendo
en el polígono, es necesario que las obras de urbanización que le
afecten estén concluidas, así como sus respectivas conexiones a las
infraestructuras existentes.

12.- Cuadro de Características.

A continuación se exponen las características fundamentales del
Plan Parcial expresadas a través de sus datos fundamentales.

12.1.- Características Generales Del Sector.

Condiciones Generales

Superficie Total del Sector 77.980,00 m2

Aprovechamiento Medio del sector 0,50 m2/m2

Aprovechamiento total del sector en 

uso predominante 38.990,00 m2

Cesión de aprovechamiento en uso 

predominante 10% 3.899 m2

Densidad de viviendas sobre el total de la 

S. Delimitada 30 viv./Ha

Número máximo de viviendas           233 viv.

Reserva mínima de suelo de uso dotacional sobre aprovecha-
miento en uso predominante 20 % 7.798 m2

Reserva mínima de suelo para espacios libres 

de dominio publico sobre aprovechamiento en 

uso predominante 20 % 7.798 m2

Número mínimo de plazas de aparcamiento

públicas 390  Plazas

Número mínimo de plazas de aparcamiento en terreno de titula-
ridad pública 98  Plazas

12.2.- Características Generales De La ordenación Propuesta

Condiciones Generales

Superficie Total del Sector 77.980,00 m2

Aprovechamiento Medio del sector 0,50  m2/m2

Aprovechamiento total del sector en uso 

predominante 38.990,00 m2

Cesión de aprovechamiento en uso 

predominante 10% 3.899,00 m2

Densidad de viviendas sobre el total de la 

S. Delimitada 30 viv./Ha

Número de viviendas 233 viv.

Reserva de suelo de uso dotacional sobre aprovechamiento en
uso predominante 20,288% 7.910,40 m2

Reserva de suelo para espacios libres de dominio publico sobre
aprovechamiento en uso predominante  20,003% 7.799,09 m2

Servicios Urbanos 105,26 m2

Número de plazas de aparcamiento 

públicas 461 Plazas

Número mínimo de plazas de aparcamiento públicas en terreno
de titularidad privada 0 Plazas

Número de plazas de aparcamiento en terreno de titularidad pú-
blica 461 Plazas
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Número de plazas públicas de aparcamiento reservadas para
discapacitados. 12  Plazas

Distribución por Usos Globales de la Superficie ordenada

USO RESIDENCIAL 35.941,24 m2 46,09%

Privado                                   32.175,54 m2 41,26%

Cesión 3.765,70m2 4,83%

EQUIPAMIENTOS PRIVADOS 3.899,86m2 5,00%

EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 4.010,54m2 5,14%

TOTAL EQUIPAMIENTOS 8.015,66m2 10,28%

SERVICIOS URBANOS 105,26m2 0,14%

ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS 7.799,09m2 10,00%

VIALES 26.224,01m2 33,63%

TOTAL 77.980,00 100,00%

Distribución del aprovechamiento por usos.

USO VIVIENDA

Privado 32.991,00m2 84,61%

Cesión 3.899,00m2             10,00%

TOTAL                                     36.880,00m2              94,61%

EQUIPAMIENTOS PRIVADOS     2.100,00m2 5,39 %

EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS  0,00m2              0,00 %

TOTAL  38.990,00m2            10,00 %

12.3.- COEFICIENTES DE PONDERACIÓN DE LOS USOS.

VIVIENDA LIBRE 1,00

VIVIENDA PROTEGIDA 0,80

DOTACIONAL PRIVADO 1,00

12.4.- PLAZAS DE APARCAMIENTO.

La reserva de espacio para aparcamientos exigible por el artícu-
lo 44 de la Ley 5/1999 y el artículo 128 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León es de un total de 390 plazas

Los viales públicos tienen una capacidad para 395 plazas nor-
malizadas (4,50 m x 2,50 m) y 12 dimensionadas para el aparca-
miento de personas discapacitadas.

Sin embargo, en aplicación del artículo 104 del Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León, puesto que el cálculo del nú-
mero de plazas de aparcamiento en viales públicos debe hacer-
se a razón de 1 plaza por cada 10 m2, la capacidad global de los
espacios públicos de aparcamiento del Plan parcial es de 461
plazas.

Puesto que las ordenanzas del Plan parcial exigen una plaza pú-
blica de aparcamiento en suelo privado por cada 200 m2 de uso pre-
dominante destinado a otros usos y una por cada vivienda, están
garantizadas 244 plazas adicionales.

Además, las ordenanzas del plan parcial exigen un mínimo de
una plaza de aparcamiento privada para cada una de las viviendas,
con lo cual se garantizan otras 233 plazas, si bien, en virtud del ar-
tículo 128 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, no es-
tán exigidas.

LUCYL y RUCYL Plan Parcial

Plazas de aparcamiento públicas 390 395

Plazas de Aparcamiento Minusválidos 10 12

Plazas de aparcamiento públicas en espacio

público % 25 % mínimo 100%

Plazas de aparcamiento públicas en 

espacio público 98 mínimo 461

Plazas de aparcamiento privadas en uso residencial 233

Plazas de aparcamiento privadas en otros usos 11

12.5.- CUADRO RESUMEN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE CA-
DA PARCELA.

Este cuadro muestra la superficie de cada parcela, con el grado
de aproximación propio de la escala empleada en el Plan Parcial así
como el aprovechamiento materializable, uso y ordenanza que co-
rresponde a cada una.
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Parcela SUPERFICIE APROVECHAMIENTO         Coef. H.   Número   Ordenanza          USO PORMENORIZADO

de viviendas

1 2.979,29 m2 3.840,00 m2 En uso pred. 1,00 24 1 VIVIENDA UNIFAMILIAR 1 VU 1

2 7.058,93 m2 6.446,00 m2 En uso pred. 1,00 44 2 VIVIENDA UNIFAMILIAR 1 VU 1

3 2.717,07 m2 0,00 m2 En uso pred. 0 6 PARQUES Y JARDINES PJ 

4 8.252,17 m2 7.911,00 m2 En uso pred. 1,00 54 2 VIVIENDA UNIFAMILIAR 1 VU 1

5 2.212,20 m2 2.203,78 m2 En uso pred. 0,80 13 3 VIVIENDA UNIFAMILIAR 2 VU 2

6 5.525,00 m2 5.723,80 m2 En uso pred. 1,00 34 2 VIVIENDA UNIFAMILIAR 1 VU 1

7 3.899,86 m2 2.100,00 m2 En uso pred. 1,00 0 4 DOTACIONAL GENERAL 2 DG2

8 1.469,80 m2 2.015,60 m2 En uso pred. 1,00 12 1 VIVIENDA UNIFAMILIAR 1 VU 1

9 1.398,15 m2 1.511,70 m2 En uso pred. 1,00 9 2 VIVIENDA UNIFAMILIAR 1 VU 1

10 1.553,50 m2 1.695,22 m2 En uso pred. 0,80 10 3 VIVIENDA UNIFAMILIAR 2 VU 2

11 5.082,02 m2 0,00 m2 En uso pred. 0 6 PARQUES Y JARDINES PJ

12 5.492,20 m2 5.542,90 m2 En uso pred. 1,00 33 2 VIVIENDA UNIFAMILIAR 1 VU 1

13 4.010,54 m2 0,00 m2 En uso pred. 0 4 DOTACIONAL GENERAL 1 DG1

(Carácter Público)

14 52,63 m2 0,00 m2 En uso pred. 0 5 SERVICIOS URBANOS SU

15 52,63 m2 0,00 m2 En uso pred. 0 5 SERVICIOS URBANOS SU

16 26.224,01 m2 0,00 m2 En uso pred. 0 7 VIALES PÚBLICOS

Totales 77.980,00 m2 38.990,00 m2 En uso pred. 233

ORDENANZAS DE USO DE SUELO

1.- INTRODUCCIÓN.

La ley 5/1999 el artículo 42, al enumerar las determinaciones pro-
pias de la ordenación detallada, exige la asignación pormenorizada
de usos y tipologías, su regulación y la determinación de las condi-
ciones, características y parámetros de la urbanización y la edifica-
ción.

Las ordenanzas Reguladoras constituyen el documento del Plan
Parcial que específicamente responde a las exigencias anteriores y,
conforme a los artículos 142 y 136 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León recogen las determinaciones escritas de carácter
normativo del plan parcial.

2.- CRITERIOS GENERALES.

Las ordenanzas del Plan Parcial Sector III-2 este son de aplica-
ción en el ámbito de este sector. 



Con objeto de facilitar su aplicación y establecer una estrecha
vinculación con el planeamiento general, se ha procurado la coinci-
dencia entre términos y parámetros de las ordenanzas del plan par-
cial con los homólogos de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Cabezón de Pisuerga, que serán de aplicación con ca-
rácter subsidiario sin perjuicio de la legislación urbanística o secto-
rial que resulte de aplicación en cada caso.

3.- REGULACIÓN DE USOS.

USOS GLOBALES

DEFINICIÓN Y RELACIÓN DE USOS GLOBALES.

A los efectos de las NNSS se considera Uso Global a una agru-
pación condicionada de distintos usos básicos.

Las NNSS consideran los siguientes Usos Globales

- Residencial

- Terciario

- Industrial

Las NNSS determinan para el sector III-2 el uso global
Residencial.

CONDICIONES DEL USO GLOBAL RESIDENCIAL.

Podrá estar constituido por los siguientes usos básicos:

Vivienda: porcentaje mínimo de edificabilidad 60% sobre el to-
tal.

Comercio y servicios.

Talleres y almacenes.

Garajes y estacionamientos.

Colectivos en general.

Parques y jardines.

Viario y comunicación.

USOS BÁSICoS

DEFINICIÓN DE USO BASICO.

Los usos básicos constituyen el nivel más desagregado de acti-
vidad y situaciones de actividad, contempladas en esta normativa.
Pueden coexistir varios usos en el mismo edificio, siempre que cum-
plan las condiciones de compatibilidad fijadas en las ordenanzas y
la normativa sectorial que le fuese de aplicación.

RELACIÓN DE USOS BASICOS.

De acuerdo con las NNSS, se consideran los siguientes usos bá-
sicos:

- Vivienda

- Comercio y servicios

- Talleres y almacenes

- Garajes y estacionamientos

- Industria

- Colectivos en general

- Parques y jardines

- Viario y comunicación.

Estos usos básicos quedan definidos de la siguiente manera.:

A. Vivienda: corresponde este uso a los locales o espacios des-
tinados a la residencia y alojamiento personal o familiar.

B.  Comercio y servicios: locales abiertos al público destinados
a exposición y venta de productos y mercancías; así como los des-
tinados a la prestación de servicios privados al público ya sean de
tipo administrativo, recreativo o cultural.

C.  Talleres y almacenes: locales destinados a la realización de tra-
bajos físicos: oficios artesanales, reparación de vehículos, hornos de
panadería, montajes de piezas y análogos; y los destinados a la guar-
da, conservación o distribución de materiales y materias primas.

D.  Garajes y estacionamiento: locales y espacios destinados a
la estancia de vehículos, incluyendo el necesario acceso a los mis-
mos.

E.  Colectivo en general: locales destinados a cualquiera de los
posibles usos colectivos: escolares, asistenciales, culturales, etc.,
ya sean de carácter público o privado.

F. Industria: edificios e instalaciones dedicados a la obtención y/o
transformación de materiales primos; procesos de producción de
otra serie de materiales, incluso su almacenaje y distribución.

G.  Parques y jardines: espacios libres destinados al recreo y la
contemplación. Pueden ser públicos o privados.

H.  Viario y comunicación: espacios libres de movimiento insti-
tucionalizado, destinados al tránsito de personas y/o vehículos: ca-
lles, plazas y espacios análogos.

COMPATIBILIDAD ENTRE USOS BASICOS.

Los usos básicos señalados en el punto anterior pueden coexis-
tir en un mismo predio y los establecidos en los epígrafes del A al
E, ambos inclusive, pueden coexistir en un mismo edificio, igual-
mente, pueden coexistir en un mismo predio o edificio los usos se-
ñalados en los apartados B y F.

Exceptuando los despachos profesionales, no podrán instalarse
usos distintos al de vivienda en plantas superiores a las ocupadas
por viviendas. 

Desde los accesos comunes a edificio de uso de vivienda no se
podrá acceder a locales de usos distintos al de vivienda excepto si
dichos usos tienen una superficie menor de 300 m2.

USOS PORMENORIZADOS

DEFINICIÓN DE USO PORMENORIZADO.

Uso pormenorizado es el resultado de la agrupación de distintos
usos básicos de los definidos en las NNSS, así como los que pu-
diesen resultar de la redacción del planeamiento del desarrollo que
se apruebe.

Los usos pormenorizados del plan parcial Sector III-2-este son
los siguientes:

- Vivienda Unifamiliar 1 VU1

- Vivienda Unifamiliar 2 VU2

-  Dotacional General 1 DG1

- Dotacional general 2 DG2

- Servicios Urbanos SU

- Parques y jardines PJ

-  Viario y comunicación.

Los dos últimos coinciden con usos pormenorizados definidos
en las NNSS mientras que los cinco primeros son propios del plan
parcial y obedecen a las peculiaridades de la ordenación detallada
de éste.

Cada uso pormenorizado considera un uso básico como predo-
minante, siendo compatibles el resto de los usos básicos enuncia-
dos expresamente y prohibidos el resto.

El grado de compatibilidad será máximo salvo que se especifi-
que expresamente lo contrario. 

USOS PORMENORIZADOS.

Vivienda Unifamiliar 1.

Uso de carácter eminentemente residencial, formado por agru-
pación de los siguientes usos básicos:

Uso Predominante:

Vivienda. Porcentaje mínimo del 60%

Usos Compatibles:

Garaje y estacionamiento.

Colectivo en general.

Parques y jardines.

Viario y comunicación.

Vivienda Unifamiliar 2.

Uso de carácter eminentemente residencial, formado por agru-
pación de los siguientes usos básicos:

Uso Predominante:

Vivienda, con algún grado de protección pública. Porcentaje mí-
nimo del 80%

Usos Compatibles:

Garaje y estacionamiento. (Vinculado a vivienda con al-
gún grado de protección pública)
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Parques y jardines.

Viario y comunicación.

Dotacional General 1.

Agrupación de usos básicos constituida fundamentalmente por
el uso básico colectivo general, complementado por otros usos bá-
sicos dependientes del primero.

Uso Predominante:

Colectivo General.

Usos Compatibles:

Comercio y servicios, vinculado al uso básico colectivo.

Garaje y estacionamiento, vinculado al uso básico colec-
tivo.

Colectivo en general.

Parques y jardines.

Viario y comunicación. 

Dotacional General 2.

Agrupación de usos básicos constituida fundamentalmente por
el uso básico comercio y servicios, complementados por otros usos
básicos dependientes del primero.

Uso Predominante:

Comercio y servicios.

Usos Compatibles:

Garaje y estacionamiento, vinculado al uso básico pre-
dominante.

Colectivo en general.

Talleres y Almacenes.

Parques y jardines.

Viario y comunicación.

Dotacional General 3.

Agrupación de usos básicos directamente relacionados con los
servicios urbanos, eventualmente complementado por los usos bá-
sicos parques y jardines y/o viario y comunicación.

Uso Predominante:

Industria, limitado a la transformación de voltaje de ener-
gía eléctrica.

Usos Compatibles:

Parques y jardines.

Viario y comunicación.

Parques y jardines.

Agrupación de usos básicos constituida principalmente
por el uso básico del mismo nombre admitiendo otros usos públi-
cos o privados en condiciones muy restrictivas.

Comercio y servicios: pequeños quioscos, templetes o
similares.

Parques y jardines.

Viario y comunicación.

Viario y comunicación: constituido principalmente por el uso bá-
sico del mismo nombre admitiendo otros usos públicos o privados
en condiciones muy restrictivas.

Comercio y servicios, pequeños quioscos, templetes o
similares.

Parques y jardines.

Viario y comunicación.

4.- NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN.

Tienen plena vigencia las normas recogidas en el Capítulo II del
Título IV de la revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Cabezón de Pisuerga salvo en los aspectos que entren
en contradicción con estas ordenanzas.

5.- NORMAS PARTICULARES DE EDIFICACIÓN.

CONDICIONES ESPECIFICAS DEL USO DE VIVIENDA.

Compartimentacion.

Toda vivienda o unidad de alojamiento contará, como mínimo
con las siguientes piezas: estancia, cocina, dormitorio y baño. Las
dimensiones mínimas de las dos primeras piezas están en función
de la superficie de la vivienda:

SUPERFICIE VIVIENDA S. ESTANCIA S. COCINA

Menor de 50 m2 12 m2 6 m2

50 < S < 65 m2 14 m2 7 m2

65 < S < 75 m2 16 m2 8 m2

75 < S < 90 m2 18 m2 9 m2

Más de 90 m2 20 m2 10 m2

La estancia será tal que en ella pueda inscribirse un círculo de
3,00 m2

En toda vivienda habrá, al menos, un dormitorio de superficie mí-
nima de 10,00 m2, armario empotrado aparte, y tal que se pueda
inscribir un círculo de 2,80 m. En el resto de los dormitorios se po-
drá inscribir un círculo de 2,00 m. 

El cuarto de baño tendrá una superficie mínima de 4,00 m2. Si
hubiese más cuartos de baño, estos otros podrán tener menor su-
perficie. 

Los pasillos tendrán un ancho mínimo de 0,90 m.

En viviendas de superficie igual o menor a 50 m2 se autoriza la
unión de cocina y/o dormitorio al salón, siempre que la superficie re-
sultante de la unión sea igual o superior a la suma de las superficies
mínimas correspondientes a cada pieza.

Alturas.

La altura libre interior de una vivienda será como mínimo de 2,50
m. en todas sus dependencias excepto en baños, vestíbulos y pa-
sillos que podrá ser de 2,20 m. como mínimo.

En plantas bajo cubierta la altura mínima habitable será de 1,50
m. 

Plazas de aparcamiento.

Todos aquellos garajes con capacidad para más de 5 vehículos
deberán cumplir las siguientes condiciones:

Dispondrán a nivel de calle y en el interior de su parcela de una
plataforma de 3,00 m. de ancho por 5,00 m. de fondo con pendien-
te máxima del 3% para facilitar la salida a la vía pública.

La altura mínima de un garaje será de 2,20 m. en todos los pun-
tos ocupables por un vehículo, incluido el descuelgue de las insta-
laciones.

Las calles de circulación interior tendrán una anchura mínima de
4,00 m.

En caso de existir rampas de acceso éstas tendrán una pen-
diente máxima del 16% en tramos rectos y del 12% en tramos cur-
vos. El radio mínimo de curvatura será de 6 m. medido al eje de la
rampa.

En todos los casos, cada plaza de aparcamiento tendrá unas di-
mensiones mínimas de 4,50 m. x 2,20 m., total y absolutamente li-
bres. 

Si la plaza linda lateralmente con algún paramento la anchura mí-
nima será de 2,50 m.

CONDICIONES ESPECIFICAS DEL USO COMERCIAL Y DE
SERVICIOS.

Los locales de comercio y de servicios así como los talleres y al-
macenes tendrán acceso propio e independiente desde la calle o
espacio exterior accesible.

La altura interior mínima de la zona de público deberá ser de 2,70
m. En zona de aseos, pasos y almacenes podrá ser de 2,20 m.

Todo local comercial dispondrá de servicios sanitarios en función
de su uso y superficie:

- Locales de pública concurrencia (bares, restaurantes, cines,
etc.) Hasta 200 m2 de superficie de público, un lavabo y un inodo-
ro separados para cada sexo; por cada 200 m2 o fracción a mayo-
res se colocará un lavabo y un inodoro más para cada sexo. En lo-
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cales de más de 200 m2 al público deberá haber un aseo específi-
co para minusválidos o uno de los lavabos e inodoros de cada se-
xo estarán adaptados para el uso por minusválidos.

- Resto de locales. Hasta 250 m2 habrá un aseo con lavabo e in-
odoro para el personal y, ocasionalmente, para los clientes. En lo-
cales de más de 250 m2 se deberán disponer dos aseos diferen-
ciados por sexos con la misma dotación.

En locales de pública concurrencia las puertas de aseos no abri-
rán directamente al espacio de público, se deberá acceder a través
de un vestíbulo de independencia.

CONDICIONES ESPECIFICAS USO DE GARAJE Y ESTACIONA-
MIENTO.

Los locales destinados a este uso cumplirán lo establecido para
plazas de aparcamiento en viviendas.

Además de ello, en caso de garajes de uso público, deberán con-
tar con una dotación de servicios compuesta por un aseo para ca-
da sexo con lavabo e inodoro.

En este caso de uso público deberá cumplir las condiciones que
la norma NBE-CPI/96 establece para garajes, debiendo constituir un
sector de incendios diferenciado del resto del edificio del que forme
parte.

6.- DOTACIÓN DE APARCAMIENTO.

Para todas las edificaciones del Plan parcial se establece como
dotación mínima obligatoria de aparcamiento la siguiente:

1.- Uso Vivienda Unifamiliar 1 y Vivienda Unifamiliar 2.

Una plaza de aparcamiento por vivienda, situada en espacio pri-
vado y de uso privado.

2.- Otros usos.

Una plaza por cada 200 m2 construibles en uso predominante,
situada en espacio privado y de uso público

7.- ORDENANZAS.

Se establecen las siguientes ordenanzas:

ORDENANZA 1

ORDENANZA 2

ORDENANZA 3

ORDENANZA 4

ORDENANZA 5

ORDENANZA 6

ORDENANZA 7

CONDICIONES GENERALES.

Cada ordenanza será de aplicación en el ámbito definido en el
correspondiente documento gráfico.

Las condiciones de aprovechamiento y edificabilidad de las di-
versas zonas de cada ordenanza figuran en la tabla correspondien-
te. Los valores de edificabilidad y aprovechamiento son valores
MÁXIMOS establecidos por el Plan Parcial.

La determinación EXACTA y la adjudicación a los diversos pro-
pietarios corresponden al Proyecto de Actuación.

La materialización de los derechos de aprovechamiento deberá
ajustarse a las condiciones de ordenación del Plan Parcial recogi-
das en la documentación gráfica y en estas ordenanzas.

El cómputo de edificabilidad se efectuará conforme a los crite-
rios expuestos en el capítulo II del Título IV de la revisión de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Cabezón de
Pisuerga. 

En los espacios bajo cubierta sólo se computa la superficie cu-
ya altura libre sea igual o superior a 150 cm.

ORDENANZA 1.

ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Corresponde a la zona con el indicativo ORDENANZA 1 del do-
cumento correspondiente de la información gráfica.

USO PORMENORIZADO.

Vivienda Unifamiliar 1

CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN.

Tienen plena vigencia las normas recogidas en el Capítulo II del
Título IV de la revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Cabezón de Pisuerga.

CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN.

Las que sean de aplicación para cada uno de los usos básicos
en el ámbito de edificación correspondiente a ese uso.

CONDICIONES DE PARCELACIÓN.

Parcela mínima: 120 m2

Frente mínimo a vial público: 5 m

OTRAS NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO.

Tipología: Vivienda aislada, adosada o pareada

Retranqueo mínimo a frente de parcela 0 m

Retranqueo máximo a frente de parcela 10 m

Retranqueos laterales en vivienda aislada: 3 m

Retranqueos laterales en viviendas adosadas: C o n t a c t o
obligatorio en más del 25% del fondo de edificación.

Retranqueos laterales en viviendas pareadas:   3 m (lado libre)

Contacto obligatorio en más del 25% del fondo de edificación.

Fondo máximo: Libre

Ocupación máxima: 80%

Pendiente máxima de acceso

a aparcamientos bajo rasante 16%

(20% si se cuenta con plataforma de espera 

de 5m de longitud dentro de la propiedad privada y en la rasan-
te del vial público.)

Altura máxima en plantas: B+1

Aprovechamiento bajo cubierta: SÍ

Altura máxima de cornisa: 7,25 m

Altura máxima del cerramiento ciego de parcela: 1 m

(Con la excepción de los cierres que alojen cuadros o recintos
de instalaciones)

Altura máxima global del cerramiento 

de parcela: 2 m

Pendiente de cubierta: entre 0 y 30º

ORDENANZA 2.

ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Corresponde a la zona con el indicativo ORDENANZA 2 del do-
cumento correspondiente de la información gráfica.

USO PORMENORIZADO.

Vivienda Unifamiliar 1.

CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN.

Tienen plena vigencia las normas recogidas en el Capítulo II del
Título IV de la revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Cabezón de Pisuerga.

CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN.

Las que sean de aplicación para cada uno de los usos básicos
en el ámbito de edificación correspondiente a ese uso.

CONDICIONES DE PARCELACIÓN.

Parcela mínima: 125 m2

Frente mínimo a vial público: 5 m

OTRAS NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO.

Tipología: Vivienda aislada, adosada o pareada

Retranqueo mínimo a frente de parcela 0 m

Retranqueo máximo a frente de parcela 10 m

Retranqueos laterales en vivienda aislada 3 m

Retranqueos laterales en viviendas adosadas: C o n t a c t o
obligatorio en más del 25% del fondo de edificación.
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Retranqueos laterales en viviendas pareadas:      3 m (lado libre)

Contacto obligatorio en más del 25% del fondo 

de edificación.

Retranqueo fondo de parcela: 3 m

Fondo máximo: libre

ocupación máxima: 80%

Pendiente máxima de acceso a

aparcamientos bajo rasante 16%

(20% si se cuenta con plataforma de espera 

de 5m de longitud dentro de la propiedad privada y en la rasan-
te del vial público.)

Altura máxima en plantas: B+1

Aprovechamiento bajo cubierta: SÍ

Altura máxima de cornisa: 7,25m

Altura máxima del cerramiento ciego de parcela: 1 m

(Con la excepción de los cierres que alojen cuadros o recintos
de instalaciones)

Altura máxima global del cerramiento de parcela: 2 m

Pendiente de cubierta: entre 0 y 30º

ORDENANZA 3.

ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Corresponde a la zona con el indicativo ORDENANZA 3 del do-
cumento correspondiente de la información gráfica.

USO PORMENORIZADO.

Vivienda Unifamiliar 2

CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN.

Tienen plena vigencia las normas recogidas en el Capítulo II del
Título IV de la revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Cabezón de Pisuerga.

CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN.

Las que sean de aplicación para cada uno de los usos básicos
en el ámbito de edificación correspondiente a ese uso.

CONDICIONES DE PARCELACIÓN.

Parcela mínima: 125 m2

Frente mínimo a vial público: 5 m

OTRAS NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO.

Tipología:
Vivienda aislada, adosada o pareada

Retranqueo mínimo a frente de parcela 0 m

Retranqueo máximo a frente de parcela 10 m

Retranqueos laterales en vivienda aislada 3 m

Retranqueos laterales en viviendas adosadas: C o n t a c t o
obligatorio en más del 25% del fondo de edificación.

Retranqueos laterales en viviendas pareadas: 3 m (lado libre)

Contacto obligatorio en más del 25% del fondo

de edificación.

Retranqueo fondo de parcela: 3 m

Fondo máximo: libre

Ocupación máxima: 80%

Pendiente máxima de acceso a aparcamientos

bajo rasante 16%

(20% si se cuenta con plataforma de espera de 5m de longitud
dentro de la propiedad privada y en la rasante del vial público.)

Altura máxima en plantas: B+1

Aprovechamiento bajo cubierta: SÍ

Altura máxima de cornisa: 7,25 m

Altura máxima del cerramiento ciego de parcela: 1 m

(Con la excepción de los cierres que alojen cuadros o recintos
de instalaciones)

Altura máxima global del cerramiento de parcela: 2 m

Pendiente de cubierta: entre 0 y 30º

ORDENANZA 4.

AMBITO DE APLICACIÓN.

Corresponde a la zona con el indicativo ORDENANZA 4 del do-
cumento correspondiente de la información gráfica.

USO PORMENORIZADO.

Dotacional General 1 y Dotacional General 2.

CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN.

Tienen plena vigencia las normas recogidas en el Capítulo II del
Título IV de la revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Cabezón de Pisuerga.

CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN.

Las que sean de aplicación para cada uno de los usos básicos
en el ámbito de edificación correspondiente a ese uso.

Las plantas bajas porticadas no computan edificabilidad.

CONDICIONES DE PARCELACIÓN

Parcela mínima: Cada una de las zonas definidas en el plan
parcial.

OTRAS NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO.

Área de movimiento: Libre

Ocupación máxima: 50%

Pendiente máxima de acceso a aparcamientos

bajo rasante 16% en tramos rectos.

(Es necesaria plataforma de espera) 12% en tramos curvos.

Altura máxima en plantas: B+1

Altura máxima de cornisa: 10 m

Altura máxima del cerramiento ciego de parcela: 1 m

Altura máxima global del cerramiento de parcela: 2 m

Pendiente de cubierta: entre 0 y 30º

ORDENANZA 5.

ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Corresponde a la zona con el indicativo ORDENANZA 5 del do-
cumento correspondiente de la información gráfica.

USO PORMENORIZADO.

Servicios Urbanos.

CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN.

Tienen plena vigencia las normas recogidas en el Capítulo II del
Título IV de la revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Cabezón de Pisuerga.

CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN.

Las que sean de aplicación para cada uno de los usos básicos
en el ámbito de edificación correspondiente a ese uso.

No computa edificabilidad.

CONDICIONES DE PARCELACIÓN

Parcela mínima: Cada una de las zonas definidas en el plan
parcial.

OTRAS NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO.

Área de movimiento: Libre

Altura máxima en plantas: B

Altura máxima de cornisa: 5 m

Altura máxima del cerramiento ciego de parcela: 1 m

Altura máxima global del cerramiento de parcela: 2 m

Pendiente de cubierta: entre 0 y 30º
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ORDENANZA 6.

ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Es de aplicación al ámbito de los espacios libres de dominio pú-
blico.

CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN.

Será de plena aplicación lo dispuesto en la revisión de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Sólo se autorizan edificaciones vinculadas a recreo y expansión
públicos, tales como templetes, quioscos, bibliotecas o bares de ve-
raneo.

Edificabilidad: 0,06 m2/m2

Altura máxima: 1 planta.

ORDENANZA 7.

ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Es de aplicación al ámbito de los viales públicos.

CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN.

Será de plena aplicación lo dispuesto en la revisión de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal en la ordenanza
Viario y Comunicación

Sólo se autorizan instalaciones de servicios o dotaciones nece-
sarias.

2033/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo Valladolid

Resolución de 7 de marzo de 2006 del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, dictada por

Delegación, por la que se autoriza y se aprueba el proyecto de eje-
cución para la electrificación del Parque Industrial “José A.

González Caviedes” (Actualización) II fase, en el término municipal
de Olmedo, en Valladolid. (Expte.: 29.725)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha 3 de enero de 2006, IBERDROLA
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U. formula solicitud de autoriza-
ción administrativa y aprobación del Proyecto de Ejecución para la
electrificación del Parque Industrial “José A. González Caviedes”
(Actualización) II Fase, en el término municipal de Olmedo, en
Valladolid.

SEGUNDO: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cum-
plimiento al trámite preceptivo de información pública de la solici-
tud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, mediante la publicación de la misma en el B.O.P. de
Valladolid, de fecha 31 de enero de 2006.

TERCERO: Paralelamente al trámite de información pública se
ha dado traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de
Olmedo, organismo afectado por el Proyecto presentado, con la
finalidad de que por su parte fuera emitido el correspondiente
condicionado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Este Servicio Territorial es el órgano competente pa-
ra la resolución del presente expediente, de conformidad con lo pre-
visto en el R.D. 1799/1984, de 18 de julio, por el que se transfieren
competencias a esta Comunidad Autónoma de Castilla y León, en
materia de industria, energía y minas, en el artículo 8 del Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Delegados Territoriales, así como en la
Resolución de 20 de enero de 2004, de la Delegación Territorial de
la Junta de Castilla y León en Valladolid, por la que se delegan de-
terminadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo.

SEGUNDO: Durante el referido trámite de información pública no
ha sido formulada alegación alguna que impida o condicione el otor-
gamiento de la presente autorización administrativa.

El Ayuntamiento de Olmedo por su parte ha emitido un informe,
el 16 de febrero de 2006 sobre la afección de la instalación proyec-
tada a sus bienes y derechos.

Dicho informe ha sido aceptado expresamente por Iberdrola.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

PRIMERO: Autorizar a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA
S.A.U. la instalación eléctrica cuyas principales características son
las siguientes:

• Ampliación de la red subterránea de media tensión 13,2/20 KV,
mediante cable HEPR-Z1 3(1x240) AL. Longitud de 1.400 metros.

• Cuatro nuevos Centros de Transformación en superficie, en
edificio prefabricado compacto para la instalación de dos máquinas
tipo PFU-5 y dos transformadores de 630 KVA.

Las instalaciones se ubicarán en la N-601 de Toledo a Valladolid,
p.k. 151, del término municipal de Olmedo.

SEGUNDO: Aprobar el proyecto de ejecución de la citada insta-
lación, redactado por el Ingeniero Industrial Manuel Andreu Bibián,
visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Valladolid,
el día 12 de diciembre de 2005, con el número de visado 200509074.

El plazo previsto para la ejecución de las instalaciones será de
tres meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas,
prórroga de dicho plazo.

Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar el acta
de puesta en servicio, para lo cual deberá adjuntar certificado final
de obra firmado por un técnico competente, en el que conste que
la instalación se ha realizado de acuerdo con las especificaciones
contenidas en el Proyecto de ejecución aprobado, así como con las
prescripciones de la reglamentación técnica aplicable a la materia.

TERCERO: La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el in-
cumplimiento de las condiciones impuestas o la declaración in-
exacta de los datos comunicados.

CUARTO: La presente Resolución se dicta con independencia de
las concesiones y autorizaciones que resulten necesarias de acuerdo
con otras disposiciones aplicables, así como sin perjuicio de terceros.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El Jefe de Servicio Territorial P.D. Resol. 20-01-2004 (B.O.C. y L.
2-02-2004), Marceliano Herrero Sinovas.

2088/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo Valladolid

Resolución de 7 de marzo de 2006 del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, dictada por

Delegación, por la que se autoriza y se aprueba el proyecto de eje-
cución de un centro de transformación en el polígono n° 2 de La

Entidad Menor La Santa Espina, en el término municipal de
Castromonte, en Valladolid. (Expte.: 29.724)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha 3 de enero de 2006, IBERDROLA
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U. formula solicitud de autoriza-
ción administrativa y aprobación del Proyecto de Ejecución de un
Centro de Transformación, en el polígono n° 2 de la entidad menor
La Santa Espina, en el término municipal de Castromonte, en
Valladolid.

SEGUNDO: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cum-
plimiento al trámite preceptivo de información pública de la solici-
tud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, mediante la publicación de la misma en el B.O.P. de
Valladolid, de fecha 31 de enero de 2006.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Este Servicio Territorial es el órgano competente pa-
ra la resolución del presente expediente, de conformidad con lo pre-
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visto en el R.D. 1799/1984, de 18 de julio, por el que se transfieren
competencias a esta Comunidad Autónoma de Castilla y León, en
materia de industria, energía y minas, en el artículo 8 del Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Delegados Territoriales, así como en la
Resolución de 20 de enero de 2004, de la Delegación Territorial de
la Junta de Castilla y León en Valladolid, por la que se delegan de-
terminadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo.

SEGUNDO: Durante el referido trámite de información pública no
ha sido formulada alegación alguna que impida o condicione el otor-
gamiento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

PRIMERO: Autorizar a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA
S.A.U. la instalación eléctrica cuyas principales características son
las siguientes:

Centro de Transformación 100 KVA, en caseta prefabricada de
hormigón. La acometida al mismo se realizará en subterráneo me-
diante Línea de Media Tensión. Conductor HEPR-Z1 12/20 KV
3(1x150)mm2 AL de 25 metros de longitud.

Las instalaciones se ubicarán en el polígono 2, en la Carretera
Santa Espina-San Cebrián, en el término municipal de Castromonte,
en Valladolid.

SEGUNDO: Aprobar el proyecto de ejecución de la citada insta-
lación, redactado por el Ingeniero Técnico Industrial Dª Yolanda
Hernández Morales, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Valladolid el día 13 de diciembre de 2005,
con el número de visado 054937.

El plazo previsto para la ejecución de las instalaciones será de
tres meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas,
prórroga de dicho plazo.

Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar el acta
de puesta en servicio, para lo cual deberá adjuntar certificado final
de obra firmado por un técnico competente, en el que conste que
la instalación se ha realizado de acuerdo con las especificaciones
contenidas en el Proyecto de ejecución aprobado, así como con las
prescripciones de la reglamentación técnica aplicable a la materia.

TERCERO: La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el in-
cumplimiento de las condiciones impuestas o la declaración in-
exacta de los datos comunicados.

CUARTO: La presente Resolución se dicta con independencia de
las concesiones y autorizaciones que resulten necesarias de acuerdo
con otras disposiciones aplicables, así como sin perjuicio de terceros.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El Jefe de Servicio Territorial P.D. Resol. 20-01-2004 (B.O.C. y L.
2-02-2004), Marceliano Herrero Sinovas.

2091/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo 

Convenios Colectivos 

Expte. 1658

Resolución de 22 de febrero de 2006 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León

en Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito y publica-
ción de la actualización de tablas salariales y modificación de los
arts. 21, 22, 26, 27 y 47 del Convenio Colectivo Provincial para el
sector de la “Industria Siderometalúrgica” con efectos desde el 1

de enero de 2006.

Vista la documentación relativa a la actualización salarial para el
año 2006 y modificación del Convenio Colectivo Provincial para el

sector de “Industria Siderometalúrgica” (Código 4700455), publica-
do el día 21 de septiembre de 2004 (B.O.P n° 218), y subsanados
los errores advertidos en dicha publicación (B.O.P nº 240, de fecha
18 de octubre de 2004), suscrita el día 24 de enero de 2006, por las
mismas partes que firmaron el Convenio Colectivo, con fecha de en-
trada en este Organismo el día 30 de enero de 2006, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre tras-
paso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de
legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las
Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de
Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de
las Oficinas Territoriales de Trabajo, con relación a lo dispuesto en
los arts. 3 y 5 del Decreto 2/2003, de 3 de julio (BOCyL de 4 de ju-
lio), de Reestructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.-Inscribir dicha actualización salarial en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 22 de febrero de 2006.-La Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Acta revisión Convenio Colectivo de la Industria
Siderometalúrgica de Valladolid y Provincia para el año 2006

En Valladolid, siendo las diecinueve horas del día veinticuatro de
enero del dos mil seis, en el domicilio de la Asociación de
Empresarios del Metal de Valladolid y Provincia, se reúnen los se-
ñores que a continuación se relacionan en la representación que
consta:

Representación Empresarial

Por la Asociación Empresarial Metalúrgica

de Valladolid y Provincia: Don Carlos Gracia Frías y Don Pedro
del Olmo González

Representación Sindical

Por UGT: Don Atanasio Casado Seoane, Don Santiago Uña
Castro.

Por CC.OO. Don Gonzalo Diez Piñeles y Don Juan Ayala Serrano.

Secretario

Don Eduardo Santamaría Valle

Abierta la sesión se da lectura por el Secretario del texto del vi-
gente Convenio Colectivo, a fin de proceder a la revisión de aque-
llas materias que dentro del mismo corresponde actualizar para el
tercer año de su vigencia, y previa constatación de que el IPC pre-
visto por el Gobierno para el año 2006 es del 2 por 100, así como
que entre el IPC previsto y el real en el año 2005 se ha producido
una desviación al alza del 1,7 por 100:

Unánimemente Acuerdan

Primero. Tablas Salariales.-Adjuntar a la presente acta las nue-
vas tablas saláriales para el año 2006, calculadas en los términos
pactados en el artículo 15 del vigente Convenio.

Fijando el valor de las horas extraordinarias en la cuantía, igual-
mente, establecida en señaladas tablas saláriales.

Segundo. Plus de Turnicidad.-El artículo 21 del Convenio queda
en el sentido de fijar el Plus de

Turnicidad en 26,29 euros mensuales.

Tercero. Trabajos Ordinarios en Domingos y Festivos.-El artícu-
lo 22 del Convenio queda modificado en el sentido de fijar el incre-
mento de la retribución por trabajos ordinarios en domingos y fies-
tas en la cantidad de 18,39 euros.

Cuarto. Diestas.-El artículo 26 del Convenio queda modificado
en el sentido de fijar la dieta entera en 40,75 euros y la media dieta
en la cantidad 12,12 euros.

Quinto. Desplazamientos.-El artículo 21 del Convenio queda
modificado en el sentido de fijar en 0,26 euros/kilómetro.
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Sexto. Ayuda Empresarial.-El artículo 47 del Convenio queda
modificado en el sentido de fijar la cantidad única al año de 23 eu-
ros, a abonar a los trabajadores que acrediten haber suscrito una
póliza de seguro de accidentes de trabajo que garantice un capital
mínimo en el año 2006 de 15.353,31 euros para los riesgos de muer-
te y de 23.029,98 euros para los de invalidez absoluta.

Séptimo.-Entrada en Vigor.-La presente revisión del Convenio
tiene efectos desde el 1 de enero del 2006.

Se adjunta a la presenta acta como anexo las tablas salariales
debidamente suscrito por los designados al efecto Sres. García
Frías, Casado Seoane y Díez Piñeles, a fin de proceder al registro y
publicación de la presente actualización.
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TABLA SALARIAL AÑO 2006

CATEGORÍA S. BASE P.CONV S.TOTAL S. ANUAL H.EXTRA

TECNICOS

Ingeniero 616,651 958,24 1.574,89 22.048,46 15,25

Peritos y Ayudantes 604,33 759,56 1.363,89 19.094,46 13,18

Graduados Sociales 590,07 672,93 1.263,00 17.682,00 12,22

Maestros Industriales 583,64 615,68 1.199,32 16.790,48 11,63

OFICINA TÉCNICA

Delineante Proyectista 587,07 675,93 1.263,00 17.682,00 12,22

Delineante de Primera 578,45 561,32 1.139,77 15.956,78 11,03

Delineante de Segunda 573,37 447,17 1.020,54 14.287,56 9,87

Calcador 566,93 380,17 947,10 13.259,40 9,20

Reproductor 566,93 368,96 935,89 13.102,46 9,06

Auxiliar 567,04 378,95 945,99 13.243,86 9,16

OFICINA TECN. TALLER

Jefe de Taller 590,07 730,53 1.320,60 18,488,40 12,78

Contramaestre 579,82 595,03 1.174,85 16.447,90 11,40

Maestro de Primera 578,96 595,63 1.174,59 16.444,26 11,35

Maestro de Segunda 578,01 549,78 1.127,79 15.789,06 10,91

Encargado 578,45 551,12 1.129,57 15.813,98 10,95

Auxiliar 567,04 378,95 945,99 13.243,86 9,16

OFICINA ADMTVA.

Jefe de Primera 599,80 768,46 1.368,26 19.155,64 13,23

Jefe de Segunda 585,58 673,12 1.258,70 17.621,80 12,17

Oficial de Primera 578,45 551,12 1.129,57 15.813,98 10,95

Oficial de Segunda 574,13 446,72 1.020,85 14.291,90 9,87

Auxiliar 566,93 379,06 945,99 13.243,86 9,16

ASPIRANTES Y BOTONES EN TODAS SECCIONES

Menores de 18 años 560,09 54,79 614,88 8.608,32

SUBALTERNOS

Listero 571,17 398,89 970,06 13.580,84 9,38

Almacenero 566,77 366,54 933,31 13.066,34 9,06

Ordenanza 562,84 364,93 927,77 12.988,78 8,97

Portero 562,84 364,93 927,77 12.988,78 8,97

Vigilante 563,29 367,87 931,16 13.036,24 9,01

Telefonista 562,75 318,66 881,41 12.339,74 8,52

PERSONAL REMUNERACIÓN DIARIA

Oficial primera 19,04 15,46 34,50 14.662,50 10,13

Oficial segunda 18,96 14,26 33,22 14.118,50 9,78

Oficial tercera 18,87 13,06 31,93 13.570,25 9,38

Especialista 18,84 12,37 31,21 13.264,25 9,20

Peón 18,77 11,87 30,64 13.022,00 9,01

Ayte. menor 18 años 18,67 0,00 18,67 7.934,75

Chófer de camión 19,04 15,46 34,50 14.662,50 10,13

Chófer de turismo 18,96 14,26 33,22 14.118,50 9,78

Chófer de motocarro 18,87 13,06 31,93 13.570,25 9,38
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID 

Oficina Territorial de Trabajo 

Convenios Colectivos

Expte.: 1714 

Resolución de 21 febrero de 2006 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de Valladolid de la Junta de

Castilla y León, por la que se dispone el registro, depósito y publi-
cación de la actualización de las tablas salariales y plus de trans-
porte para el año 2006 del Convenio Colectivo para el Sector de

“Protésicos Dentales” de Valladolid.

Vista la documentación relativa a la Actualización de las ta-
blas salariales y plus de transporte para el año 2006 del Convenio
Colectivo para el sector de “Protesicos Dentales” (Código
4701675), suscrita el día 23 de enero de 2006, de una parte por
los representantes designados por APRODEVA y, de otra por los
representantes de U.G.T. y CC.OO., con fecha de entrada en es-
te Organismo el día 27 de enero de 2006, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (ejecu-
ción de legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996
de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y
de Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las fun-
ciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo, esta Oficina
Territorial

Acuerda

Primero.-Inscribir dicha Acta de Actualización de las tablas sa-
lariales y plus de transporte para el año 2006, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 21 de febrero de 2006.-El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego

Acta de Actualización de las Tablas del Convenio Colectivo de
Protésicos Dentales de Valladolid.

En Valladolid siendo las 13.00 horas del día 23-enero-2006, se
reúne la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo “Protesicos
Dentales” de Valladolid, en la sede de la Confederación Vallisoletana
de Empresarios (C.V.E.) sita en Plaza Madrid 4-2ª Planta.

Comparece las representaciones de:

Por CC.OO.: Nicolás Diez

Por U.G.T.: Jose Luis Torres

APRODEVA: Farid Darwiche 

Felix Antonio González 

Manuel González

Asesora: María José González Romo

Con carácter previo se establece la capacidad y legitimación de
esta Comisión Negociadora para acordar la fijación de los concep-
tos salariales y extrasalariales para el año 2006, en cumplimiento de
los artículos 15 y 16 del vigente Convenio Colectivo de Protésicos
Dentales.

Primero:

Se procede a fijar las tablas del año 2006. 

El artículo 15.3 del Convenio Colectivo establece que para el año
2006, las cantidades señaladas en este articulo (tablas para el año
2005) se verán incrementadas en las cantidades que resulten de
aplicar a cada concepto el IPC real del año anterior (año 2005)+0.5
puntos.

El IPC real del año 2005 ha sido el 3.7, con lo cual las tablas vi-
gentes a 31-12-2005 se incrementará en un 4.20% (3.7+0.5).

Las tablas para el año 2006 son las expuestas a continuación:

Nivel                                          Salario mes Salario Año
(se incluyen las dos pagas extras)

I Técnico responsable 1.250,40 euros 17.505,60 euros

II Técnico especialista de primera 859,65 euros 12.035,10 euros

III Técnico especialista de 2ª 762,74 euros 10.678,36 euros

IV Técnico especialista de 3ª 698,48 euros 9.778,72 euros

V Auxiliar Administrativo 601,23 euros 8.417,22 euros

VI Auxiliar de Prótesis 588,73 euros 8.242,22 euros

VII Personal subalterno 

Repartidor/ a, limpiador/a 547,05 euros    7.658,70 euros

Segundo:

El artículo 16 del convenio dice que en el año 2006 el plus de
transporte se incrementará el IPC del año 2005+0.5.

Al importe del plus de transporte en el año 2005 (50 euros/mes)
hay que añadirle el IPC del año 2005 (3.7 %)+0.5 = 4.20 %

El importe del plus de transporte para el año 2006 es de 52.10
euros/mes, por doce mensualidades (625,20 euros/año).

Todos los comparecientes manifiestan su plena conformidad a
los acuerdos adoptados y expresados en la presente acta, siendo
firmada por todos los comparecientes.

CC.OO., (ilegible)

U.G.T., (ilegible)

APRODEVA, (ilegible).
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo 

Convenios Colectivos

Expte.: 1666 

Resolución de 17 de febrero de 2006 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de Valladolid de la Junta de

Castilla y León, por la que se dispone el registro, depósito y publi-
cación de la revisión salarial para el año 2006 del Convenio

Colectivo provincial para el sector de “Clínicas y Consultas de
Odontología y Estomatología”

Vista la documentación relativa a la Revisión Salarial para 2006
del Colectivo Provincial para el Sector de “Clínicas y Consultas de
Odontología y Estomatología” suscrita el día 17 de enero de 2006
por una parte por la Organización Sindical de Comisiones Obreras
y por la Organización Sindical de la Unión General de
Trabajadores y por otra parte por la Organización Empresarial, con
fecha de entrada en este Organismo el día 20 de enero de 2006,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de
30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en
materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y Orden de 21
de noviembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y
Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por
la que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de
Trabajo, esta Oficina Territorial.

Acuerda

Primero.-Inscribir dicha Revisión en el correspondiente
Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 17 de febrero de 2006.-El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.
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Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del Sector
de Clínicas y Consultas de Odontología y Estomatología de

Valladolid

Siendo las 18 horas del día 17 de enero del año 2006, se reúnen
los relacionados al final del presente Acta para tratar sobre el si-
guiente

Orden del día

Revisión por actualización de las tablas salariales recogidas en
el convenio colectivo

A tal efecto, los suscribientes, adoptan el siguiente

Acuerdo

Único: De conformidad con el art. 29 del párrafo 2 del vigente
Convenio Colectivo Provincial del Sector de Clínicas y Consultas de
Odontología y Estomatología de Valladolid y con el incremento del
Indice de Precios al Consumo publicado el pasado 13 de enero del
corriente por el Instituto Nacional de Estadística, que asciende al
3,7%, Acuerdan los miembros de la comisión paritaria por unanimi-
dad modificar al alza las Tablas Salariales vigentes, incrementándo-
las con un porcentaje del 3,95%, que resulta de sumar:

a) al incremento experimentado en el IPC en el último ejercicio
anual y publicado, que es del 3,7%

b) el acordado en su día cuando se redactó lo pactado la norma
colectiva, que es del 0,25% sobre el anterior.

En virtud de tal incremento, las partes aprueban para el ejercicio
del año 2006, la siguientes Tablas Salariales que transcriben:

Grupos  Salario Base     P.Transp.(X11)         Salario Anual

I.- 1.638.08 611,25 23.544,37

II.- 1.157,22 611,25 16.812,33 

III.- 981,89 611,25 14.357,71 

IV.- 771,48 611,25 11.419,97

V.- 729.39 611,25 1.822,79

Se aclara que el plus de transporte asciende a 55,56 euros al
mes. y que el salario anual del grupo V es de 10.822,79 euros, co-
mo resulta de aplicar el salario base y el plus de transporte.

Sin mas asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión de la
presente Comisión Paritaria suscribiéndola los presentes

-Por la Organización Sindical de Comisiones Obreras,  D. Nicolás
Díez  Riaño

-Por la Organización Sindical de la Unión General de
Trabajadores  D. Jose Luis Torres San Miguel

-Por la Organización Empresarial,  D. Agustín Moreda, Dña Marta
Rodríguez Durántez.

Se compromete la Letrado que suscribe a efectuar cuantas dili-
gencias sean necesarias para obtener la mas pronta publicación del
presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.

2130/2006

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, se hace público lo siguiente:

A) El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid en
sesión ordinaria celebrada el día 30 de diciembre de 2005, adoptó
el siguiente Acuerdo:

“1°.-Aprobar inicialmente el Reglamento del Comité de
Seguridad y Salud de la Diputación Provincial de Valladolid, según
consta en el expediente.

2°.-Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia la apertura del
trámite de información pública y audiencia a los interesados, por un
plazo de treinta días a contar desde el siguiente al de la publicación,
durante los cuales los interesados podrán examinarlo en la
Secretaría General de la Diputación Provincial, sita en el Palacio de
Pimentel, calle Angustias, n° 44 de Valladolid (C.P. 47003) para la
presentación de reclamaciones y sugerencias, en virtud del artículo
49 b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril.”

B) Durante el periodo de información pública, abierto mediante
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 2 de fe-

brero de 2006 y en el Tablón de Edictos de la Sede Oficial, no se han
formulado reclamaciones ni sugerencias en relación con la aproba-
ción inicial señalada.

C) Por todo lo expuesto, se procede a publicar el Reglamento del
Comité de Seguridad y Salud de la Diputación Provincial de
Valladolid.

Valladolid, 20 de marzo de 2006.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

REGLAMENTO DEL COMITE DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Preámbulo

El Comité de Seguridad y Salud de la Diputación Provincial de
Valladolid, de conformidad con la Ley 31/1995 de Prevención de
Riesgos Laborales, tiene como objetivo el de promover, favorecer y
facilitar el desarrollo de la actividad preventiva en la Corporación,
siendo el marco de encuentro entre la Diputación Provincial y su per-
sonal y donde se concreta la información, consulta y participación
de este personal que reclama la Ley, la cual establece para los
Comités de Seguridad y Salud competencias y facultades y deja a
criterio del propio Comité la forma en que éstas han de ser llevadas
a efecto. Con el fin de que la labor desarrollada por el Comité de
Seguridad y Salud resulte uniforme, es necesario dotarle de un mar-
co de funcionamiento que, acordado entre las partes, recoja su for-
ma de actuar. Tal marco de funcionamiento es el que se concreta a
través de este Reglamento.

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1.- El presente Reglamento se acuerda entre los
Delegados de Prevención y los representantes de la Diputación
Provincial de Valladolid que constituyen el Comité de Seguridad y
Salud al amparo de los artículos 38 y 39 de la Ley 31/1995 de
Prevención de Riesgos Laborales y es de aplicación en el ámbito de
la Diputación Provincial de Valladolid, incluyendo los Organismos
Autónomos de ella dependientes.

Artículo 2.- El objeto del presente Reglamento es regular la or-
ganización y funcionamiento del Comité de Seguridad y Salud de
esta Diputación Provincial.

CAPITULO II

CONSTITUCIÓN Y COMPOSICIÓN DEL COMITÉ.

Artículo 3.- El Comité de Seguridad y Salud es un órgano pari-
tario y colegiado de participación: está formado por igual número de
representantes del personal y de la Administración, teniendo todos
sus miembros voz y voto.

El Comité de Seguridad y Salud se constituirá dentro del mes in-
mediatamente posterior a la celebración de las Elecciones
Sindicales.

Artículo 4.- 1. El Comité de Seguridad y Salud estará integrado
por los/las Delegados/as de Prevención y por representantes de la
Administración Provincial en número igual al de los Delegados/as,
pudiendo tanto éstos como los primeros designar un suplente.

2. Corresponderá al Presidente de la Corporación el nombra-
miento de los miembros del Comité de Seguridad y Salud, corres-
pondiéndole la Presidencia del mismo a la Administración. 

La Secretaría del Comité será desempeñada por uno de los
Técnicos de Prevención, siendo elegido, a tal fin, por el Comité de
Seguridad y Salud.

3. En las condiciones reguladas en el artículo 38.2 de la LPRL
podrá participar, con voz pero sin voto, personal que cuente con una
especial cualificación o información respecto de concretas cuestio-
nes que se debatan en este órgano, siempre que así lo solicite al-
guna de las representaciones del Comité.

CAPÍTULO III

COMPETENCIAS Y FACULTADES DEL COMITÉ DE SEGURI-
DAD Y SALUD

Artículo 5.- El Comité de Seguridad y Salud, como órgano de
participación para la consulta regular y periódica sobre la salud y se-
guridad, conocerá de todas las cuestiones relacionadas con la po-
lítica de prevención en la Corporación y específicamente de las si-
guientes: 

1. La identificación de los riesgos que deben ser objeto de eva-
luación y control.
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2. Los procedimientos para la evaluación de los riesgos previa-
mente identificados.

3. La elaboración, puesta en práctica, evaluación y revisión de
los planes y programas de prevención.

4. El estudio previo del impacto en la salud laboral de los pro-
yectos en materia de planificación, la organización del trabajo y la
introducción de nuevas tecnologías.

5. Los procedimientos, contenido y organización de las activida-
des de información y formación de los trabajadores en materia de
salud y seguridad.

6. Las iniciativas de mejora de las condiciones de trabajo o de
corrección de las deficiencias existentes a propuesta de alguna de
las partes.

7. La designación por la Corporación de personal para ocupar-
se de las funciones preventivas, la determinación de dichas funcio-
nes y la evaluación de su cumplimiento.

8. La selección de la modalidad, composición y tipo de expertos
necesarios para la constitución del Servicio de Prevención, así co-
mo a la planificación de las actividades que éste debe desarrollar y
la evaluación de su funcionamiento.

9. La elección de la entidad y las condiciones de concertación
en el caso de recurrir a servicios de prevención externos.

10. El diseño de programas de vigilancia de la salud adaptados
a los riesgos y la evaluación de sus resultados con las limitaciones
previstas en el art. 22.4 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales. 

11. Cualesquiera otras medidas relacionadas con la organiza-
ción de la prevención en esta Diputación Provincial, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 39 de la LPRL y en el Acuerdo para el
personal funcionario y en el Convenio Colectivo para el personal
laboral.

Artículo 6.- Para el ejercicio de sus funciones el Comité de
Seguridad y Salud tiene las siguientes competencias y facultades: 

1. Realizar las visitas a los lugares de trabajo que considere opor-
tunas con el fin de conocer directamente la situación relativa a la
prevención.

2. Conocer/Acceder a toda documentación existente en la
Corporación sobre cuestiones relacionadas con las condiciones de
trabajo y sus riesgos para la salud, así como cualquier otra que sea
necesaria para el cumplimiento de sus funciones.

3. Conocer cuantos informes y estudios obtenga la Diputación
Provincial sobre cuestiones relacionadas con la prevención, prove-
nientes del Servicio de Prevención, de la Inspección de Trabajo o de
otras entidades.

4. Conocer e informar la programación anual de los Servicios de
Prevención.

5. Solicitar la intervención o el asesoramiento del Servicio de
Prevención ante problemas específicos.

6. Promover y participar en investigaciones sobre evaluación y
control de riesgos, incidencia de daños derivados del trabajo y eva-
luación de la eficacia de la acción preventiva.

7. Conocer los expedientes relativos a la contratación de
obras que afecten a edificios en que presten servicios el perso-
nal de esta Diputación, así como los que se refieran a la adqui-
sición de bienes y servicios que afecten a dicho personal y que
deban ser informados con carácter previo por el Servicio de
Prevención.

8. Conocer y analizar los resultados del absentismo, con el fin de
identificar eventuales relaciones entre los riesgos y los daños. 

9. Promover la participación y la colaboración del personal en la
prevención, recogiendo y estudiando sus sugerencias y propuestas.

10. Estudiar y dictaminar cuantas propuestas realice la
Corporación en orden a la prevención de riesgos.

11. Proponer la ampliación, temporal o permanente del número
de representantes en el Comité de Seguridad y Salud en función de
las tareas y necesidades de la prevención.

12. Colaborar con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
en sus visitas a los Centros, acompañándole durante las mismas y
formulándole las observaciones que estime oportunas.

CAPITULO IV

FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE
SEGURIDAD Y SALUD

Artículo 7.- Corresponderán al Presidente las siguientes funcio-
nes:

a) Ostentar la representación del Comité de Seguridad y Salud
ante otras instituciones u órganos.

b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraor-
dinarias y la fijación del orden del día, teniendo en cuenta en su ca-
so, las peticiones de los demás miembros formuladas con la sufi-
ciente antelación.

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y
suspenderlos por causas justificadas.

d) Asegurar el cumplimiento de las Leyes, y hacer cumplir los
Acuerdos adoptados por el Comité en los plazos que se establez-
can en dichos Acuerdos.

e) Visar las actas y certificaciones de los Acuerdos del órgano.

f) Hacer cumplir los acuerdos adoptados por el Comité de
Seguridad y Salud. El plazo para ello, vendrá señalado en el acuer-
do que se adopte por el Comité.

g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condi-
ción de Presidente del Comité.

Artículo 8.- 1.Corresponde a los miembros del Comité de
Seguridad y Salud:

a) Recibir con una antelación mínima de 3 días hábiles para las
sesiones ordinarias, la convocatoria conteniendo el Orden del día de
las reuniones. La documentación sobre los temas que figuren en és-
te estará a disposición de los miembros en igual plazo.

b) Asistir y participar en los debates y decisiones de las sesio-
nes.

c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así co-
mo expresar su sentido del voto y los motivos que lo justifiquen.

d) Obtener la información precisa para cumplir las funciones
asignadas.

e) Aportar los análisis y estudios que les sean solicitados en el
tiempo y forma que se establezca para cada caso.

f) Adoptar las medidas oportunas para el desarrollo de los acuerdos.

g) Proponer al Presidente la inclusión en el orden del día de las
sesiones, los asuntos a tratar que consideren oportuno.

h) Aportar datos e informaciones que faciliten la conclusión de
acuerdos.

i) Pedir la convocatoria extraordinaria y urgente del Comité de
Seguridad y Salud.

j) Formular ruegos y preguntas. 

K) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.

2. Todos los miembros del Comité de Seguridad y Salud debe-
rán guardar el mayor sigilo sobre las materias tratadas en el seno de
las reuniones en las que participa, así como de toda la información
que, por razón del cargo para el que fueron nombrados, hayan te-
nido que manejar.

Artículo 9.- Competencias del Secretario del Comité de
Seguridad y Salud.

Corresponde al Secretario:

a) Efectuar la convocatoria de las sesiones del Comité por orden
del Presidente, así como las citaciones a los miembros del mismo.

b) Asistir a las reuniones con voz y voto.

c)Recibir las convocatorias de comunicación de los miembros
del Comité y, por tanto, las notificaciones, peticiones de datos, rec-
tificaciones o cualquier otra clase de escritos de los que deba tener
conocimiento. 

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las
actas de las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuer-
dos aprobados.

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de
Secretario.
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CAPITULO V

RÉGIMEN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ

Artículo 10.- El Comité se reunirá de forma ordinaria al menos tri-
mestralmente a convocatoria del Presidente y, en sesión extraordi-
naria, cuando lo considere necesario él mismo o cuando lo solicite
la mayoría de una de las partes que lo constituye, debiendo en es-
te caso quedar convocado en un plazo máximo de 15 días.

El Presidente convocará, además, una reunión extraordinaria
cuando concurra alguna de las siguientes situaciones:

• accidentes o daños graves.

• incidente con riesgo grave.

• sanciones por incumplimientos.

• denuncias por problemas medioambientales.

• balance anual del Plan de Prevención e informe sobre la
Memoria y programación del Servicio de prevención.

Artículo 11.- Las reuniones del Comité se convocarán, por es-
crito y con la antelación prevista en el artículo 8.1 a) del presente
Reglamento, por orden del Presidente, salvo en los casos de reu-
niones extraordinarias.

El Secretario cursará las convocatorias y levantará acta de cada
reunión recogiendo en ella todos los asuntos tratados y los acuer-
dos adoptados, así como los puntos que no haya llegado a acuer-
do y los motivos de discordancia.

Artículo 12.- El quórum para validar la reunión del pleno del
Comité de Seguridad y Salud será el de la asistencia y permanen-
cia de, al menos, la mayoría de cada una de las partes.

Artículo 13.- Los acuerdos del Comité requerirán para su vali-
dez el voto favorable de la mayoría de cada una de las partes, sien-
do en tal caso asumidos con carácter vinculante por ambas partes.

Los acuerdos relativos a asuntos que no figuren incluidos en el
orden del día de la convocatoria, no podrán ser objeto de delibera-
ción o acuerdo, salvo que estén presentes todos los miembros del
Comité y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable
de las partes.

Artículo 14.-El Comité podrá constituir grupos de trabajo para
abordar o hacer el seguimiento de problemas específicos. Estos
grupos estarán compuestos por los integrantes que designe el pro-
pio Comité.

Artículo 15.- Tanto las convocatorias como los acuerdos del
Comité deberán darse a conocer entre el personal de la Diputación
Provincial, el cual podrá hacer llegar sus propuestas y quejas, per-
sonalmente o por escrito, a través de los Delegados de Prevención.

Artículo 16.- Respecto a los Delegados de Prevención, tendrá
consideración de trabajo efectivo y, por tanto, no computará como
crédito horario con cargo a lo previsto en el artículo 68.e) del Estatuto
de los Trabajadores, el tiempo dedicado a reuniones del Comité, así
como el tiempo dedicado a la realización de las tareas encomenda-
das por el Comité de Seguridad y Salud y el tiempo de las reuniones
de los grupos de trabajo que el Comité decida constituir.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- En todo lo no previsto por
este Reglamento, será de aplicación la Ley 31/1995 y demás nor-
mativa de Prevención de Riesgos Laborales, junto con los precep-
tos relativos al funcionamiento de los órganos colegiados de la Ley
de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- Este Reglamento que-
dará abierto a las modificaciones o incorporaciones que en su día
se acuerden, siempre y cuando se ajusten a la legislación vigente y
sean aprobados por la mayoría de los miembros del Comité. 

2222/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA, E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Planeamiento

ESTUDIO DE DETALLE EN EL ÁMBITO DE LA UNIDAD DE
ACTUACIÓN Nº 15 DEL PGOU (AVDA. SANTANDER 129 - 131)

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 3 de mar-
zo de 2006, resolvió aprobar inicialmente el expediente número
50.152/05, relativo al Estudio de Detalle en el ámbito de la Unidad
de Actuación nº 15 del PGOU (Avda. Santander 129 - 131), promo-

vido por D. José Manuel Ortega de la Fuente y D. Antonio Cáceres
Calzada, éste último en rep. de CADIL, S.A.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo
de UN MES, contado a partir del día siguiente de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial
de la Provincia y en la prensa local —última inserción—, durante el
cual podrá consultarse toda la documentación relacionada con el
instrumento o expediente objeto de la misma en la Sección de
Planeamiento de este Ayuntamiento (Monasterio de San Benito, 2ª
Planta, puerta nº 31) en horario de 8’30 a 14’30 horas, y en su caso
presentarse en el Registro General, en el mismo plazo, tanto alega-
ciones como sugerencias, informes y documentos complementarios
de cualquier tipo.

Valladolid, 13 de marzo de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado (Dto. nº 794 de 28/01/04), José Antonio García de Coca.

2101/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA, E INFRAESTRUCTURAS  

Sección de Gestión Urbanística

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE
URBANIZACIÓN DEL SECTOR 44 “INDUSTRIAL JALON” 

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 10 de marzo de 2006, ha adoptado acuerdo del si-
guiente tenor literal:

Visto el expediente número 10810/04 relativo al Proyecto de
Actuación con la reparcelación en él contenida del Sector 44,
Industrial Jalón, del Plan General de Ordenación Urbana de
Valladolid, promovido por D. Gonzalo Jolín Garijo en calidad de pre-
sidente de la Asociación administrativa de propietarios de dicho
Sector, y atendido que: 

1º.-Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de julio de
2004, se acordó aprobar inicialmente el Proyecto de Actuación del
Sector 44, Industrial Jalón, redactado por el arquitecto D. Carlos
Cándido Fraile Casares, con la colaboración de D. Pablo Pérez
Muñoz y D. Jesús Ángel González Morago e incorporado al expe-
diente como Anexo I, condicionando la aprobación definitiva a la
subsanación de deficiencias establecidas en dicho acuerdo, las
cuales deberían ser cumplimentadas mediante la presentación de
Proyecto Refundido.

2º.-Con fecha 18 de febrero de 2005 se presenta Proyecto de
Actuación Refundido del Sector 44 “Industrial Jalón”, redactado por
D. Carlos Cándido Fraile Casares, e incorporado al expediente co-
mo Anexo II, que nuevamente adolece de deficiencias, según cons-
ta en el informe emitido por el arquitecto municipal, por lo que por
Decreto de 26 de octubre de 2005 se requiere a la Asociación de
propietarios del Sector 44 para que presente nuevo Proyecto
Refundido que subsane las observaciones recogidas en el informe
técnico, habiendo presentado con fecha 13 de febrero de 2006 nue-
vo Proyecto de Actuación Refundido, incorporado al expediente co-
mo Anexo IV, habiendo sido objeto de informe técnico favorable por
el Servicio de Planeamiento y Gestión Urbanística, al haber sido
subsanadas las deficiencias existentes y modificado las fichas y pla-
nos oportunos, como consecuencia de la corrección de dichas ob-
servaciones y de la estimación de algunas de las alegaciones pre-
sentadas.

3º.-El proyecto presentado responde al supuesto de Sistema de
Actuación por Cooperación, cumpliéndose las determinaciones exi-
gidas en la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León,
así como en los art. 264 a 268 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, aprobado por Decreto 22/04, de 29 de enero.

4º.-Se ha practicado el preceptivo trámite de información públi-
ca, con notificación a los titulares registrales y catastrales, así como
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y prensa local, pre-
sentándose alegaciones por la Comunidad de Usuarios concesio-
narios directos del Canal del Duero, por Dª Mª Rosa Romero Gómez
en representación de Explotaciones Forestales de Villanueva, S.L. y
Dª. Mª de las Mercedes Gómez Peña en representación de D.
Máximo Romero Prieto, por D. Leoncio Díez Fernández, en repre-
sentación de Renault España, S.A., por D. Jose Antonio del Río
Pérez y Dª. Mª del Carmen Bermejo y por D. Miguel Angel García
Zurro en repre-sentación de Promociones Zucal, S.A. 

De dichas alegaciones se ha dado traslado al promotor por
Decretos de 11 de octubre de 2004, 23 de noviembre de 2004, 3 de
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diciembre de 2004 y 17 de febrero de 2005, habiéndose presenta-
do por la Asociación de propietarios del Sector 44 varios escritos de
contestación a las mismas; asimismo se ha emitido informe técnico
sobre dichas alegaciones.

Estudiadas dichas alegaciones se informan y resuelven como se
expone a continuación:

En cuanto a la alegación de la Comunidad de Usuarios conce-
sionarios di-rectos del Canal del Duero, en la que manifiesta el ca-
rácter privado del Canal del Duero y que se han invadido 8.291,33
m2 de superficie del Canal del Duero por parte de los promotores
del Sector 44, por lo que se solicita se rectifiquen dichas invasiones
en las infraestructuras hidráulicas de su propiedad, salvaguardando
la misma y el uso actual de las zonas de afección e influencia; dicha
alegación ya no tiene razón de ser al haber lle-gado a un acuerdo
dicha Comunidad de Usuarios con la Asociación de propietarios del
Sector 44, por el que el Canal del Duero accede a la permuta de te-
rrenos que solicita la Asociación de propietarios, para lo cual, según
dice literalmente el acuerdo suscrito entre las partes, “se trazará una
línea longitudinal, recta, entre ambas propiedades, permutando
aquellos terrenos que, perteneciendo a la Comunidad de Usuarios
queden dentro del perímetro del plan parcial “Industrial Jalón”, por
los que, propiedad del plan parcial, vayan a quedar fuera de la línea
de propiedad del mismo, y pasen a ser propiedad del Canal del
Duero”.

Asimismo, se acepta la compensación económica propuesta
por la Asociación de propietarios, por los terrenos propiedad de la
Comunidad de Usuarios que exceden de los permutados y que pa-
sarán a integrarse en el proyecto de actuación del Sector 44
“Industrial Jalón”, y por último, a fin de preservar el Canal del Duero
y sus márge-nes, deberá instalarse una valla de separación en la lí-
nea divisoria entre ambas propie-dades.

Dicho acuerdo ha sido incorporado al Texto Refundido del
Proyecto de Actuación del Sector 44. 

En cuanto a la alegaciones y escritos complementarios presen-
tados a las mismas por Dª. Mª Rosa Romero Gómez en representa-
ción de Explotaciones Forestales de Villanueva, S.L. y Dª. Mª de las
Mercedes Gómez Peña en representación de D. Máximo Romero
Prieto, en la que solicitan se les reconozca a nombre de
Explotaciones Forestales de Villanueva, S.L. (y no a nombre de D.
Máximo Romero Prieto, tras la aportación efectuada a nombre de
dicha S.L.), la titularidad de dos fincas, y no una como se reconoce
en el Proyecto de Actuación; dichas fincas serían, una ya reconoci-
da de 9205,74 m2 y otra de 15.160,88 m2, que según los alegantes
procede de los excesos de cabida reconocidos a las fincas adya-
centes y que ha accedido al Registro de la Propiedad con fecha 30
de septiembre de 2004, como finca registral 55578. De dicha ale-
gación y de la documentación aportada se deduce que, en efecto,
una vez practicadas las últimas segregaciones en la finca registral
20946, seguiría quedando como resto de finca matriz a nombre de
D. Máximo Romero Prieto un total de 24.366,62 m2, por lo que pro-
cede la estimación de la alegación, habiendo aportado además, el
promotor documentación acreditativa de su titularidad (sin perjuicio
de que la superficie real será la que se derive una vez se eliminen
los supuestos excesos de cabida). No obstante, con fecha 16 de
septiembre de 2005 presentan nuevo escrito en el que aceptan la
propuesta que les ha realizado el equipo redactor del Proyecto de
Actuación de que se les adjudique el pleno dominio de la totalidad
de la parcela RP 18 del Proyecto de Actuación, con una superfi-cie
de 3.412 m2 y una edificabilidad de 4.537,99 m2, de uso residen-
cial, habiéndose re-cogido tal adjudicación en el Texto Refundido
del Proyecto de Actuación (página 85 Memoria del Proyecto de
Actuación).

Por lo que respecta a las alegaciones de D. Leoncio Díez
Fernández, en representación de Renault España, S.A., en la prime-
ra de ellas solicita que sus derechos de aprovechamiento se mate-
rialicen en las parcelas de uso industrial IG-62, IG-63 e IG-64, se es-
tima dicha alegación ya que la misma únicamente afecta a las asig-
naciones hechas al Ayuntamiento de Valladolid y no van a ver dis-
minuidos sus derechos, sino que al contrario se conseguirá una ma-
yor edificabilidad residencial; dicha adjudicación de las parcelas de
Uso Industrial a Renault España, se ha plasmado en el proyecto re-
fundido presentado por los promotores. 

En la 2ª alegación Renault España, S.A. solicita que con carác-
ter previo a la aprobación definitiva del proyecto de actuación, se
suscriba un convenio entre las partes interesadas para la obtención
de los terrenos necesarios para el establecimiento de las conexio-
nes y accesos por el Sur del Plan Parcial, se estima la misma al re-
sultar impres-cindible para el buen funcionamiento del ámbito in-

dustrial, el disponer del suelo y ejecutar la urbanización del enlace
Sur con la Carretera de Segovia, habiéndose firmado dicho
Convenio entre D. Gonzalo Jolín Garijo en representación de la
Asociación de Propietarios del Plan Parcial del Sector 44 “Industrial
Jalón” y por D. Miguell Gallego Carbonell y D. Leoncio Díez
Fernández en representación de Renault España, S.A.” con fecha 20
de mayo de 2005, denominado “Convenio para la cesión a la
Asociación de propietarios del Sector 44 “Industrial Jalón” del
PGOU de Valladolid de terrenos propiedad de Renault España, S.A.,
para la ejecución de una rotonda de acceso al plan parcial”, ha-
biéndose incorporado el mismo al expediente administrativo del
Proyecto de Actuación (páginas 694 a 703), debiéndose cumplir por
ambas partes las estipulaciones contenidas en el mismo.

En cuanto a la alegación presentada por D. Jose Antonio del Río
Pérez y Dª. Mª del Carmen Bermejo González, manifiestan su des-
acuerdo con la valoración fijada en el Proyecto de Actuación, apor-
tando un informe de valoración redactado por arquitecto compe-
tente en el que fija una valoración muy superior a la del Proyecto de
Actuación, por lo que solicitan se les estimen sus alegaciones y se
corrija el Proyecto de Actuación estableciendo una nueva valora-
ción, similar a la presentada por los alegantes.

Por parte del Ayuntamiento se ha instado a la Asociación de pro-
pietarios para que encarguen una tercera valoración contradictoria,
habiendo encargado dicha valoración a la empresa Alia Tasaciones;
las tres valoraciones obrantes en el expediente han sido objeto de
informe por parte del arquitecto técnico del Área de Urbanismo, con-
cluyendo que de las tres valoraciones presentadas, la valoración de
Alia Tasaciones de 304.000 euros es la más justa a fin de indemni-
zar al propietario de la explotación caballar; por tanto será esta can-
tidad la que se tenga en cuenta como indemnización, habiéndose
así recogido en el Proyecto Refundido de actuación (página 186
Memoria del Proyecto de Actuación), y que al recoger una indemni-
zación superior a la del Proyecto inicialmente aprobado, se consi-
dera que se están estimando en parte las pretensiones de los ale-
gantes, siendo esta nueva valoración del Proyecto Refundido la que
recibirán dichos alegantes.

Por último, en cuanto a la alegación formulada por D. Miguel
Angel Zurro en representación de Promociones Zucal, S.A., en la
misma solicita se corrija el Proyecto de Actuación teniendo a dicha
empresa como titular en pleno dominio de dos fincas (por compra
a Afacón, S.A.), y se reconozcan los defectos de cabida que pesan
sobre una de sus fincas, para llegar a los 11.095 m2 reconocidos
como superficie registral.

Estudiada dicha alegación procede su estimación, teniendo co-
mo uno más de los propietarios del Sector 44 a Promociones Zucal,
y reconociéndole la superficie registral de 11.095 m2, por lo que por
parte del redactor del Proyecto se ha procedido a la corrección
oportuna en el Proyecto de Actuación refundido presentado para la
aprobación definitiva.

5º.- De conformidad con el artículo 77 de la Ley 5/99, de Urbanismo
de Castilla y León, entre los efectos de la aprobación de los Proyectos
de Actuación, cuando contenga la reparcelación, se establece la
“Transmisión al Ayuntamiento, en pleno dominio y libres de cargas, gra-
vámenes y ocupantes, de los terrenos que deban ser objeto de cesión,
para su afectación a los usos previstos en el planeamiento y su incor-
poración al Patrimonio Municipal del Suelo, en su caso”.

El artículo 124 de la referida Ley establece entre los bienes inte-
grantes del patrimonio público de suelo los terrenos obtenidos por
cesión del aprovechamiento que exceda del que corresponda a los
propietarios de suelo urbano y urbanizable.

6º.- La aprobación del proyecto de actuación otorga la condición
de urbanizador al Ayuntamiento, si bien éste puede delegar sus fa-
cultades de urbanizar; en efecto, tal y como dispone el art. 83 de la
Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, en el sis-
tema de cooperación actuará como urbanizador el Ayuntamiento,
pudiendo el mismo delegar en la Asociación administrativa de pro-
pietarios cualquier tarea para la ejecución total o parcial de la ac-
tuación, señalando el art. 264.2 y 268.3 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, que el Ayuntamiento puede delegar
todas o algunas de las facultades y obligaciones de su condición de
urbanizador en una Asociación de Propietarios.

Por su parte el art. 3 de los Estatutos de la Asociación de pro-
pietarios del Sector 44 “Industrial Jalón”, establece en su apartado
h) que la misma puede ser delegataria de cualquier tarea que le en-
comiende el Ayuntamiento de Valladolid para la ejecución total o
parcial de la actuación, incluida la contratación, ejecución material,
etc. de las obras de urbanización.

25 de marzo de 2006 31



7º.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por Ley 57/03, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta
de Gobierno Local la aprobación de los instrumentos de gestión ur-
banística.

En su virtud esta JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA:

I.-Resolver las alegaciones formuladas al Proyecto de Actuación
del Sector 44 “Industrial Jalón”, presentadas por la Comunidad de
Usuarios concesionarios directos del Canal del Duero, por Dª Mª
Rosa Romero Gómez en representación de Explotaciones
Forestales de Villanueva, S.L. por Dª. Mª de las Mercedes Gómez
Peña en representación de D. Máximo Romero Prieto, por D.
Leoncio Díez Fernández, en representación de Renault España,
S.A., por D. Jose Antonio del Río Pérez y Dª. Mª del Carmen Bermejo
González y por D. Miguel Angel Zurro en representación de
Promociones Zucal, S.A., de conformidad con lo señalado en el fun-
damento cuarto del presente acuerdo.

II.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Actuación por siste-
ma de cooperación, con la reparcelación en él contenida del Sector
44, Industrial Jalón, del vigente Plan General de Ordenación Urbana
de Valladolid, promovido por D. Gonzalo Jolín Garijo en calidad de
presidente de la Asociación administrativa de propietarios de dicho
Sector, redactado por el arquitecto D Carlos Cándido Fraile Casares,
que se ha incorporado al expediente como Anexo IV.

III.- De conformidad con lo dispuesto en el fundamento 6º del pre-
sente acuerdo, delegar en la Asociación administrativa de propieta-
rios del Sector 44 “Industrial Jalón”, las facultades de urbanizar, de-
biendo dicha Asociación llevar a cabo las obras de Urbanización del
Sector, bajo la supervisión municipal de las mismas.

IV.- De conformidad con la Instrucción de Secretaría General
3/2000, de 28 de septiembre de 2000, para la coordinación de ac-
tuaciones municipales que afecten a los bienes inmuebles que for-
men parte del patrimonio municipal, proceder a la rectificación del
Inventario Municipal de Bienes, dando de baja las siguientes parce-
las de propiedad municipal:

Parcela ubicada en el Sector 44, resultante de los excesos de
adjudicación en el Sector 38 “Residencial Jalón”, con nº de inven-
tario 102051.

Parcela 4 de la Ronda Exterior Sur, con nº de inventario 101981

Parcela 5 de la Ronda Exterior Sur, con nº de inventario 101982.

Parcela 8 de la Ronda Exterior Sur, con nº de inventario 102066.

Asimismo, proceder a la rectificación del Inventario municipal
dando de alta las parcelas relacionadas en el Documento 4.2
“Cuantificación de derechos de los propietarios” de la Memoria del
Proyecto de Actuación, páginas 74, 75, 76 y 77, indicando que la
descripción de dichas parcelas de resultado adjudicadas al
Ayuntamiento de Valladolid, viene recogido en las páginas 80 y si-
guientes de la Memoria, donde se describe su superficie y uso co-
rrespondiente, mientras que las fichas correspondientes aparecen
en otro Documento del Proyecto denominado “Fichas de cada par-
cela adjudicada”.

V.- Conforme a la Instrucción de Secretaría General 3/2000, de
28 de septiembre de 2000, para la coordinación de actuaciones mu-
nicipales que afecten a los bienes inmuebles que formen parte del
patrimonio municipal, una vez se pueda tomar posesión de las fin-
cas cedidas, por los Servicios Técnicos se levantará acta de toma
de posesión en la que se recoja la superficie de las fincas resultan-
tes, descripción de los linderos y mojones delimitadores y demás
circunstancias que se consideren oportunos, procurándose se en-
treguen valladas. Dicho acta se acompañará con el oportuno levan-
tamiento topográfico y se remitirá una copia al Departamento de
Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio.

VI.- Por parte de la Asociación administrativa de propietarios del
Sector 44 “Industrial Jalón” deberá liquidarse la tasa correspondien-
te a la Ordenanza fiscal por Servicios Urbanísticos, así como inscribir
en los Registros de la Propiedad que pudieran resultar afectados, el
Proyecto de Actuación objeto del presente acuerdo, el cual se reco-
gerá en la Sección de Gobierno y actas, acreditando ambos extremos
en la Sección de Gestión urbanística, sita en el Monasterio de San
Benito, planta 2 ª, puerta nº 30. Copia del Proyecto de Actuación con-
venientemente inscrito en el Registro de la Propiedad, deberá entre-
garse en la Sección de Inventario del Excmo. Ayto. de Valladolid, a
efectos de la posterior consecución de las licencias pertinentes.

VII.- Declarar que en virtud de lo dispuesto en el artículo 109 c)
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, este acuerdo
pone fin a la vía administrativa”. 

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signifi-
cándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponer recurso potestativo de reposición ante la
Alcaldía en el plazo de un mes o directamente recurso contencioso
- administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses. En ambos
casos referido plazo se computará a partir del siguiente día hábil al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producida su desestimación
por silencio.

Valladolid, 13 de marzo de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado  (Dto. nº 794 de 28-01-04), José Antonio García de Coca.

2110/2006

BARCIAL DE LA LOMA

Formadas las Cuentas Generales del Presupuesto Ordinario del
ejercicio 2005, e informados por la Comisión Especial de Cuentas,
a la que se acompaña la Liquidación del mismo, se encuentran de
manifiesto al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, por es-
pacio de quince días, para que durante los cuales y ocho más, pue-
dan los interesados examinarlas, y presentar las alegaciones o re-
clamaciones que estimen oportunas; según lo dispuesto en el artí-
culo 193.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales.

Barcial de la Loma, 13 de marzo de 2006.-El Alcalde, Mariano
Carbajo Huerta.

2144/2006

CAMPASPERO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2006,
resumido por capítulos tal y como a continuación se detalla:

Presupuesto de 2006 Resumen por Capítulos

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Cap. 1º.- Impuestos Directos ..............................222.400,00

Cap. 2º.- Impuestos Indirectos..............................28.500,00

Cap. 3º.- Tasas y otros Ingresos..........................112.361,31

Cap. 4º.- Transferencias Corrientes ....................279.313,00

Cap. 5º.- Ingresos Patrimoniales ..........................59.200,00

Total......................................................................701.774,31

Operaciones de Capital:

Cap. 6º.- Enajenación Inversiones..............................100,00

Cap. 7º.- Transferencias de Capital ..................................—

Cap. 8º.- Activos Financieros ..............................316.018,43

Cap. 9º.- Pasivos Financieros................................41.855,00

Total......................................................................357.973,43

Total Ingresos ....................................................1.059.747,74 

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Cap. 1º.- Remuneraciones del Personal..............206.551,00

Cap. 2º.- Gastos en Bienes y Servicios ..............215.543,30

Cap. 3º.- Gastos Financieros ................................10.931,00

Cap. 4º.- Transferencias Corrientes ......................43.113,00

Total......................................................................476.138,30

Operaciones de Capital:

Cap. 6º.- Inversiones Reales ..............................422.000,00

Cap. 7º.- Transferencias de Capital ..................................—

Cap. 8º.- Activos Financieros ............................................—

Cap. 9º.- Pasivos Financieros................................46.205,00

Total......................................................................468.205,00

Total Gastos ........................................................944.343,30
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Asimismo, y conforme dispone el Art. 127 del R.D. Leg.
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla: 

Personal Funcionario:

Denominación del puesto: 

Secretaria-Intervención: 1 plaza 

Auxiliar Administrativo: 1 plaza

Encargada Biblioteca y Apoyo Administrativo: 1 plaza

Personal Laboral:

Denominación del puesto: 

Conductor de Vehículos y otros Servicios Municipales: 1 plaza

Operario de Servicios Multiples-Alguacil: 1 plaza

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este edicto, sin perjuicio
de que puedan interponerse otros recursos.

Campaspero, 7 de marzo de 2006.-El Alcalde, José García
Hernando.

2135/2006

FOMPEDRAZA

Rendida Cuenta General correspondiente al ejercicio economico
2005 por La Alcaldesa e informada favorablemente por la Comisión
Especial de Cuentas del Ayuntamiento el dia 8 de marzo de 2006 se
publica en él “Boletín Oficial” de la Provincia y en el Tablón de
Edictos del Ayuntamiento para que durante el plazo de quince días
pueda ser examinada por el público y durante ese plazo y ocho dí-
as más los interesados puedan presentar reclamaciones, reparos u
observaciones que serán nuevamente informados por la Comisión
Especial de Cuentas.

Fompedraza, 8 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, Amparo Arranz
Sanz.

2035/2006

ÍSCAR

D. José Luis Olmos Arranz, con D.N.I. 70.233.957-F, en repre-
sentación de AXA SEGUROS S.A., con C.I.F. n° A-07002967, con
domicilio a efectos de notificaciones en la calle Huertas, n° 9, de
Cuéllar (Segovia) ha solicitado Licencia Ambiental, para ejercer la
actividad de Oficina Privada de Seguros, situada en la calle Ronda,
n° 13, de esta localidad, según el proyecto redactado por el Sr.
Arquitecto, D. José Antonio Villaverde Zamora, visado por el Colegio
profesional, el día 22 de febrero de 2006.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/03, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda con-
sultar el expediente en las oficinas municipales y hacer las reclama-
ciones o alegaciones que considere, durante las horas de atención
al público en este Ayuntamiento (lunes a viernes de 9 a 14 horas).

Íscar, 9 de marzo de 2006.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

2115/2006

ÍSCAR

D. Luis Miguel Díez Alcalde, con D.N.l. 12.226.969-P, en repre-
sentación de DIEZ MOTOR S.L., con C.l.F. n° B-47039177, con do-
micilio a efectos de notificaciones en la calle Primitivo Aguado, n°
56, de Iscar (Valladolid), ha solicitado Licencia Ambiental, para ejer-
cer la actividad de Reparación y Mantenimiento Industrial, situada
en la Avda. San Miguel, s/n, de esta localidad, según el proyecto re-
dactado por el Sr. Arquitecto, D. Iván Pérez Tomillo, visado por el
Colegio profesional, el día 16-2-2006.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/03, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda con-
sultar el expediente en las oficinas municipales y hacer las reclama-
ciones o alegaciones que considere, durante las horas de atención
al público en este Ayuntamiento (lunes a viernes de 9 a 14 horas).

Íscar, 9 de marzo de 2006.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

2116/2006

LAGUNA DE DUERO

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Laguna de Duero en se-
sión celebrada el día 26 de enero de 2006 se aprobó el Convenio
Urbanístico entre el Ayuntamiento de Laguna de Duero y D.
Fernando Quevedo en nombre y representación de la Junta de
Compensación del Sector 15 “Fuente Juana” sobre el Sector 15
“Fuente Juana”, el cual fue firmado en documento administrativo el
10 de marzo de 2006, lo que se publica a los efectos del artículo 94
de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León y el
artículo 440.3 del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Entre El Ayuntamiento de Laguna de Duero y La Junta de
Compesación del Sector 15 “Fuentejuana” del vigente P.G.O.U. de
Laguna de Duero

En Laguna de Duero a, 10 de marzo de 2006

REUNIDOS

De una parte D. B. JESÚS VIEJO CASTRO, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Laguna de Duero (Valladolid), que actúa en
nombre y representación del mismo, de conformidad con el artícu-
lo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, ante el Secretario del Ayuntamiento D. José-
Francisco Illerías Samaniego, que da fe.

Por otra parte D. FERNANDO QUEVEDO, mayor de edad, pro-
visto de D.N.I. núm.: 09.281314-D, en nombre y representación de
la Junta de Compensación del Sector 15 “FuenteJuana”, con C.I.F.:
G-47.497.656, con domicilio social en Laguna de Duero (Valladolid),
Plaza Mayor, 1.

Ambas partes comparecientes, en la representación que res-
pectivamente ostentan, se reconocen recíproca capacidad legal ne-
cesaria para formular el presente CONVENIO URBANÍSTICO a cu-
yo efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- ANTECEDENTES.

I.- Que el Plan General de Ordenación Urbana (en adelante
P.G.O.U.) de Laguna de Duero aprobado mediante Resolución de 8
de Octubre de 1.999 por la Comisión Territorial de Urbanismo, en su
artículo 5.16 del Título 4 establece que:

“Sector 15. Residencial. “Fuente Juana”.

1. Se corresponde con el suelo urbanizable no programado que
el Plan revisado recogía al S. del término municipal.

2. El ámbito tanto del Plan revisado como del avance, se redu-
ce por el Proyecto de desdoblamiento de la CN-601, cuyo trazado
se incorpora en los planos de ordenación. Desaparece por ello la zo-
na del comercio y servicios, que junto a la gasolinera existente, se
recogía en el avance.

3. Deberá integrar las edificaciones preexistentes, excepto las de
carácter ganadero, y resolver la protección de la ribera.

4. Su gestión está prevista para el segundo cuatrienio. La red de
alcantarillado del Sector, contará con un emisario junto con el Sector
14, para llevar las aguas residuales hasta el emplazamiento previs-
to para la Estación Depuradora.

II.- Que en desarrollo del PGOU se presenta por NECSO
Entrecanales y Cubiertas S.A. un Plan Parcial para el Sector 15 que
fue aprobado definitivamente por la Comisión Territorial de
Urbanismo de Valladolid en sesión de 3 de Abril de 2.002 y publi-
cado en el BOP de 31 de Mayo de 2.002.

III. Que para llevar a cabo la gestión urbanística del Sector 15 se
constituye Junta de Compensación el 29 de Abril de 2002, siendo
inscrita en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras el
28 de Junio del 2002, siendo aprobado definitivamente el Proyecto
de Actuación con reparcelación el 29 de Octubre de 2.002 y el
Proyecto de Urbanización el 18 de Agosto de 2.003.

IV.- Que el 5 de Febrero del 2004 asume la presidencia de la
Junta de Compensación la Mercantil LABARCA-2 y Asociados S.L.

V.- Que en todos los instrumentos urbanísticos (Plan Parcial,
Proyecto de Actuación con Reparcelación y Proyecto de
Urbanización) se aprueba y se prevé la construcción de una Estación
Depuradora de aguas residuales (en adelante EDAR) para dicho
Sector 15.
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SEGUNDO.- JUSTIFICACION DEL CONVENIO.

I.- En interés del Municipio y para prestar los servicios a los cua-
les se está obligado, este Ayuntamiento tiene previsto ejecutar un
colector general “Colector Sudeste” con objeto de adaptar las in-
fraestructuras del ciclo del agua a los nuevos desarrollos urbanísti-
cos y coordinarlo con el tratamiento que la Junta de Castilla y León
tiene previsto en cuanto a aguas residuales de nuestro Municipio se
refiere (impulsión a la EDAR de Valladolid).

El esquema de ese colector general se contiene en el documen-
to redactado en marzo de 2.005 por el Ingeniero de Caminos Juan
Alonso-Villalobos Martín denominado “Diagnóstico y Avance del
Plan Especial de Infraestructuras, en lo relacionado con el ciclo del
agua, de Laguna de Duero (Valladolid)”.

Así mismo la intención del Ayuntamiento de realizar Planes
Especiales en la zona sur, este y oeste del término municipal para
resolver las infraestructuras de saneamiento de los Sectores 3, 4, 5,
6 y 17 se concreta en la Modificación Puntual del vigente PGOU que
se está tramitando de oficio por este Ayuntamiento habiendo sido
adoptado Acuerdo de Aprobación provisional por el Pleno de la
Corporación en sesión ordinaria celebrada el 24 de Noviembre de
2.005.

II.- Consecuentemente con estas intenciones este Ayuntamiento
elevó escrito a la Confederación Hidrográfica del Duero el 19 de Abril
de 2.005 manifestando su intención de ejecutar el colector general
“Colector Sudeste”, y teniendo en cuenta que en el Sector 15
“Fuente Juana” se preveía una EDAR y un aliviadero de pluviales que
servirían a esa urbanización, se solicitaba que se autorice la anula-
ción de la EDAR para dicho Sector 15 y se conceda el permiso de
aliviadero de aguas pluviales de esta urbanización al punto que se
indica en la documentación que se adjuntó.

III.- A la petición del Ayuntamiento se recibe el 22 de Junio de
2.005 Resolución de la Confederación Hidrográfica del Duero por
la que se autoriza el vertido de aguas pluviales solicitado al cauce
del río Duero aguas arriba del punto de la Autovía N-601 y se au-
toriza la anulación de la EDAR proyectada para el Sector 15
“Fuente Juana” debiéndose evacuar las aguas residuales a través
del colector Sudeste a la red de saneamiento municipal de Laguna
de Duero.

IV.- Autorizada la anulación de la EDAR, y estando de acuerdo
en ella la Junta de Compensación del Sector 15 en su condición de
urbanizadora, se hace necesario suscribir el presente Convenio
Urbanístico entre el Ayuntamiento de Laguna de Duero y la Junta de
Compensación del Sector 15 “Fuente Juana” en orden a determinar
el régimen y las consecuencias urbanísticas que esta alteración pro-
voca en el desarrollo del Sector 15, y por ello han resuelto concre-
tar los términos en que ha de producirse la misma de la forma más
conveniente para las partes, y a tal fin suscriben este CONVENIO
URBANÍSTICO al amparo de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley
5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León sobre la ba-
se de las siguientes,

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- Fundamento del Convenio.

El fundamento del Convenio Urbanístico se encuentra regulado
en el artículo 94 de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de
Castilla y León (en adelante LUCYL) y artículos 435 y ss del Decreto
22/2004, de 29 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León (en adelante RUCYL).

SEGUNDA.- Objeto del Convenio.

Siendo interés del Ayuntamiento la ejecución del Colector
Sureste según se recoge en el documento redactado en marzo de
2.005 por el Ingeniero de Caminos Juan Alonso-Villalobos Martín de-
nominado “Diagnóstico y Avance del Plan Especial de
Infraestructuras, en lo relacionado con el ciclo del agua, de Laguna
de Duero (Valladolid)”, y habiéndose autorizado por el Organismo de
Cuenca la eliminación de la EDAR proyectada, el Sector 15 se co-
nectará a ese colector Sureste para evacuar las aguas residuales, el
objeto del presente Convenio es determinar el régimen y las conse-
cuencias urbanísticas que la eliminación de la EDAR, así como las
previsiones y compromisos necesarios para garantizar que el Sector
15 evacue las aguas residuales a través del colector Sudeste a la
red de saneamiento municipal de Laguna de Duero.

TERCERA.- Naturaleza Jurídica del Convenio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 apartado 4 de
la LUCYL, los Convenios Urbanísticos tienen a todos los efectos na-
turaleza y carácter jurídico-administrativo, y las cuestiones relativas

a su cumplimiento, interpretación, efectos y extinción serán com-
petencia del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

CUARTA.- Justificación del Tramo: Paso Nueva Autovía y CN-
601 del Colector Sureste de Laguna de Duero.

Técnicamente la conexión se efectuará mediante un cruce sub-
terráneo bajo la Carretera N-601 P.K. 180,220 del Término Municipal
de Laguna de Duero cuyas obras de duplicación de calzada se en-
cuentran en curso para lo cual se solicitó permiso a la Demarcación
de Carreteras del Estado en Castilla y León Occidental del Ministerio
de Fomento para aprovechar dichas obras para efectuar la conexión
prevista a cielo abierto, lo cual redunda en una más precisa ejecu-
ción en planta y alzado, así como en su economía, con respecto a
un sistema de hinca o similar, sistema que habría que emplear, sin
duda, una vez finalizadas las obras de ejecución de la nueva auto-
vía.

Este tramo del colector sureste por la nueva autovía y CN-601
ha sido objeto de Proyecto Técnico en Agosto de 2005 por Juan
Alonso-Villalobos Martín que la Junta de Compensación del Sector
15 conoce y acepta, comprometiéndose a abonar al Ayuntamiento
los costes de la dicha conexión, en cumplimiento del deber previs-
to en el artículo 20 apartado 2 de la LUCYL, que ascienden a la can-
tidad de 281.617,99 euros; desglosados de la siguiente forma:

- Por la ejecución de la obra ...........................269.617,99 euros

- En concepto de dirección facultativa 

de las obras .......................................................12.000,00 euros

Estando en curso la urbanización del Sector 15 y constituyendo
el anterior un coste de urbanización según el artículo 198 del
RUCYL, la cantidad de 281.617,99 euros será abonada en el plazo
de 10 días desde la firma de este Convenio debiéndose tener en
cuenta en el momento de la liquidación definitiva de la reparcelación
en cumplimiento del artículo 254 del RUCYL. Ingresada esta canti-
dad en el Ayuntamiento, este Convenio, se entenderá perfecciona-
do y vigente y el documento de ingreso o transferencia servirá co-
mo la las eficaz carta de pago. La entrega de la presente cantidad
garantiza que la Junta de Compensación del Sector 15, una vez re-
cibida la urbanización por parte del Ayuntamiento no tendrá que ha-
cer ningún tipo de obra o intervención fuera de su ámbito, con res-
pecto al objeto de este convenio, pero respetando siempre los de-
beres que le imponen la normativa urbanística y en concreto el artí-
culo 20.2 de la LUCYL. 

Teniendo en cuenta el objeto del presente Convenio y dado que
el Ayuntamiento es promotor de esta modificación (exonerar al
Sector 15 de la ejecución de la EDAR sustituido por la entrega de
281.617,99 euros sustituirlo por ese tramo del colector); recibidas
las obras de urbanización se autorizará la minoración del aval de-
positado por la Junta de Compensación del Sector 15 (por importe
de 397.017,80 euros) por el importe que corresponda una vez que
se han evacuado los Informes que procedan.

QUINTA.- Responsabilidades.

La Junta de Compensación del Sector 15 se compromete a ela-
borar y presentar ante el Ayuntamiento de Laguna de Duero los ins-
trumentos de planeamiento y gestión urbanística necesarios que re-
cojan las determinaciones del presente Convenio eliminando la
EDAR proyectada.

Aprobados estos instrumentos el Ayuntamiento de Laguna de
Duero se compromete a que la obra esté ejecutada en tiempo sufi-
ciente para la puesta en funcionamiento del servicio de saneamien-
to en el Sector 15, para evacuar las aguas residuales a través del
colector sudeste a la red de saneamiento municipal de Laguna de
Duero, garantizándose la viabilidad urbanística del mismo en todo
caso y eximiendo a la Junta de Compensación del Sector 15, de
cualquier responsabilidad relativa a las posibles consecuencias ur-
banísticas que pudieran derivarse del incumplimiento por parte del
Ayuntamiento de dicho compromiso.

SEXTA.- Firma de Convenio.

Para la firma del presente Convenio se requiere que sea aproba-
do en su integridad por la Asamblea General de la Junta de
Compensación del Sector 15 y que así se acredite mediante el cer-
tificado correspondiente.

SÉPTIMA.- Conocimiento de los compromisos por los futuros
propietarios.

De conformidad con lo previsto en el artículo 5.6 apartado 3 del
Título 5 de las vigentes Normas y Ordenanzas del P.G.O.U. de
Laguna de Duero, se deberá poner en conocimiento de los futuros
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residentes y propietarios de la actuación las obligaciones y com-
promisos pactados en el presente Convenio Urbanístico, incluyén-
dose en la documentación contractual existente entre éstos y el pro-
motor-urbanizador

OCTAVA.- Cláusula de interpretación.

El Ayuntamiento de Laguna de Duero ostentará la prerrogativa
de interpretar el presente Convenio, y de resolver las dudas que en
su ejecución o cumplimiento se susciten, previa audiencia a la Junta
de Compensación del Sector 15, sin perjuicio de lo dispuesto en la
estipulación tercera del presente Convenio Urbanístico.

Contra este acto administrativo, que es definitivo en vía admi-
nistrativa pueden los interesados interponer potestativamente re-
curso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que
lo ha dictado o bien impugnarlo directamente ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses,
computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente a la
notificación o publicación del acto y todo ello sin perjuicio de que
los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen
precedente. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del recurso interpuesto.

Laguna de Duero, 13 de marzo de 2006.-El Alcalde, B. Jesús
Viejo Castro.

2153/2006

LAGUNA DE DUERO

Anuncio El Lago

Resolución del Ayuntamiento de Laguna de Duero, por la que
se anuncia subasta para la explotación del Bar Terraza Entorno del

Lago temporadas 2006-07 para el Excmo. Ayuntamiento de
Laguna de Duero (Valladolid).

1.- Entidad Adjudicataria

a) Organismo: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Dependencia que tramita el Expediente: Sección de
Contratación y Patrimonio.

c) Número de Expediente: 8895

2.- Objeto del contrato

a) Descripción del objeto: Subasta explotación del Bar Terraza
Entorno del Lago temporadas 2006-07

b) Lugar de ejecución: Laguna de Duero.

c) Plazo: El contrato se formulará por un periodo de dos anuali-
dades prorrogables por otras dos más, sino existe denuncia previa
por laguna de las partes. Computándose como fecha de inicio la fe-
cha en que se firme el contrato de explotación.

3.- Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Subasta

4.- Tipo de licitación: Al alza 9.000 euros

5.- Garantía Provisional: 180 euros

6.- Obtención de documentación e información

a) Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1

c) Localidad y Código Postal: Laguna de Duero, 47140

d) Teléfono: 983 54 00 58

e) Telefax: 983-542901

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7.- Requisitos específicos del contratista. Solvencia económi-
ca, financiera, técnica y profesional: Conforme a lo determinado en
la cláusula 8 del Pliego de Cláusulas.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales siguientes a la
publicación del anuncio de licitación en el B.O.P:. Si dicho día fue-

ra sábado, domingo, festivo o día inhábil, se prorrogará el plazo al
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula oc-
tava del Pliego de Cláusulas.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero (Sección de
Contratación y Patrimonio).

- Domicilio: Plaza Mayor, 1

- Localidad y Código Postal: Laguna de Duero (Valladolid),
47140.

d) Plazo durante el cual estará obligado a mantener su oferta:
Tres meses.

e) Admisión de variantes: No

9.- Apertura de Plicas

a) Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1

c) Localidad: Laguna de Duero (Valladolid)

d) Fecha: El quinto día hábil siguiente a la apertura del sobre de
documentación. Si el día de la apertura del sobre fuera sábado, do-
mingo, festivo o día inhábil, se efectuará la apertura de proposicio-
nes el siguiente día hábil a la misma hora..

e) Hora: 11:00 

10.- Otras informaciones: Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas y Administrativas.

11.- Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Laguna de Duero, 9 de marzo de 2006.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

2147/2006

MAYORGA

Por Don Aníbal Domínguez López se solícita licencia municipal
de apertura, “Oficina Bancaria, La Caixa”, en la calle de Jesús nú-
mero 7 de este municipio.

Lo que se hace público, para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo
de veinte días, a contar desde la inserción del presente edicto en el
“Boletín Oficial” de la provincia.

Mayorga, 16 de febrero de 2006.-El Alcalde, (ilegible).

2096/2006

MEDINA DEL CAMPO

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES SO-
CIOCULTURALES Y TAURINAS DE LA VILLA DE MEDINA DEL

CAMPO PARA EL AÑO 2006

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en su se-
sión ordinaria de 6 de Marzo de 2006 han sido aprobadas las Bases
que constan en el Anexo de este anuncio que se publican en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento, pudiendo también ser consultadas en la siguiente di-
rección de Internet: www.aytomedinadelcampo.es 

En Medina del Campo a 10 de Marzo de 2006.-El Alcalde,
Crescencio Martín Pascual 

ANEXO

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASO-
CIACIONES SOCIOCULTURALES Y TAURINAS DE LA VILLA DE

MEDINA DEL CAMPO- AÑO 2006.

Primera.- Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto la concesión en régi-
men de concurrencia competitiva de ayudas a asociaciones sin áni-
mo de lucro, de conformidad y en desarrollo del Reglamento de
Participación Ciudadana, aprobado definitivamente por el Pleno de
este Ayuntamiento en sesión de 22 de Julio de 1988, para la reali-
zación de actividades socioculturales y taurinas durante el año 2006
y con ámbito a este municipio de Medina del Campo y lo estableci-
do en la normativa de aplicación, Ley 38/2003 de 17 de Noviembre
General de Subvenciones y la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de

25 de marzo de 2006 35



Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Para la concesión de la subvención a las asociaciones se esta-
rá a lo dispuesto en las Bases de ejecución del Presupuesto General
para el año 2006.

Se excluyen de esta convocatoria las actividades con ánimo de
lucro, las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, la realiza-
ción de obras y las actividades deportivas.

Segunda.- Crédito Presupuestario

El Ayuntamiento de Medina del Campo ha destinado la cantidad
de 12.000 euros consignada en la partida 46200.48908.00 del
Presupuesto General de 2006 para asociaciones socioculturales y la
cantidad de 1.000 euros consignada en la partida 45902.48900.00
del Presupuesto General de 2006 para Asociaciones Taurinas. 

Tercera.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de dichas ayudas las Asociaciones que
reúnan los siguientes requisitos:

a) Poseer el Código de Identificación Fiscal expedido por la
Delegación Provincial del Ministerio de Hacienda.

b) Estar domiciliados en el municipio de Medina del Campo.

c) Tener carácter privado.

d) Estar al corriente de las obligaciones contributivas con el
Ayuntamiento y haber justificado debidamente las subvenciones
concedidas por el Exmo. Ayuntamiento de Medina del Campo en
anteriores convocatorias.

e) Estar inscrito en el Registro Municipal de Asociaciones, de
conformidad con lo establecido en el artículo 16 y siguientes del
Reglamento de Participación Ciudadana de este municipio y tener
actualizados los datos en dicho Registro.

Cuarta.- Solicitud

Las solicitudes deberán formalizarse mediante instancia dirigida
al Ilmo. Sr. Alcalde- Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Medina
del Campo, conforme al modelo que se incluye en el Anexo I de es-
tas Bases, pudiendo presentarse directamente en el Registro
General del Ayuntamiento de Medina del Campo sito en C/ Plaza
Mayor s/n 47400 de Medina del Campo, o por cualquiera de los me-
dios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas
y del Procedimiento Administrativo Común(LPAC), modificada por
Ley 4/99, de 13 de Enero.

Quinta.- Documentación

Deberá acompañar a la solicitud (Anexo I) los siguientes docu-
mentos: 

• Proyecto de la Actividad especifica y Presupuesto de ingresos
y gastos de la actividad para la que se solicita subvención firmado
por el representante de la Asociación o persona que le sustituya
conforme al modelo establecido en el Anexo II de estas Bases.

• Memoria de actividades realizadas en el año anterior o certifi-
cado de la no realización de las mismas, firmado por el represen-
tante de la Asociación o persona que le sustituya.

La entidad solicitante no deberá presentar los documentos que
ya obren en poder de esta Administración por haberse presentado
en anteriores convocatorias siempre que no haya transcurrido cin-
co años desde la finalización del procedimiento al que correspon-
dan, según establece el Art. 23.3 de la Ley 38/2003 de 17 de
Noviembre, General de subvenciones.

La entidad se compromete a la presentación de aquellos docu-
mentos que hayan sufrido modificación desde anteriores convoca-
torias y sean relevantes para la concesión de subvenciones (CIF, do-
cumento acreditativo de representación de la entidad, cuenta co-
rriente donde en su caso hacer efectiva la subvención)

Sexta.- Plazo de presentación de solicitudes y subsanación 

1. El plazo de presentación de solicitudes y el resto de la docu-
mentación será de 30 días naturales contados desde la publicación
de las presentes Bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

2. Si la documentación aportada no reuniera todos los requisitos
exigidos en estas Bases se requerirá al interesado para que en el
plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con la indicación que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido en su petición

3. Se podrá requerir la presentación de otros documentos que
garanticen el cumplimiento de los requisitos exigidos en estas ba-
ses.

Séptima.- Resolución

La Comisión Informativa de Bienestar Social realizará el estudio
y valoración de las solicitudes presentadas y será la encargada de
emitir una propuesta de concesión de subvenciones.

La Resolución de la convocatoria se realizará por la Junta de
Gobierno Local previo dictamen de la Comisión informativa de
Bienestar Social en un plazo que no podrá exceder de seis meses
desde la publicación de las Bases. No habiéndose notificado reso-
lución expresa en este plazo, las solicitudes se entenderán desesti-
madas. La practica de la notificación se ajustará a las disposiciones
contenidas en el articulo 59 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre de
Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Octava.- Criterios de valoración

Las subvenciones se adjudicarán teniendo en cuenta los si-
guientes criterios:

1. Que las actividades estén dirigidas o abiertas a la población
de Medina del Campo, Rodilana y Gomeznarro, y no sólo a los aso-
ciados.

2. Se priorizará la subvención de las actividades realizadas con-
juntamente entre dos o más Asociaciones. 

3. Interés sociocultural y el carácter no meramente ocasional de
la actividad. 

4. Mayor número de socios o mayor cantidad de población des-
tinataria de la actividad a subvencionar. 

5. En la concesión de subvenciones a asociaciones juveniles se
priorizará la subvención de actividades dirigidas a jóvenes del mu-
nicipio de Medina del Campo entre 16 y 25 años que estén fuera del
sistema educativo.

Novena: Cuantía de la subvención

La cuantía de las subvenciones se determinará en función del
presupuesto de la actividad programada, el cual servirá de base pa-
ra justificar la subvención.

La Asociación deberá justificar el presupuesto total de la activi-
dad programada o el objeto especifico de la actividad que preten-
da ser subvencionado. 

En ningún caso puede ser el importe abonado por el
Ayuntamiento superior al 90 por ciento del coste satisfecho.

En el caso de que la actividad ejecutada se hubiera reducido res-
pecto a la considerada para la concesión o se justificara por un im-
porte menor, la subvención municipal se reducirá proporcionalmen-
te.

Concedida la subvención se procederá a abonar una vez justifi-
cado el total de la subvención concedida.

Décima: Plazo y Documentación de la justificación

Los beneficiarios deberán justificar el cumplimiento de la finali-
dad para la que se concedió la subvención antes del 10 DE DI-
CIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.

Para ello, deberán presentar la siguiente documentación: 

• Memoria de la actividad realizada (Anexo III)

• Facturas originales de los gastos originados en la realización
de la actividad. 

• Relación de las facturas o documentos aportados firmados por
quien formalizó la solicitud de subvención, o en su defecto, por el
representante de la asociación, indicando los perceptores, concep-
tos e importes de los gastos a los que se refieren. (Anexo IV) 

• Cuenta justificativa de los ingresos y gastos producidos en la
actividad subvencionada. (Anexo V)

• Certificado de la entidad que recibe la subvención que acredi-
te que SI/NO recibe ninguna otra subvención o ingreso para esta
misma actividad y que fue destinada la ayuda a la finalidad para la
cual se concedió. (Anexo VI).

Undécima: Control

El Ayuntamiento de Medina del Campo se reserva el derecho de
inspección, control y seguimiento de las actividades subvenciona-
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das, así como la petición de los justificantes que se consideren ne-
cesarios para comprobar la correcta aplicación de la subvención
concedida.

Duodécima: pago y anticipo

El pago de la subvención se realizará previa justificación por el
beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se conce-
dió en los términos establecidos en estas Bases.

Previa petición por el beneficiario, también podrán realizarse pa-
gos anticipados con carácter previo a la justificación pudiendo an-
ticiparse la cantidad de hasta un 70% de la cantidad concedida, pre-
sentando certificado de encontrarse la Asociación al corriente de
pagos con la Hacienda municipal en este momento y previa la pre-
sentación por el beneficiario de garantía por igual importe que el an-
ticipo mas los intereses de demora que establece la Ley de
Presupuestos Generales del Estado del año en curso y en la forma
que determina la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre General de
Subvenciones. En este supuesto el 30% restante se ingresará una
vez justificada correctamente la subvención.

La garantía se constituirá conforme a lo establecido en el Real
Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de Junio por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas. 

Se producirá la perdida del derecho al cobro total o parcial de la
subvención en el supuesto de falta de cumplimiento de las condi-
ciones de justificación siendo aplicable lo establecido en la Ley
38/2003 de 17 de Noviembre General de Subvenciones en cuanto
al reintegro y responsabilidades.

Decimotercera: Incumplimiento 

La no realización de las actividades subvencionados, la falta de
justificación de la subvención, el incumplimiento de las condiciones
establecidas en estas Bases o la aplicación de las subvenciones a
fines distintos para los que fueron concedidas, podrá ocasionar que
el Ayuntamiento de Medina del Campo acuerde la cancelación de la
ayuda.

Decimocuarta: Publicidad

En los anuncios, carteles o cualquier medio de publicidad que se
utilice respecto a las actividades subvencionadas se hará constar la
cláusula “con la colaboración del Exmo. Ayuntamiento de Medina
del Campo”, y deberán incluir el escudo del actual Ayuntamiento.

Para todo lo no dispuesto en estas Bases, la concesión de sub-
venciones a las Asociaciones se regirá por lo dispuesto en las Bases
de ejecución del Presupuesto General para el año 2006 del Excmo.
Ayuntamiento de Medina del Campo.

2146/2006

MONASTERIO DE VEGA

Por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de febrero de 2006 se
aprobó el padrón de contribuyentes del Impuesto de Vehículos de
Tracción Mecánica del ejercicio 2006.

Durante el plazo de 15 días a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio se expone al público el mencionado pa-
drón en la Secretaría de este Ayuntamiento a efectos de que los in-
teresados puedan examinarlos y si lo desean interponer recurso de
reposición que será resuelto por el propio Alcalde, en los términos
del artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 58/2003 de 17 de di-
ciembre General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en
Monasterio de Vega a 1 de marzo de 2006.-El Alcalde, Victorino
Martínez López.

2120/2006

OLMEDO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión de
fecha 11/03/2006, el expediente de modificación de las
Ordenanzas fiscales que en anexo se indican; se expone el refe-
rido expediente al publico por espacio de treinta días hábiles a
contar desde el siguiente a la inserción del presente en el BOP, de
conformidad con lo establecido en el articulo 17. apartados 1 y
2.-del RDL 2/2004.

En dicho plazo, los interesados podrán presentar cuantas alega-
ciones y reclamaciones convengan a su derecho.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Sec-Intervención
donde podrá ser examinados en horario de 8,30 a 14,30 horas de
Lunes a Viernes.

Anexo:

1. Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza regula-
dora de la tasa por servicios de piscina e instalaciones análogas.

En el caso de que no se presentarán reclamaciones a los acuer-
dos iniciales antes reseñados y de conformidad con lo establecido
en el articulo 17.3 del RDL 2/2004, quedarán dichos acuerdos pro-
visionales elevados a definitivos, publicándose anuncio integro en el
BOP.

Olmedo, 13 de marzo de 2006.-El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

2113/2006

OLMOS DE ESGUEVA

Estando vacante el cargo de Juez de Paz suplente de esta loca-
lidad se abre un plazo de un mes para que las personas interesadas
en el mismo presenten su solicitud conforme a lo previsto en el ar-
tículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Olmos de Esgueva, 7 de noviembre de 2005.-El Alcalde, José del
Amo Maté.

2111/2006

SERRADA

Dª María José Díez Román, que actúa en su propio nombre y re-
presentación, ha solicitado de esta Alcaldía licencia para ejercer la
actividad de “almacenamiento de materiales de construcción” en la
parcela 171 del polígono 8 de este Término Municipal.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art°. 307.3 del
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, que regula el proce-
dimiento para autorización de usos excepcionales en suelo rústico
y en el art°. 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de información pú-
blica de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio, bien en el B.O. de la provincia o en el diario
El Mundo de Valladolid, para que todo el que se considere afectado
por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las observa-
ciones pertinentes. El expediente se halla de manifiesto y puede
consultarse durante las horas de oficina en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Serrada, 10 de marzo de 2006.-El Alcalde, Luis Alonso Laguna.

2145/2006

TRASPINEDO

Aprobados por Resolución de la Alcaldía los padrones que con-
tienen las cuotas a abonar por cada sujeto pasivo de:

-Tasa suministro agua 2° y 3° Cuatrimestre 2005.

-Tasa Basuras 1° Semestre año 2006

-Tasa Bodegas y merenderos 2006 

-Tasa Alcantarillado 2006 

- Impuesto Vehículos Tracción Mecánica 2006

Se exponen al publico los referidos padrones en la Secretaria de
este Ayuntamiento durante el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de inserción de este anuncio en el B.O.P. a los efectos
de que los interesados puedan examinarlos y si lo desean interpo-
ner recurso de reposición en los términos establecidos en el art. 14
de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre de conformidad con la re-
dacción dada a este art. por la Ley 50/1988 de 30 de diciembre.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso administrati-
vo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con los re-
quisitos y plazos que se indican en el art. 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contenciosa, y todo ello sin perjuicio de interponer
cualquier otro recurso que se considere oportuno para la defensa de
sus intereses.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo establecido en el art. 14,4 de la Ley 39/1988 de 28 de di-
ciembre.
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Traspinedo, 6 de marzo de 2006.-El Alcalde, Jesús Bazán
Puertas.

2123/2006

VALBUENA DE DUERO

Don Lorenzo Velasco Sanz, en representación de Restauraciones
Duratón, S.L., ha solicitado de esta Alcaldía licencia para la activi-
dad de “explotación de áridos en parcelas Nº 169 y 170 del polígo-
no n° 9”, de este termino municipal y la correspondiente autoriza-
ción de uso en suelo rústico.

En cumplimiento de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, y artículo 307 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, se someten los expedientes a información pública
durante 20 días hábiles, contados desde la publicación del presen-
te edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan ser
examinados por los interesados y presentar las observaciones per-
tinentes.

Los expedientes se hallan de manifiesto y pueden consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Valbuena de Duero, 23 de febrero de 2006. El Alcalde, David
Martín García.

2278/2006

VEGA DE RUIPONCE

D. Telesforo Rojo Pérez y D. Juan Bautista Rojo Pérez han soli-
citado de esta Alcaldía licencia ambiental para explotación ganade-
ra en la Calle Torre n° 2 de Vega de Ruiponce (Valladolid).

Al amparo de la Ley 5/2005 de 24 de mayo, de establecimiento
de un régimen excepcional y transitorio para las explotaciones ga-
naderas de Castilla y León, se abre un periodo de información pú-
blica de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio para que todo el que se considere afectado
por la actividad que se pretende legalizar pueda hacer las observa-
ciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultar durante
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Vega de Ruiponce, 14 de marzo de 2006.-El Alcalde, Cayetano
Martínez Rodríguez.

2140/2006

VEGA DE RUIPONCE

D. Telesforo Rojo Pérez y D. Juan Bautista Rojo Pérez han soli-
citado de esta Alcaldía licencia ambiental para explotación ganade-
ra en la Parcela 1 Polígono 3 de Vega de Ruiponce (Valladolid).

Al amparo de la Ley 5/2005 de 24 de mayo, de establecimiento
de un régimen excepcional y transitorio para las explotaciones ga-
naderas de Castilla y León, se abre un periodo de información pú-
blica de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio para que todo el que se considere afectado
por la actividad que se pretende legalizar pueda hacer las observa-
ciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultar durante
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Vega de Ruiponce, 14 de marzo de 2006.-El Alcalde, Cayetano
Martínez Rodríguez.

2141/2006

VILLABRÁGIMA

Aprobado por la Alcaldía, por decreto de fecha 14 de marzo de
2006, el Padrón del 4º trimestre/2005, de la tasa por suministro de
agua y recogida de basura.

Se expone al público el referido padrón en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio a efectos de que los inte-
resados puedan examinarle, y si lo desean, interponer recurso de re-
posición.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de justicia de Castilla y León, con los re-
quisitos y plazos que se indican en el artículo 58 de la Ley de juris-
dicción Contenciosa y todo ello sin perjuicio de que los interesados
puedan interponer los recursos que consideren convenientes para
la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General
Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el articulo 14.4 de la Ley 39/88, modifi-
cado por el artº 18 de la Ley 50/1988.

Villabrágima, 14 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, Mª Rosario
Hernández López.

2108/2006

VILLABRÁGIMA

Aprobado por la Alcaldía, por decreto de fecha 28 de febrero de
2006, el Padrón del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

Se expone al público el referido padrón en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio a efectos de que los in-
teresados puedan examinarle, y si lo desean, interponer recurso de
reposición.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de justicia de Castilla y León, con los re-
quisitos y plazos que se indican en el artículo 58 de la Ley de juris-
dicción Contenciosa y todo ello sin perjuicio de que los interesados
puedan interponer los recursos que consideren convenientes para
la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General
Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.4 de la Ley 39/88, modifi-
cado por el artº 18 de la Ley 50/1988.

Villabrágima, 10 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, Mª Rosario
Hernández López.

2065/2006

VILLAFRANCA DE DUERO

Por D. Jacques Lurton, en nombre y representación de Bodegas
Jacques Et Francois Lurton, S.L. se ha solicitado licencia municipal
de obra para Ampliación de Primera Fase de Edificio Industrial pa-
ra Bodega” en las parcelas n° 5069 y nº 5073, pol. 54 de este mu-
nicipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25.2 b) de la Ley
5/1999 de 18 de abril de Urbanismo de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León y 56 y ss y 306 y ss. del Decreto 22/2004 RUCL se
somete el expediente para autorización de uso excepcional en sue-
lo rústico a información pública en la Secretaría del Ayuntamiento
durante el plazo de veinte días a partir de la publicación del presente
en el Boletín Oficial de la Provincia al objeto de ser examinado por
los interesados e interponer, en su caso, las reclamaciones o alega-
ciones que consideren oportunas.

Villafranca de Duero, 13 de marzo de 2006.-El Alcalde,
Clementino González Moyano.

2143/2006

VILLAMURIEL DE CAMPOS

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta
General de éste Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio 2005, la
cual se encuentra integrada por los Estados, Cuentas y
Documentación complementarias regulados en los Capítulos 1° y 2°
del Título IV de la Instrucción de Contabilidad del tratamiento espe-
cial simplificado para Entidades Locales de ámbito territorial con po-
blación inferior a 5.000 habitantes, aprobada por Orden de 17 de
Julio de 1990, de conformidad con lo establecido en el artículo 193.3
de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, se expone al público por plazo de quince días, durante los
cuales y ocho mas, a partir del siguiente a la inserción de éste Edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados podrá presentar
reclamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villamuriel de Campos, 8 de marzo de 2006.-El Alcalde, Jesús
Cocho Rodríguez.

2080/2006

VILLASEXMIR

Por Resolución de Alcaldía de fecha 22 de febrero de 2006, se
aprobó el Padrón correspondiente al I.V.T.M. del ejercicio 2006.
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Durante el plazo de un mes a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, estará expuesto al público en
las oficinas municipales a los efectos de posibles reclamaciones.

Villasexmir,  22 de febrero de 2006.-El Alcalde, Ricardo Modroño
Cabezas.

2107/2006

MANCOMUNIDAD ALVISAN

ÍSCAR

Redactados los Estados y Cuentas Anuales del ejercicio econó-
mico de 2005 de la Mancomunidad Alvisan, quedan expuestos en
las oficinas municipales del Ayuntamiento de Íscar, con el fin de que
en horas de oficinas al público (lunes a viernes de 9 a 14 horas), du-
rante quince días hábiles y ocho más, se puedan formular las recla-
maciones, sugerencias y alegaciones que se consideren convenien-
tes.

Iscar, 7 de marzo de 2006.-El Presidente, Luis Antonio Sánchez
Cuéllar.

2036/2006

MANCOMUNIDAD ALVISAN

ÍSCAR

El Pleno de esta Mancomunidad, con fecha 06.03.06, ha apro-
bado:

Proyecto: Construcción Edificaciones Complementarias

-Estructura Diáfana, Nave Industrial y Edificio Representativo-

Autor: Arquitecto D. José Luis Pérez de Frutos.

Presupuesto: 134.453,30 euros

El citado proyecto queda expuesto al público en las oficinas mu-
nicipales de la Casa Consistorial de Iscar durante veinte días hábi-
les, con el fin de que se puedan presentar las reclamaciones que se
consideren convenientes en horas de oficina al público.

Íscar, 7 de marzo de 2006.-El Presidente, Luis Antonio Sánchez
Cuéllar.

2037/2006

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA DE ÍSCAR

ÍSCAR

Redactados los Estados y Cuentas Anuales del ejercicio econó-
mico de 2005 de la Comunidad de Villa y Tierra de Íscar, quedan ex-
puestos en las oficinas municipales del Ayuntamiento de Íscar, con
el fin de que en horas de oficinas al público (lunes a viernes de 9 a
14 horas), durante quince días hábiles y ocho más, se puedan for-
mular las reclamaciones, sugerencias y alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Íscar, 8 de marzo de 2006.-El Presidente, Alejandro García Sanz.

2077/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 7

N.I.G.: 47186 1 0003345/2005 

Procedimiento: Ejecución de Títulos Judiciales 1013/2005 

Sobre Otras Materias

De D/ña. Maxinver, S.L.

Procurador/a Sr/a. Laura Sánchez Herrera Contra D/ña. Invermir
2000 S.L. 

Procurador/a Sr/a. Julio Cesar Samaniego Molpeceres 

Edicto

D. Dña. María Victoria Valdespino Gómez, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Valladolid.

Hago Saber: Que en virtud de lo acordado en resolución del
día de la fecha dictado en el procedimiento Ejecución de Títulos
Judiciales 1013/2005 que se sigue en este Juzgado a instancia de
Maxinver, S.L. representado por D./Dª. Laura Sánchez Herrera
contra Invermir 2000 S.L., representado por el Procurador
Samaniego Molpeceres se anuncia subasta, con las siguientes
condiciones.

Se señala para la subasta el próximo 15-5-06 a las 10 horas, en
la Secretaria de este Juzgado y en las siguientes condiciones pac-
tadas por las partes:

1.-Se celebrará una sola subasta

2.-Dicha subasta será anunciada por medios de edictos publi-
cados en el Boletín oficial de la Provincia de Valladolid con quince
días de antelación. Asimismo se publicará un anuncio en la presa lo-
cal -diario “el Norte de Castilla” o bien “ el Mundo de Valladolid”-
con la misma antelación haciendo el tenor literal del presente plie-
go de condiciones.

3.-Se hace constar que la finca subastada está situada en el po-
lígono industrial Argales de Valladolid, calle Alvarez de Menchaca n°
141 , figurando inscrita la parcela de terreno con una superficie de
5.748,75 m/2- en el Registro de la Propiedad n° 6 de Valladolid: fin-
ca 22.139-1ª, al tomo 1949, Libro 243, folio 104, estando pendien-
te de inscripción -como obra nueva- de una edificación que ocupa
2.491,00 m/2 construidos, con una antigüedad de 30 años, aproxi-
madamente, que consiste en una nave industrial formada por dos
cuerpos: uno de ellos ubicado al frente de la parcela, con tres plan-
tas (B+2) destinadas a oficinas, almacenes y dos viviendas; y, el otro,
de una sola planta, adosado al anterior y destinado a taller mecáni-
co y garaje.

4.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad de un millón vein-
tiocho mil cuatrocientos veintitrés euros (1.128.423,00 euros), no ad-
mitiéndose posturas por debajo de dicho importe y adjudicándose
el pleno dominio del bien subastado al licitador que ofrezca mayor
cantidad.

5.-Las personas que deseen concurrir a la subasta -excepto los
condóminos Maxinver, S.L. e Invermir 2000, S.L. -deberán deposi-
tar previamente, en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de es-
te Juzgado, la cantidad de doscientos veinticinco mil euros ( 225.000
euros ) como garantía de la solvencia y seriedad de las posturas ( el
ingreso debe realizarse en la Cuenta que este Juzgado en el Banco
Banesto 4632 (4632000005101305)

6.-Las cantidades depositadas para licitar serán devueltas a la
finalización de la subasta, salvo el depósito realizado por el licitador
a cuyo favor se hubiera aprobado el remate, si fuera, el caso, el cual
se aplicará al precio de adjudicación.

7.-El licitador que resultare adjudicatario de la subasta debe-
rá completar el precio del remate en plazo de veinte días hábiles
a contar desde el siguiente a su celebración , bajo sanción de pér-
dida del depósito en caso de no cumplir tal obligación, en con-
cepto de penalidad y también para resarcimiento de los años y
perjuicios derivados de la quiebra de la subasta. La misma pena-
lidad será de aplicación entre los condóminos, de manera que
ambos responderán recíprocamente del pago de una indemniza-
ción por igual importe de doscientos veinticinco mil euros, para el
caso de que -en el mismo plazo de veinte días hábiles- no depo-
sitaran el cincuenta por ciento del importe del remate por el que
cualquiera de ellos hubiera obtenido la aprobación del ramate a
su favor.

8.-El licitador que resultare adjudicatario de la subasta asumirá
y serán a su cargo -sin reducción alguna sobre el precio de la adju-
dicación- todas las cargas y gravámenes que figuren inscritas en el
Registro de la Propiedad; y, además, específicamente se hace cons-
tar que se subrogará -como parte arrendadora.- en el contrato de
arrendamiento que los condóminos concertaron antes del día 9 de
mayo de 1985, bajo la vigencia del Texto Refundido de la Ley de
Arrendamientos Urbanos de 1964, con la sociedad arrendataria
Hormigones Rodríguez, S.A. que actualmente está en vigor, en si-
tuación de prórroga legal forzosa, con una renta mensual de 3.00,06
euros

9.-En defecto de inscripción de la adjudicación por el cauce
previsto en el art. 674 LEC-2000, los vendedores se comprome-
ten subsidiariamente a otorgar escritura de compraventa ante el
Notario de Valladolid que designe el adjudicatario de la subasta,
estableciéndose que tanto el pago de estos gastos notariales,
como los tributos correspondientes, serán abonados conforme a
la ley.

Obra unido al expediente mandamiento de certificación de car-
gas.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en vallado-
lid, a diez de febrero de dos mil seis.

2161/2006
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas 80/2006 

Número de Identificación Único: 47186 2 0111126/2005 

Edicto

D. /Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 80/2006 se ha acordado citar a:
Jose Miguel Sánchez Peña.

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por Estafa, citará Vd. a las
personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa, para
que el día veintiséis de marzo de 2006 y hora de las 9,50 compa-
rezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado (Planta Baja), al
objeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a diez de marzo de dos mil seis.

El/La Secretario

PERSONAS QUE DEBEN SER CITADAS

Denunciante/s

D. María Teresa Sanchez-Pescador Frías Calle General Solchaga
n° 38

Denunciado/s

D. Jose Miguel Sánchez Peña B.O.P.

Testigo/s

D. ..........

Perjudicado/s 

D. .........

Responsable Civil Directo 

D. ..........

Responsable Civil Subsidiaria 

D. .............

Y para que conste y sirva de citación a José Miguel Sánchez
Peña, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid a diez de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario, Emilia
Cañadas Alcantud.

2183/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 2

Juicio de Faltas 546/2005

Número de Identificación Único: 47186 2 0207495/2005

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Carolina Martín Recio

Edicto

D./ña. Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 2 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 546/2005 se ha acordado citar a:

Cédula de Citación

De orden del SR. Magistrado-Juez, se cita a Vd. para que el día
veinte de abril de dos mil seis a las 09:40 horas, comparezca en la
Sala Audiencia, sita en el Edificio de Juzgados C/ Angustias, n° 40-
44, planta baja Sala de Vistas N° 7; con objeto de celebrar Juicio de
Faltas sobre Hurto.

Debiendo asistir con los testigos y demás medios de prueba que
tenga por conveniente (justificantes de perjuicios, etc), haciéndole
saber que pueden ser asistidos por abogado si lo desea. (Art. 967.1
L.E.Crim.)

Valladolid, a 1 de marzo de 2006.

Denunciante: Felipe Manuel Serrano Gómez, Pasaje de la
Marquesina 14, oficina 20 - Valladolid.

Denunciado: Carolina Martín Recio.

Y para que conste y sirva de Citación a Carolina Martín Recio ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en Valladolid
a uno de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario, Juan Jesús Martín
García.

1987/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas 177/2006

Número de Identificación Único: 47186 2 0401548/2006

Procurador/a: Sin Profesional Asignado 

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Oscar Carrascosa Encinas

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del
Juzgado de Instrucción Número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 177/2006 se ha acordado citar: Oscar
Carrascosa Encinas, seguidas por hurto en almacén de
Construcciones Cabornero, en la calle Vegafría de Valladolid, para que
el próximo día 3 de abril y hora de las 11.50 comparezca ante la Sala
de Audiencia de este Juzgado, al objeto de asistir al acto de Juicio
oral en calidad de denunciado, apercibiéndole que si no comparece,
ni alega justa causa, le parara el perjuicio que hubiere lugar en dere-
cho y se le advierte que debe acudir con los medios de prueba que
tenga por conveniente (testigos, documentos, justificantes, facturas,
etc ... ) y que puede ser asistido de Abogado, si lo designa.

Y para que conste y sirva de Citación a Oscar Carrascosa
Encinas, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid a sie-
te de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario, Miguel Ángel
Domínguez Rodríguez.

1993/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de faltas 9/2006

Número de Identificación Único: 47186 2 0409389/2005 

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: José Iván Herguedas Miguel

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del
Juzgado de Instrucción Número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 9/2006 se ha acordado citar a: José
Iván Herguedas Miguel, seguidas por amenazas, a José Manuel
Fernández Retamero, el día 11 de noviembre en la calle Cromo de
Valladolid, para que el próximo día 3 de abril y hora de las 12.30
comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, al objeto de
asistir al acto de Juicio Oral en calidad de denunciado, apercibién-
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dole que si no comparece, ni alega justa causa, le parara el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho y se le advierte que debe acudir
con los medios de prueba que tenga por conveniente (testigos, do-
cumentos, justificantes, facturas, etc...) y que puede ser asistido de
Abogado, si lo designa.

Y para que conste y sirva de Citación a José Iván Herguedas
Miguel, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid a sie-
te de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario, Miguel Ángel
Domínguez Rodríguez.

1991/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 
VALLADOLID.-NÚMERO 5

Juicio de Faltas 369/2005

Número de Identificación Único: 47186 2 0503199/2005

Procurador/a: Sin Profesional Asignado 

Abogado: Sin Profesional Asignado 

Representado: Felipe Martín Almendarez

Edicto

D./Dña. María Lourdes Garces de Castro, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número 5 de Valladolid, por la presente y en virtud
de lo así acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción número cinco de Valladolid, recaída en autos de Juicio
de Faltas n° 369/2005, seguido por Amenazas, e ignorándose el pa-
radero de Felipe Martín Lorente y Felipe Martín Almendarez, por me-
dio del presente se la cita, a fin de que el próximo día tres de abril
del dos mil seis a las 9.30 horas, comparezca en la Sala Audiencia
de este Juzgado, para asistir a la celebración del correspondiente
Juicio de Faltas, en calidad de Denunciante el Primero y Denunciado
el Segundo, debiendo comparecer con todos los medios de prueba
de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Felipe Martín Lorente co-
mo denunciante y a Felipe Martín Almendarez como denunciado ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en Valladolid
a veintiuno de febrero de dos mil seis.-El/La Secretario, María
Lourdes Garcés de Castro.

2001/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL
VALLADOLID.- NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100302/2005

Nº Autos: Dem 270/2005

Nº Ejecución: 89/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Carlos Teresa Martín (Limpiezas Princesa)

Cédula de notificación

Dª. Carmen Olalla García , Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 89 2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. María
Begoña Pérez Alvarez contra la empresa Carlos Teresa Martín
(Limpiezas Princesa), sobre Ordinario, se ha dictado Auto cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

“En atención a lo dispuesto, Se Acuerda

A.-Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de la
presente resolución por un principal de 1.081,63 euros más la canti-
dad de 216,32 euros en concepto de intereses y costas provisionales.

B.-Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte acto-
ra para que en quince días puedan designar la existencia de nuevos
bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así se
procederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente eje-
cución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Contra la misma no cabe recurso algu-
no, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecu-
tado en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos
de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559
del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo el Ilmo Sr.
Magistrado Don Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma Carlos Teresa
Martín (Limpiezas Princesa), en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a tres de marzo de mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

2012/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100441/2005

Nº Autos: Dem 410/2005

Nº Ejecución: 272/2005

Materia: Ordinario

Demandado/s: Club Valladolid Fútbol Sala

Cédula de notificación

Dª. Carmen Olalla García , Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 272/2005 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. /Dª. Alberto
Grande González, contra la empresa Club Valladolid Fútbol Sala, so-
bre Ordinario se ha dictado Providencia de 17-1-06 del tenor literal
siguiente:

Dada cuenta. Unanse los escritos del BBVA, Junta de Castilla y
León y el extracto bancario de Banesto. Se tiene por transferida por
el BBVA a la cuenta de este Juzgado la suma de 4.427,47 euros.
Póngase a disposición del ejecutante, expidiéndose al efecto el co-
rrespondiente mandamiento de devolución, continuándose las ac-
tuaciones por el resto del principal adeudado, 4.203,06 euros, más
lo señalado provisionalmente para costas.

Dése traslado a las partes de copia del escrito remitido por la
Junta de Castilla y León para su conocimiento y efectos.

Notifíquese esta resolución.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral)

Y Auto de 6-2-06, cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

“Se acuerda rectificar la Providencia de 17-1-06 en el sentido de
que el principal por el que se siguen las actuaciones asciende a
8.630,53 euros, en lugar de 4.203,06 euros que se hacía constar,
manteniendo el resto de la resolución tal como se consignó.
Notifiquese esta resolución a las partes. Modo de impugnarla: me-
diante recurso de reposición a presentar en este Juzgado dentro de
los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposi-
ción no la ejecutividad de lo que se acuerda (art.184-1 de la LPL).

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Club
Valladolid Fútbol Sala, en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a siete de marzo de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

2013/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 020113/2005

Nº Autos: Demanda 1106/2005

Materia: Ordinario

Demandado/s: Reformas Ariza, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.
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Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 1106/2005 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Javier
Rodríguez Carrión contra la empresa Reformas Ariza, S.L. sobre
Ordinario , se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por D. Javier
Rodríguez Carrión contra la empresa Reformas Ariza, S.L. en recla-
mación por cantidad, condenando a la empresa demandada a abo-
nar al actor la suma de 6.227,88 euros, con responsabilidad subsi-
diaria del FOGASA en los casos y con los límites legales.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe
recurso de suplicación anta la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con se-
de en Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de
cinco días hábiles contados a partir del siguiente de la presente no-
tificación según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con vein-
ticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas-
25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n° 6230;
c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte. 4627000065; 01106/2005. 

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Reformas
Ariza S.L. en ignorado paradero, expidola presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a seis de marzo de
dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López. 

1985/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2 

N.I.G. 47186 4 0200044/2006 

N° Autos: Demanda 41/2006 

Materia: Ordinario

Demandante/s: Cesar Javier Capellán Rubiales Demandado/s:
Ediplico, S.L.

Cédula de notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario del Juzgado de lo
Social Número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de D./Dª. Cesar Javier Capellán
Rubiales contra Ediplico, S.L., en reclamación por ordinario, regis-
trado con el n° 41/2006 se ha acordado citar a Ediplico, S.L., en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el día 13/7/2006 a las
11:20 horas, para la celebración de los actos de conciliación y en su
caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Ediplico, S.L., se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a ocho de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario
Judicial, María Dolores Saiz López.

1990/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G : 47186 4 0200116/2006

N° Autos: Demanda 107/2006

Materia: Proced. Oficio

Demandante/s: Inspección Provincial de Trabajo Inspección
Provincial de Traba

Demandado/s: Crivasa SA, Aurelio Fernandes Peixoto, Thiago
Junio Da Silva, Antonio Luz Neto

Edicto

Dª. María Dolores Saiz López, Secretaria del Juzgado de lo Social
número dos de Valladolid.

Hago Saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de D./Da. Inspección Provincial de
Trabajo Inspección Provincial de Traba contra Crivasa SA, Aurelio
Fernandes Peixoto, Thiago Junio Da Silva, Antonio Luz Neto, en re-
clamación por Proced. Oficio registrado con el n° 107/2006 se ha
acordado citar a, Thiago Junio Da Silva, Antonio Luz Neto, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el día 13/6/2006 a las 12:20
horas, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso
Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Thiago Junio Da Silva, Antonio Luz
Neto, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a siete de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario
Judicial, María Dolores  Saiz López.

2053/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301630/2005

Nº Autos: Demanda 1518/2005

Materia: Proced. Oficio

Demandado/s: Magdalena Simeonova Gergova, Gergova Nadya
Yonnvheva María Antonia Pantoja Tamames

Cédula de Citación

D/ña. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en autos n° 1518/2005 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D/ña. Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social contra las trabajadoras Magdalena
Simeonova Gergova, Gergova Nadya Yonnvheva María Antonia
Pantoja Tamames, sobre Proced. Oficio, se ha dictado resolución
acordando citar a Vd. para el día 27 de abril de 2006 a las 9’50 a fin
de que comparezca ante este Juzgado de lo Social, sito en la Plaza
del Rosarillo s/n, para celebrar acto de conciliación y el mismo día,
seguidamente, para el juicio, de no haber avenencia en el primero,
en la reclamación expresada, advirtiéndole que es única convoca-
toria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse.

Ha de comparecer personalmente el representante legal de la
demandada para prestar confesión judicial.

Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a Magdalena
Simeonova Gergova, Gergova Nadya Yonnvheva, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia, en Valladolid a 3 de marzo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

2020/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300150/2006

Nº Autos: Demanda 134/2006
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Materia:  Despido

Demandado/s: Jose Miguel Fraile Coca

Cédula de Citación

D/ña. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en autos n° 134/2006 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D/ña. Monserrat Ruiz Navarro con-
tra la empresa Jose Miguel Fraile Coca, sobre Despido, se ha dic-
tado resolución acordando citar a Vd. para el día 5 de abril de 2006
a las 11’50 horas. a fin de que comparezca ante este Juzgado de lo
Social, sito en la Plaza del Rosario s/n para celebrar acto de conci-
liación y el mismo día, seguidamente, para el juicio, de no haber ave-
nencia en el primero, en la reclamación expresada, advirtiéndole que
es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse.

Ha de comparecer personalmente el representante legal de la
demandada para prestar confesión judicial.

Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a Jose Miguel
Fraile Coca, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Valladolid a 6 de mar-
zo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

2027/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300637/2004 

N° Autos: Dem. 579/2004 

N° Ejecución: 385/2004 

Materia: Ordinario

Demandado/s: Dracker Asistance, S.L.

Diligencia.-En Valladolid a trece de marzo de dos mil seis.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, in-
tentada la notificación a Dracker Asistance, S.L. por los medios que
constan en autos, se ignora su paradero, por lo que se remite edic-
to al B.O.P. Doy fe.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 385/2004 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Feliciano Moya
Casares contra la empresa Dracker Asistance, S.L., sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente:

Acta de Subasta

En Valladolid, a trece de marzo de dos mil seis.

Siendo el día y llegada la hora señalada para la celebración de
la subasta de los bienes embargados a la parte ejecutada Dracker
Asistance, S.L., yo, Secretario/a del Juzgado de lo Social n° 3 de es-
ta ciudad, me constituyo en la Sala de Audiencias del mismo y de-
creto abierto el acto.

Dada por el Sr./Sra. Agente Judicial, la voz de “subasta pública”
comparecen los siguientes Licitadores, D. José Luis Yepes Escalera
con DNI 01146968 G que exhibe y retira como legal representante
de la mercantil Comercial Yegor, S.L., según poder notarial n°658 de
su protocolo, otorgado ante el notario de Madrid D. González Franco
Vázquez, con fecha 16.3.1993, con domicilio social en M 506Km. 4-
28922 Alcorcon, y comparece el letrado de la parte demandante D.
Fco. Ferreira Cunquero, que declaran conocer las condiciones ge-
nerales y particulares de la subasta y presentan resguardo acredita-
tivo de haber efectuado el depósito exigido en el cuenta de
Depósitos y Consignaciones del 20 por 100 del avalúo , a excepción
del ejecutante, que está exento.

Dada lectura del bien/bienes que se subasta/n se abre la licita-
ción:

Vehículo matricula 6547BSK y el licitador presente ofrece una
única postura de 300 euros.

No habiendo superado la postura el 50% del Avalúo de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 650 de la L.E.C. se da traslado al ejecu-
tante para que en el plazo de diez días, pueda presentar tercero que
mejore la postura ofreciendo cantidad superior al 50% del valor de
tasación, o que siendo inferior a dicho importe resulte suficiente pa-
ra lograr la completa satisfacción del derecho del ejecutante.

Las cantidades depositadas para tomar parte en la subasta que-
dan a resultas de la aprobación del remate.

Con todo lo cual se da por terminado el acto, extendiéndose la
presente que leída y hallada conforme es firmada por todos los asis-
tentes conmigo, el/la Secretario. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Dracker
Asistance, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a trece
de marzo de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

2195/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300990/2005

Nº Autos: Dem 928/2005

Nº Ejecución: 122/2006

Materia: Ordinario.

Demandado/s: Fogasa, Limpiezas y Restauración, S.L.U.

Cédula de Citación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid, 

Haga Saber: Que en el procedimiento Ejecución 122/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Juan Carlos
Carranaza González contra la empresa Limpiezas y Restauración,
S.L.U, sobre Ordinario , se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a trece de marzo de dos mil seis.

Hechos

Primero.-En el presente procedimiento seguido entre Juan
Carlos Carranaza González como demandante/s y Fogasa,
Limpiezas y Restauración, S.L.U. como demandada consta:
Sentencia cuyo contenido se da por reproducido.

Segundo.-El citado título ha ganado firmeza sin que conste que
el/los demandado/s haya satisfecho el importe de la cantidad líqui-
da y determinada que en cuantía de 919,81 euros de principal solí-
cita la parte ejecutante en escrito de fecha presentado el 10-3-06.

Tercero.-Por el Juzgado Social n° 1 de Valladolid se ha dictado
Auto de Insolvencia de fecha Ejecución 158/05 respecto del mismo
deudor.

Razonamientos Jurídicos

Unico.-El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y ha-
ciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los
Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los Tratados
Internacionales. (Arts. 117 de la C.E. y 2 de la L.0. P.J.)

Segundo.-La ejecución del título habido en este procedimiento,
sea sentencia o acto de conciliación (Arts. 68 y 84.4 de la L.P.L.) se
iniciará a instancia de parte y una vez iniciada la misma se tramita-
rá de oficio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias ne-
cesarias (Art. 237 de la L.P.L.)

Tercero.-Dispone el Art. 274.3 de la L.P.L. que declarada judi-
cialmente la insolvencia de una empresa, ello será base suficien-
te para estimar supervivencia en otras ejecuciones, pudiéndose
dictar auto de insolvencia sin necesidad de reiterar las averigua-
ciones de bienes del Art. 248 de esta Ley, debiendo darse au-
diencia al actor y al Fondo de Garantía Salarial para que señalen
la existencia de nuevos bienes en su caso. Por ello y vista la in-
solvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se adopta la siguien-
te resolución.
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Parte Dispositiva

En atención a lo dispuesto, Se Acuerda

A.-Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de
la presente resolución por un principal de 919,81 euros más la can-
tidad de 91,98 en concepto de intereses y costas en concepto de
costas provisionales.

B.-Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte acto-
ra para que en quince días puedan designar la existencia de nuevos
bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así se
procederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente eje-
cución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Contra la misma no cabe recurso algu-
no, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecu-
tado en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos
de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559
del mismo texto legal) . Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo el Ilmo Sr.
Magistrado Don Santiago Marqués Ferrero. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez El/La Secretario Judicial

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a , en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En Valladolid a trece de marzo de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

2196/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301318/2005

Nº Autos. Demanda 1237/2005

Materia: Ordinario

Demandado/s: Suministros Eléctricos Valladolid, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento demanda 1237/2005 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Sara Sánchez
Gómez, Antonio Ojeda Villanueva, Gerardo Sánchez Marcos contra
la empresa Suministros Eléctricos Valladolid, S.L., sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente:

Que estimando como estimo la demanda formulada por Sara
Sánchez Gómez, Antonio Ojeda Villanueva, Gerardo Sánchez
Marcos contra Suministros Eléctricos Valladolid, S.L., de la que se
dio traslado al Fogasa debo condenar y condeno a la empresa a que
abone a cada uno de los actores las siguientes cantidades:

-Gerardo Sánchez Marcos.........7.136,52 euros 

-Sara Sánchez Gómez..................5.188,36 euros 

-José Antonio Ojeda Villanueva. 5.168,75 euros

Incrementada con el 10% anual

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anunciado por comparecen-
cia, o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta Sentencia, o por simple mani-
festación en el momento en que se le practique la notificación.
Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o be-
neficiario del Régimen público de Seguridad Social, o causaha-
biente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gra-
tuita, que deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a nom-
bre de este Juzgado con el num. 6230 4628 0000 65 1237 5 acre-
ditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el
periodo comprendido hasta la formalización del recurso así como,
en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de al-

guna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos y
Consignaciones arriba reseñada, la cantidad objeto de condena,
o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos
a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al
momento de anunciarlo. Adviértase al recurrente que fuese
Entidad Gestora y hubiere sido condenada al abono de una pres-
tación de Seguridad Social de pago periódico, que al anunciar el
recurso deberá acompañar certificación acreditativa de que co-
mienza el abono de la misma y que lo proseguirá puntualmente
mientras dure su tramitación. Si el recurrente fuere una empresa
o Mutua Patronal que hubiere sido condenada al pago de una
pensión de Seguridad Social de carácter periódico deberá ingre-
sar el importe del capital coste en la Tesorería General de la
Seguridad Social previa determinación por esta de su importe una
vez le sea comunicada por el Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Publicación: En la misma fecha fue leída y publicada la anterior
resolución por el Ilmo. Sr. Magistrado que la dictó, celebrando
Audiencia Pública. Doy fe.

Diligencia: Seguidamente se procede a cumplimentar la notifi-
cación de la anterior resolución. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Suministros
Eléctricos Valladolid, S.L., en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En ignora-
do paradero expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia. En Valladolid a diez de marzo de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

2181/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL 

MADRID.-NÚMERO 9

N.I.G. 28079 4 0003126/2006 07410

N° Autos: Demanda 71/2006 

Materia: Ordinario

Demandante/s: Julian Eduardo Zúñiga Solarte 

Demandado/s: Atrium Formación a Distancia, S.L.

Edicto

Dª. Aurelia Morales Alférez, Secretaria del Juzgado de lo Social
nº 9 de Madrid y su Provincia.

Hago Saber: Que por resolución del día de la fecha, dictada en
los presentes autos, seguidos a instancia de Julian Eduardo Zúñiga
Solarte contra Atrium Formación a Distancia, S.L., en reclamación
por ordinario, registrado con el n° 71/2006 se ha acordado citar a
Atrium Formación a Distancia, S.L., en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el próximo día 9 de mayo de 2006 a las 10:10 ho-
ras, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso
Juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número 9 de los de Madrid, sito en C/ Hernani, 59, 2° (Sala
de Vistas 2ª-B) , debiendo comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Atrium Formación
a Distancia, S.L., se expide la presente cédula para su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid y su colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a siete de marzo de dos mil seis.-La Secretaria
Judicial, Aurelia Morales Alférez.

2014/2006
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